
_\~0 CCXIL-"-NÚM. 20. 

PUNTOS DE· SUSCRICION. 

En :MADRm, en la Administracion de la Imprenta Nacional,p!aza 
de Pon tejos (antigua casa de Postas). · 

En PROVINCIAS, en todas las Administraciones de Correos. 
En PARÍS, C. A. Saavedra, rue Taitbout, núm. 55. 
Los ANUNCIOS y SUSCRICIONES _PARA 'LA ,GACETA se reciben en la 

Administracion de la Imprenta Nacional (entrada por la. calle de San 
Ricardo) desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde to
dos los di as ménos los fes ti vos. 

Para la venta de obras y ejemplares de -la GACETA está abierto 
eldespacho de libros .desde las diez de la:mañana hasta las cuatro 
de la tarde. . _ 

la correspondencia se remitir~ franquead~ .con sobre al Sr. Direc-
t.Qf' de 1~ GAéEU: Ím MADnw:, ' · -

LUNES 20 DE ENERO DE ·18'13. 
.~,(,1(; 

ToMo l.-Pág. 2f9"' 
------

PRECIOS DE SUSCRICI.Óft' ' .~ .. . ·~ <'' e;:( 

, .é.'_ ' ~ ~ ·-• 'P~ei;~::~ 
MADRID ..... , . . . . . . . . . . . . . . • Por !in mes ... ,;,-..... ·~:. ¡ .. '• \ 
PROVINCIAS, INC-LUSAS LAS ISLAS~ Por tr~S meses. • .·_ .· .. ·_ · __ -~ •; :•_> - ,~ 18;. .. 

BALEARES r CANARIAS ... ,... Por seiS ~eses. • • ~ • :-· • · 3!)""' . 
Por un ano ...... -. . . . 66'• 

lJLTRAliAR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Por tros meses .. , __ , ~- ·. -.-· ... :.- _ 2lL_,, 
EXTRANJERO.......... . ....... Por tres meses .... ,._ ... \ '-' - ~-~ 

El pago de las ·suscriciones será adelantado. " · .... _ _ ,_ 
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se vend-en en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta. cada uno::; :-libresd!S 
todo descuente. - · ., · " · 

Las reclamaciones por extravío . de los ejemplares \leJa . GAJ:xr•': 
se servirán á les susetitores dentro · de los plazos siguientes :-

1\ladrid, ocho dias.-Provincias, un rnes.-Uitramar y extran
jero, tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán,_-iJ.p~ 
venta com11 ejemplares sueltos. - ---------

;~A 

GACETA DE MADRID. 
81NISTERIO DE LA GUERRA. .,_-

EXTRACTO DE LOS DESPACEOS TELEGR.ÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY. 

C::al!ltiiJa 1@. Vit"ja.-El Capitan .Barriga.,. Teniente de la 
Guardia ciyil, sorprendió con la columna, .de su mando en la 
madrugada de · ayer á la partida deL cabeóilla Apolinar Gon'za~ 
l e ~ , que compt~esta 'de siete hombres pernoctaba en el pueblo 
de Villapun, provincia de Leon. -: 

Asaltada ·la.casa en que se -habían refugiado los latro.,.fab
eiosos, causó á estos un !ll.Uerto, dos herjdos, unode e;llos de 
'Jravedad, é hizo prisioneros á los restant'es, incluso el cabeci
lla; cogiéndoles además siete caballos y nueve armas, y resca
lado 70o pesetas en oro de· lo robado por dicha faccion en las · 
Administraciones ... 

Pro-vincias Va11con;;ada8 y Navarra.-Las fuerzas · 
a! mando del Brigadier Oat¡¡.lan han alca.p.:;zado y hatído anté
ayer á la .faccionRada, que 'se hadispers~do, huyendo el ma.
)'Or grupo é_ndireccion á 'Oris,oain como púa ganar el Carras
cal. Se la pérsigue con gran act-ividad. -· 

C::atalnña.cc El Tenie~t~{ .Qoronei ,Qabrinety ha~io ~yer 
en Vila.dra.n á lás fáccionés reunidas de Sa.balls, Cortastt, Vila. 
de Viladran , Hugtiet y Vila de 'Prat, las cuales d~fehdia.n el 
pueblo y alturas jnmedia.tascde tBdas las que -fueron desaloja
dos y obligados á huir; habiéndoles causado dos muertos, va
rios heridos, y cogídoles un prisionero armado y dos detenidos. 
Las tropas tuvieron un muei·to y tres contusos. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JU~TIC~~ 
f · '·' "·' . 

· , DECP.E110;. \ ' · --. · ·;: ·'' '' 

'En atencibh. á' las . ciftnirigtarim&s'qtil:i' ddhctfr~éh, en.Doif 
Francisco Santaolalla y Millet , .Juez pe prirtier~ instancia 
del distrito de San Vicente de Valencia; de acuerdo con . ' '' . . : ~ . :. . . . . \ 

el Consejo de Ministros, . _ ..• . _. 
Vengo en promoverle á la plaza de Magistrado de la 

A udiencia de Búrgos, creada en virtud de. Mi decreto 
de 26 de Diciembre último. 

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y tres. 

É l Ministro de Gracia y Ju sticia, 
Eugenio ~lontero Dios. 

-- AMADEO. 

AfhitOs y se?'vicios de D. F'rancisco 'sd~úwlalla y l.Úllet. 

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia en 1~ 
de Diciembre de 1800. '· 

E n 9l. de Setiembre de 18i:i~ fué nombrado Auxiliar Letrado 
en la Direccion general de lo Contencioso •de Hacienda, agre
gúndole á la l<'iscalía del Consejo Real, de cuyo destino se po
sesionó en el ;mismo di a. 

En 1.• de Enero de 181>3 fué nombr•ado ' Oficial primeró del 
Archivo gener•al, de la Corona de Aragon, con el haber anual 
de 10.000 rs.; toinó,posesioncn il.4 dé Enero. 

En il.1 de Marzo .de 1861-liesó. 
En~ de Diciembre de 54 se incorporó al Colegio de Abo

;;ados de Barcelona, y desde aq;uella época ejerció la profesion 
durante H años y medio en :disti:htos Coleg·ios, desempeñando 
il. la ve;<: los cargos de Promotor fiscal sustituto del Juzgado de · 
Torrox y Fiscal de Mariria de la provincia. de Algeciras. 

En :10 de Marzo de :1865' fué nombrado Promotor fiscal de 
Algecira.s, de. cuyo cargo tomó pososion eh :1." de Abril in
mediato. 

En ~i de Noviembre de 1868 se le nombr•ó Juez de primera 
insta.pci.a de Torrox, de cuyo destino tomó poscsion en 5 de 
Diciembre. próximo. 

En 3 de Noviembre de 1869 cesante. 
En ~8 ·de Enero de :1870 fué nombrado Juez de primera ins

' iancia de Elc}).e, t.omando .poscsion en 14 de Febrero próximo. 
En 1.• de Agosto de 1870 fué trasladado al Juzg·ado de pri

mera instancia de Villafranca del Vierzo. 
En 17 del mismo mes y año fué nombrado .Juez de Sa.nlú.;. 

carde Barrameda., de cuyo cargo tomó posesion .en 7 de Se
tiembre siguiente. 

En 30 de Diciembre de 1870 fué promovido aJ Juzgado de 
pl'imera instancia. del distrito de San Beltran de Barcelona, 
tomando posesion en íZ8 de Enero de 1871.. 

Por Real decreto de i 7 de Julio de :1871. se le declara inamo
vible, confirmándole en el cargo que desempeña. 

Por Real órden de 1.7 de Setiembre de 7:1 vino á esta corte 
en comision para asuntos del servicio, permaneciendo hasta 
el 4 de Noviembre inmediato, y segunda vez desde 1: de Marzo 
de 7:e hasta 1: de Abril siguiente. 

En ~9 de Junio de 7~ se le nombra Jefe de Administra.cion 
de tercera clase, Oficial segundó deeSfe Ministerio. 

En o de Julio ·siguiente tomó pesesion. 
.. _En :es de Diciembre de 7~ se lé' nombró Juez del distrito de 

San Vic¡mte de' Valehcia, tomando pdsesion en :16 de Enero 

Umo. Sr.: En ,vista deL expediente de concurso ins
truido' : para proveer por traslacion la · cátedra de Latin y 
Castell'ano,• vacante en, el Instituto de seg"unda enseñanza 
de Albacete; y de conformidad con lo propuesto por el Con
sejb uriiversftario de Valencia, S. M. el Rey ha tenido á 
bien trasladar á dicha cátedra, dotada con el sueldo anual 
de 3..000 pesetas, á D. Joaqtiin Delago y David, Catedrá
tico de Retórica y Poética en _el Instituto de Orense; dis
poniendo al propio tiempo que se publique en la GACETA 

DE ~ADRID el dictámE;Jn emitido por el referido Consejo 
univérsitari..o en ete::s.pediente de que queda hecho mérito, 
¡¡egún se previene en la-Real órderi de 13 de Abril de 1871. 

1 • :ne la de S. M; lo digo á V. L'para su conocimiento y 
~fEí.ctos nonsiguientéS. Dios 'guarde á V. I. muchos años. 
Madrid f3 de' Enero -dé 1873. 

BECERRA. 

S~. Director general de Instrucción publica. 

DICTÁMEN QDE SE CITA EN LA PRE INSERTA REAL ÓRDEN. 

D. José Ba.rberá y Falcó, Abogado del ilustre Colegio de esta 
ciud~d y Secretario general de la Universidad literaria de la 
misma. 

·certifico que en el Hbro de actas de esta. Univ ersidad hay 
ana. que copiada á la letra dice así : 

· «En la sala rectoral de la Universidad literaria de Valen
cia, á los nueve dia.s del mes de Diciembre de 187~, y hora de 
las tres de la tarde, :se reunieron en Consejo universitario 
presididos por el Excmo. Sr. Rector de la misma. D. Edua.rd¿ 
Pe'rez Pujol, los señores . 

D. Antonio Rodriguez de Cepeda, Decano de la Facultad de 
. . 

Derecho. 
D. Pedro Ai'iño; Decano de ·la de Filosofía y Letras. 
D. Rafael Cisternas, Decano de la de Ciencias. 
D, Jasé Rod'cs, Decano de la de Farmacia. 
D; 'Vicente Boix, Director 'del Instituto 'de segunda ense

ñ~nza, 

D. Cesáreo Antolin Vigné, Í}irector de la Escuela Normal 
de Maestros. 

D. Pedro Fuster, Director de la Escuela de Agricultura. 
D. Virlente Giner, Director de la Escuela de Veterinaria, 
Y D. José Barberá y Falcó, Secretario general de esta Uni

\'ersidlid. 
Abierta la sesion por el Excmo. Sr. Rector, el Secretario 

leyó la Real órden de ~6 de Noviembre último _resolviendo la 
consulta. elevada por este Consejo · uniYersitario, segun el 
acuerdo de la. sesion anterior; 

Y resultando que por convocatoria que se publicó en la 
GACETA DE MAníüD de ~6 de: Agosto último se anunció la pro.;. 
vision de una cá.tedrn de Latín y Castellano, vacante en el Ins
tituto de Albacete, á .la que cóncurrieí:on en el término legal 
los nueve Profesores D. Joa.qu:in 'Delago y Dávid, D. Gervasio 

· Lopez de Medrana, D. José Falomí y Llopis, D. Juan Francis
co Monterde, D. Ra.mon S!wo y Prieto , D, -.fosé García. Va.a
mcinde, D. Francisco Pagés Mutiló, D. Angel Martin y García 
y D. Miguql de la. Iglesia y Diego: 

Resultando que D. Joa.quiri Delago y David, Catedrático por 
oposicion de Latiri y 'Griego del Instituto de Jaen en ~3 de Ju
lio de i86:e, es hoy de Retórica y Poétlda eri el de Ore,nse, y 
Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras; habiendo publi-

1 cndo varias obras elementales de se~unda ense"!anza, entre ellas 

tres relativas á la asignatura objeto del concurso , como.sá¡-¡~.' 
Coleccion de fragmentos de los autores clásicos laÚnos, trae! u-' 
cidos interlinealmente al castellano ; Ejercicios prácticos de 
traduccion latina, anotados con su correspondiente diccionario, 
y una .tra.duccion ·de la Epí.stola de Horacio á los Piso71:es: 

ResultanD-o que D. Gerva.sio Lopez de Medra.no, ·catedra,_.·, 
tico por oposicion de Latín y Griego del Instituto de Badajo~ '' 
en iil. de Julio de 1863, es hoy de Latin y Castellano del de. · 
Osuna, no constando desde cuándo sustituyó una cátedra de 
Latín en el de B¡¡.da.joz, y es Licenciado en lB: Facultad de Fi- · 
losofía y Letras: · 

Resultando que D. José Fa.lomí y Llopis, Catedrático por 
oposicion de La.tin y Castellano del Instituto de Teruel en :1~ 
de Junio de 18133, es hoy de la misma asignatura en el de Cas
tellon; ha sido sustituto de Latín del de Alicante desde 4 de 
Octubre de :1855 hasta 5 de Diciembre de i86:e,. y es Regente de 
segunda clase de Latin.yCastellano: 

Resultando que D. Juan Francisco Monterde, Catedrático 
por oposicion de Latín y CAstellano del bstituto de Tudela de 
Navarra desde :10 de Setiembre de :1865, en donde continúa, fué 
sustituto de Latín del de Zaragoza desde 8 de Diciembre 
de 18o5 á fin de Setiembre de 1856 ; Profesor de igual asigna
tura del Colegio de Malina de Aragon, nombrado por el Ayl¡n
tamiento, desde i8o6 hasta 1865, y es Preceptor de Latinidad y 
Humanidades: 

Ites\uta.ndo que D. Ramon Saco y Prieto, Catedrático por 
oposicion de Latín y Castellano del Instituto de Monforte des
de ~5 de Febrero de 1867, e¡r .donde continúa., fué sustituto de 
Latín y Castellano del Instituto de Santiago en 18o3 y 54, y 
Profesor de La.tin de un colegio de :16 de Setiembre de 186o 
á 3f de Máyo de :1866, y es Pre~eptor de Latinidad: 

Result¡:mdo que P. José Gar'eía Vaamonde, Catedrático pt¡r 
oposicionde La.tin y Castellano deiinstituto de Monforte des

'- de 9!5 de Febrero de :1867, en donde continúa, es Bachiller en 
la Facultad de Filosofía y Letras: 

Resultando que D; Francisco Pagés y Mutllú, Catedrático 
por oposicion de Latin y Castellano del Inst.itnto de Figueras 
desde 30 de Agosto de i866, fué sustituto del de Barcelona 
de 1853 á 56; desdo 1857 á 138 del de Figuera.s, nombrado por 
la Direccion general de Instruccion pública, y es Preceptor de 
Latinidad y Humanidades, y Bachiller en la Facultad de Filo
sofía y Letras: 

Resultando que D. Angel Martín y García, Catedrático por 
oposicion de La.tin y Castellano del Instituto de Canarias des
de o de Marzo de i869, hoy del de Teruel, ftié Profesor de 
Latín y Castellano de un colegio de Salamanca desde 1.0 de 
Setiembre de 1864 hasta fin de Junio de 1867; fué sustituto de 
Latín y Castellano del Instituto de Ciudad-Real, nombrado 
por la Direccion general d.e Instruccion 'pública en ~8 de Agosto 
de :1868, sin que conste el ejercicio de este cargo; fué Auxiliar 
de Latín de los Institutos de Ciudad-Real y Teruel, pero sin 
que conste el tiempo que los ha ' ejercído; ha publicado una 
Gramática latina y castellana, de que_ es autor, y es Bachiller 
en la Facultad de Filosofía y Letras: · 

Resultando que D. Miguel de la Iglesia y Diego, Catedrá
tico por oposicion de La.tin y Castellano del Instituto de .Osu
na desde :17 de Setiembre de 1869, en .donde continúa, fué Au
xiliar de Latin del Instituto de Cá,diz desde 7 de Diciembre 

' de :1867 hasta 30 de Setiembre. de :1869, y que es Licenciado 
en. la Facultad de Fil0sofí¡¡ .y Letras: · 
' Co~siderando que Jos· CatedráticoS' que al ingresar en el 

Profesorado obtu.Yieron en_ propiedad cátedrá de Latín y Grie
go, y en virtud de reforma hayan cambiado de asignatura, 
han de ser tenidos como titulares de la de. Latin y Castellano, 
segun la disp0sicion 3.' de la Real'órden de :e6 de Noviembre 
último, en cuyo espíritu y letra se encuentra. comprendido 
D. Joaquín Dela.go y David: · 

Considerando que }¡.a publicado varias obras elementales 
de segunda enseñanza, entre e.lla.s tres relativas á la. asignatura 
objeto del concursó, como son:· Coleccion. de fmgmentos de los 
autores cltisicos latiiÍOs, traducidos interlinealmente al caste
llano; Ejercicios prácticos de traduc.cion latina., anotados con 
su correspondiente diccionario, y una traduccion de la Epístola. 
de IIoracio ti los Pisones, I~ cual es mérito especial, con arre
glo al art. 44 del reglamento provisional, para. el ingreso en el 
Profésorado públicÓ de 1ñ de Enero de :1~70; y 

Considerando su mayor antigüedad '·respecto a todos los 
demás concursantes; 

El Consejo universitat·io por unanimidad de votos acordó 



proponer para l~~dr¡t d-e .. Latin y Ca,stellano,, vacante ,en e¡ 
Institu o de segunda enseñanza de Albacete, a D. Jose De
l ~-~>\~z~' vid, Catedrático de Retórica y Poética del de Oren
se, r lo firmaron con el infrascrito Secretario..=Eduardo Perez 
Puj~.=A'f!'tunio ·Rodríguez de • Oepeda.=Pedro Ariño.=-Rafael 
Cis~na!l.:: :Y!q~~te Boix:.=Cesálreo Antolin Vigné.=José Ro
des.e.G.Pedro . .Fuster.== Vicente·oGiner.=José Barbera y' Falcó.» 

Í~í re's'tHta' 'del acta á ,qpe me refiero. Y pm;a que conste 
l).~q¡g J%1l~~~pte, sellad~ cql1 el de esta Universidad y visada 
1NJ'A1Jkli¡E;'400Jo. Sr. Rectm•¡ en Valencia á 14 de Diciembre 
de 1872.=José Barberá y Falcó.=V." B.'=P. Pujót=Es co-
pU:pl.EJl'b~rltor general,_ Cayetano Roseii. · 

: ?.:•JxlSI . ; . . '' 

· Jl.fi1.lX"1 "f. ~HH : .· 

Exposiciones dirJr,;idas al Ministerio. 

20 ENEI\0 DE .18'13. 

Dios guarde á V. E. muchos años. '3alas Consistoriales de 
· Alba de Tormes 17 de Enero de 1873.-Excmo. Sr.=(Siguen 
las firmas). 

Excmo. Sr. Presidente del_ Consejo de Ministros,= El Ayun
tamiento que presído, en nombre de este vecindario, tiene el 
honor de manifestar á V. E. la satisfaccion con que ha visto 
la resolucion del Gobierno de llevar .á nuestras Antillas las 
reformas que la civilizacion y el progreso exigen, así como la 
inmediata abolicion de la esclavitud, incompatible con la re-
l.igion cristiana. . T . . • _ • . . ·.. • • , 

Dios guard(;) {lo V. E. muchos anos. Yehlla d13 San Esteban 
(Soria) y Enero)!:~ . de 1~7&. ·. · (Sig:ue~ las firmas.) 

Despachos teler,;ráficos dirJ«;idos al llinisterio. 

GACETA DE MADRID.-NúM. 20. 

del beneficio que coni}ed:e. dicho arít. · 4.• del referido decreto: 
Resultando que el Licenciado D. Manuel Perez de Molina, 

en representacion de D. José Guerrero y Ruiz , presentó de
manda ante este Supremo Tribunal en .9 de 'Mayo de 1870, que 
despues amplió pidiendo que. en su dia se revocase la anterior 
órden como injustay perjudiciala sus intereses, d eclarando 
que tenia derecho, segun el art. 4.'deldecreto de22 de .Enero 
ántes citado, á quele fuesen admitidos bonos del Tesoro altipo 
de 80 por ,100 en pago de su total adeudo á la Hacienda por los 
plazos vencidos de los bienes desamortizados que adquirió y 
cuyos remates fueron declarados en quiebra; fundándose eri el 
artículo /y decretos citados: en que se presentó á pagar en· bonos 
del Tesoro en las oficinas de Cádiz en 4 de Febrero de 1869 
antes de publicarse la instruccion ·de 8 de Marzo: en que la re
gla !)1) de esta no se refiere á los inter.esados de 'que habla aquel 
decreto , careciendo de fuerza legal para derogar le: en que las 

.'• , ~,_,..----:, i• J\ ) ' ~'!lfeS J:\@''' tiel?:Bn fúerz¡¡, ret~~pactiva, :seg~ las 1.', t ít. o.•, li-
{:::· .:I\ y• _ .'\ ·.·.· .. . •· · A~ER.tA!19, 11'153 m.- El ·(.to b~~nadev al Excmo. $}: Mi- ; b:~o 3\•; y~ 6;:;$; tít. 1.• ~.,lib~,tg; !5.\• del ' Fu do· Juzgo; 1.',· tit. o.•, 

Excmo. Sr.1Iinistro aeila Gabernaciom: ;y ·'-· ~-. ·,: rilistro•,fie la.cGobernacion: .··· r·,'r .,; ,· ':r1 . !{' \ l~ro 4." ;dett;f'uero ~eal ;' ~\def :EJstilQ\ : i5 , t ít. 14, tercera 
E~te Comité que me 1\~ro W!esidir acortló éh s~ion dé hoy .>' "S~m@'••iremite para su tnísinisi9n eLJ;iguiente telé§ram~: p artida; 1.,;;¡Út.\c~8 d~}· O~lienamiml:t~ de)Álcalá; 1.' de Toro; 

felicitar al Gobierno de s:'-~. pór elhumatiitai!JD y libera;lpro4.:/ . · "~cmo' . .Sr .. Presidente . deLConrej.o de Ministros.=;ii E l Gct- · :tO:, tít. 9!-:'>; IThi•o' 3:• d~ la NueviÍ' Recopilacion, y 13, tít. 17 de 
yecto de las reformas de Ultramar, ofreciéndole para llevarlas mité radical de Fondon y Brecid felicita entusiasmado al Go- . 1 á térm±no su más decidida cooperacion y leal apoyo. bi6ri1o de la Naéion-por las reformas pt'oyectadas paraUlti·a- la Novísima; Y en que la órden reclamada es contrana a ex-

Dios guarde á V. E. muchos áfws. Tordes.illas 1o de Enero mar, que conducen á la abolicion de la esclavitud, y le ofrece presado art. 4: del decreto de 22 de Enero, cuyas disposicio-
de 1873.= El Presidente, F rancisco R. Hubes.=El Secre tario, .su le¡¡Jq,poyo pa.-a el sostenimiento del órden Y deJa libertad.» nes iuiringia: · ' ·. 
Eil\.~ll.ó Mártin. R esultando que el Ministerio fiscal pidió que se absolviese a -¡;IJ¡ ' 

. \1 r '· · · ·la Administraeion de la precedente d!3manda y se declarase sub
sistente la órden reclamada, apoyándose en el .Ínismo art. 4." 

'lElxcnio. Sr. Presidente del Consejo de Ministros : ""' RIBO IUAL S u 'QRJC'H l't, del decreto' a·e G),G), ele Enero d'e 1869, 'coinbl'nado con' el 1. o y 7.· ·. El Alcalde constituc.ional ' de. F~·esneda de Altarejos , ·en a. · · n• · · · · •C. :llilYJ:"' .... 

un}pn del Ayuntamiento, y D. Bynito de las Heras y D. Miguel en ·la. regla !'i!J y !'i6 de la órden del Pode!" Ejecutivo de 8 de Mar-
Martinez, el primero Juez. municipal y Fiscal el seg·undo, con Sala cuarta. · ,zo siguiente; en la ley de 20 de Junio del mismo año,. en la reg·la 
Jos·demás vecinos que suscriben, felicitan a V. R y se adhie- inconcusa de. derecho administrativo que veda. todo recurso 
ren al proyecto referente á i la abolicion dé la esclavitud en t d M d ·a ' 9 d D' · b d 1870 
Puerto-J;tico y refonr¡as en el mismo y demás provi.neias de , · ; En la villa Y cor e e, a ri '.a · .e I.Cl0m re. e ,,; contra disposiciones generales; en que .el principio de la retro-
Ultramar. (m el pleito. conte.ncioso-administrati,voique ante Nos pende en :actividad de las leyes cede ante los preceptos que son explíci-

Fresneda 'de Altarejos H de Enero de 1873:~(Sigu_en las primera y única instancia entre e.l Licenciado ,D. ManueLPe~ tos y terminantes, por más que la envuelvan; y en que el re-
firmas.) i·ez de Malina, en representacion de D. José Guerrero Y R uiz; y currente.110 habia adquirido derecho. por"un acto consumado, 

~l Ministerio llscal, eii nombre de la Administracion del Estado; puesto que el pago no llegó á r ealizarse, ni tampoco una espe
sobre que se revoque 'la órden de 17 ·de Octubre de 1869, que ranza legítima, porque el decreto de Enero no· pudo cumplirse 
declaró que aquel sólo teni¡¡, derecho á P~<l-r, en bonos del Te- hasta la órden de Marzo,·ccm arreglo:á ·la cualminguna duda 
soro los plazos de fincás de bienes ·naC!onálEJs que venzan con pudo subsistir sobre la inteligencia de aquel: 

ExcmO. Sr. Presidente y rl~más Sres: Ministro~ que consti- ' 
tuyen el Gobierno de, S. M.: · " ' . · 

Los que: sus¡¡r.i-ben, veci:!WSJ de Ba.ños!;.;eiT .. la pre..vi·ncüwde·. 
Cáceres, ante V, E. respetuosamente expone~1 :que habi.endo 
visto el proyecto ele ley sobre abolicion de esclavitud en Puerto
Rico, presentado y leido en el Congreso el di'a 24 del próximo 
pasado mes de Diciembre , creen un deber ineludible y g·ra
to. elevar á V. E . la ex,pr.esion de sus ·más. vehementes deseos 
y no menor.satisfaceion pot',lainülia;tiva que.ha tomado para 
implantar en nuestra pequeña Antilla aquella patriótica re-
forma., ' · ·· 

Los que suscriben; Hbérale's de siempt;e, síri otro criter io á; 
que atemperarse más que al de. su conciencia¡ ven que el Go
bierno de S. M. ha respondido en esta ocas,i9n . al deseo de la 
Nacion, al deseo de todos los españoles que, prescincli~ndo de 
intereses estrechos, ansían una política expansiva , liberal y 
cristiana> · ·· 

Pot· eso creen un deber,,, .y lo. cumplen espontánea y libér
Timamente. al asociarse en estos momentos al ilustre Gobierno 
que dirige los destinos de la patria, dándole el más público 
testimonio de satisfaccion y de confianza, así como descansan~ 
do en ella esperan ver dicha reforma traducida en ley por la 
sabiduría de Jas Córtes , con .Jo cual habrá . adquirido España 
uno de sus más gloriosos timbres , el partido q!,le sjmbolüm el 
Góbiérno de S. M. un distinguido título ante Ja consideracion 
de toclo'español honrado, y la moral y la libertad la plenitud 
r!e sus í n.vulnerables · füeros. 

Dios guarde á V. E . muchos años.= Baños -t• de . Enero 
de 1873.= Excmo. Sr.= (Siguen las firmas.) 

Excmo. Sr. Presidehte del Consejo de Minisü%~: 
Los que 'tienen el ho.aor de : suscribir n6 pueden 'hlénos de 

acudir .á V. E. reverenteme.ate para ~maB.ifestarle el errtusras~ 
mo de ,que están.poseidos p~J.: ! Ia: noble, patriótica y humar¡itaria 
conducta que en la cuestion de las reformas de Ultramar ha, 
observado el Gobierno de S. M. · 

Dígnese V. E. acoger con agrado ~stas líneas , expresion fiel 
de nuestt·os sentimientos háciael. Gobierno de s, M. 

Vi llar del Pedro;;;o 1.• de Ene1~0.. de 1873.. ( E¡iKuen. las . 
firmas. ) 

posterioridad al 1." de Enero de 1880: Vistos, siendo P onente el Magistrado D. Trinidad Sicilia: 
Resultando. que D. Pedro Guerrero Ruiz, en repr.esentacion GonsÚierando que por el art, 1.0 del decreto del Gobierno 

de. su padre .D. José, en 18 de Ag·osto de 1869 acudió ¡¡,l. Minis~ , Provisional de 22 de Enero de 1869, declarado _ley por el de 
terio. de Hacienda diciendo que era compt·ador de varias finca¡; , las Córtes Constituyentes de 20 d€( Junio. del ¡ít·opio año, se 
rú~ticas correspondientes á !os Propios deJ~rez: que a conse- ctispusoque.los. bonos del Tesoro de la emision de 200 millo
cuencia de las dificul~ades económ,icas por que P,a,b~~ atrave~ado nes de escudos decretada en 28 de Octubre anterior fuesen 
el país no pudo satisfacer algunos de los plazüs 'que,s!'J iban admitidos al tipo de 80 por 100 enpago de los bienes naciona
veúeiendo anualmente: qué apremiado. por la Administracion les comprados ántes de la citada fecha, y ouyos.plazos hubie
en 1:86!J; ·· hizo ·. una . operacioh.· mer¿a.ntiJ .·para reunir ·· ]a suma sen vencido con posterioridad . a la misma, cuando los pagarés 
que tenia en descubierto, y se présento erÍ. ' Cádiz á pagar con correspondientes estuvie.sen Ubres de toda h1poteca; disponién
biHetes del Banco que estaban eíflegah~irculaciibri; pero ocúr"'' d.míe por el 4." que ·los '~oiliprádóre.~ de bienes 'tiésamor ti:mdos, 
rió la desgraciada coincidencia de que' al dia siguiente de' pfe- cuyos remates hubiesen sido declarados en quiebra ,, ptfdieran 
sentarse clió el Gohemador de la provincia órde.n de· que no se · satisfacer el importe de los pla;ws en qtie se hubiÚ!e f t¿ndado 
ad.li1itieran en Tesorería dichos billetes, siendo rechazados los aquella declaraeion en bon os del Teso1'o al tipo de 80 por 100, 
suyos á pesar ele sus j ustas reclamaciones: que á consecuencia 
de est.o se. ,.fueron aumentando Jos vencimientos sucesivos y 
declaradas Úts .fincas en quiebra con arreglo á la . ley: que no 
obstante á.los pocos días creyó el exponente que se le presen
taba ecasionde reparar aquel adverso acontecimiento por ha
berse publicado el decreto del Gobieriio Provisional admitiendo · 
en bonos del Tesoro el pago de los plazos que se adeudaran 
por las:fincas. declaradas en quiebra; pero que al presentarse a 
verillca11lo . d10wtro aun del término. de los dos meses señalados, 
ia. Ad~ini;;;tra~ion lo rehusó, apoyándose en la equivocada in
terpl'et~cion de que no eran los dueños de las fincas primi~i.vas .. 
quebr,adas l os que ·podían pagar. en bonos, sino los que las ad
quii-íesen en.Ja subasta á consecuencia de l a. quiebra;. y por lo 
tanto pedia que le fuesen admitidos dichos . bonos en el pago 
de los .plazos de .las r eferidas .fincas, . y q11e se ordenase á la · 
Adm~t1istracion suspendiera todo. .procedimiento hasta, averi
guar.la,verclad .de lo ocurrido: 

siempre qu-e realizasen el pago total de los plaMs vencidos den
tro del término improrogable de dos meses, contados desde la 
fecha del decreto: 

Considerando, en consecuencia , que para disfrutar el bene
ficio del pago en bonos del Tesoro al tipo señalado los com
pradores de bienes desamortizados, cuyos remates se habian 
declarado en quiebra, no bastaba hallarse dispuestos á satis
facer ene esta .C!ase de papel :los plazos en que se hubiese fun
dado aquella declaracion, como dispone el art; 4.", sino que 
era necesario además que los pagarés suscritos por el compra
dor estuviesen libres de toda hipoteca, único caso en que, se
gun el art. !'i6 de la .in¡;truccion de 8 de Marzo del mismo año, 
podrian disfrutar de aquel beneficio; entendiéndose por paga
rés libru; para este efecto, segun el oo, los que se hubiesen otor
gado ú otorgasen po1• compradores de ventas de bienes nacio
nales hechas con anterioridad . al 28 de, Octubre de 1868 , cuyos 
vencimiento: sean posteriore.s al i." de ]Enero de 1880: 

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: . 
E xcmo. Sr.: Los qQ.e suscribe.n, . individuos del Ay.unta, .. 

miento pqpular de esta villa , tienen el horiOI' de acudir a V. E. 
reverentemente para manifestarle el entusiasmo de que están 
poseidos al ver la noble 'Y' 'patriótica al par que ·humanitaria 
conducta que en la cueati9no~Qe .l.J:ltt:tJ.mar,ha,qbservado el Go~ 
bierno de S. M. 

Resultando que la Administracion informó que era . un .· 
hecho exacto que .el exponente, se presentó .en Tesorería á pa
gar su rlébito por plazos vencidos en billetes de Banco do 
aquella ciudad el 10 de Julio .de 1866, dia en que la Junta de 
claveros acordó no admitir en caja aquella clase de papel,lo 
cual le produjo notable perjuicio por el des~enso ,que sufrieron 
aquellos valores : que lo era .tambjen :que . se habia presentl,lido 

Considerando ·que al presentarse ' en-las oficinas de· Cádiz 
en 4 de Febrero de 1869 D. Pedro Guerrero para realizar, á 
nombre de su !'adre D. José, el pago.e.n bonos· del Tesoro de Ja 
emision de~ millones de . escudos,· de todos los plazos hasta 
entónces v:encidos y: no satisfechos . por compra de bienes des~ 
amortizados, cuya venta se había declarado en quiebra, sólo · 
tenia derecho á satisface!" en esta · clas.e de •.papeL; con arreglo 
al citado .artículo de la ley, los plazos en que se hubie.se fun,.. . 
dado aquella declaracion, siempre que los pagarés suscritos por 
su padre D. José estuviesen libres de tOda hipoteca- hasta 1_. de 
Enero de 1880, limite de la-obligacion, segun el art. 5!J de la 
citada instrucción de 8 de Marzo, .. debiendo·abonar en metálico 
todos los posteriores y los: que Jueran venciendo hasta la expre
sada fech!L de· V de Enero. de 1880¡: ~Len bonos los posteriores 
por ser los únicos pagarés no hipotecados: 

DigHese V. E. acoger éon agrado estas líneas , expresion fiel ' 
de nuestros sentimientos hacia el G-obierno 'de S; M. · 

.Peraleda. · de la Mata· 1!ei de Enero de 1873. = ('Siguen las 
firmas,) 

Excmo .. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.=;oEl Ayun
tamiento que presido, en nomlíre de este veciriQario, tiene el 
honor de manifestar á V. E. la satisfaccion-eon'que ha' visto 
la r esolucion dél .Gobierno doe-, l levar á nuestras! Antillas: las 
reformas que la civilizacion. y•: eJ: ,pro¡¡reso exigen,, \lllkco.mo .la 
inmediata abolicion de .la'esclavitud, . ~nco.mpatible con, la re)i-
gion cristiana. . . . . . . . . 

Dios guarde á V. IiJ; mueho.s• años.' M cdzax' 13 de · Enero 
de l8í~t=.(Siguen Jas• fl:r.mas.) : 

á pagar en bonos del Tesoro, fundado en el decreto del Poder 
Eje.c.utivo de. ~2 de Enero de 1:869,, y que aquella , oficina :se 
opuso á recibirlos fundándose en esa misma disposicion, en 
la instruccian de 1,2 de Marzo .. siguiente y en la circular de 

. aquel centro de 7 de Mayo .á consecuencia de la consulta -de 
· un c.aso análogo: 

Resultando que oídos el Negociado, la Seccion y la Direc.,
oion .general de. Conta(\hlidad, opinaron .. ,en ·sentido desfavorable 
á la• S(l!icitud de Guerrero Ruiz; y . en .vista de los expresados 
dict;íme,nes., S .. A. el-Regente del. Reino . por órden de 17 de 
Octubre de 1869 declaró que el recurrente sólo tenia dereeho 
á pagar en bonos de1 Tesoro los p la~os .que venciesen con pos-
~eüoridad. al p de. Enero d.e 1880, debiendo .ingresar los ante~ 
rio¡~gs , en efectivo metálico, ¡¡,creditando con documentos feha;,.. 

Exorno• Bi'. :Presidente'-del'-0'6Hsejo·de1JiHistros;"=EllNyun- dia_ute~ , ántes .de que -se le. admitiese · el pago que habia inten
tamiento .pnpulai' d:e,lanv1hla•.'<ie ~Ailla !.d·e · 'Formo&; p'UO'V1inoiru·de 
Salamanca; ínterpretandolos,deseos de Jos "~eDdade.ros-,liQWP.le.s,. . tado .. verificar, el d(l todo eldescubierto dentro. del término que 
de esta localidad, ha visto con la mayor. satisfaccion. las refor ..: _ al efecto concede el art.,4~ • del decreto de 22·de Enero, fundán
mas que el Go-bierno de K M. presidido por v: E. se propone · dose en q.ue el Go:Pernador · p~do prohibir la admi¡;¡ion en Te-

Considerando que ni la. éxpresada.:.r.egla !'ia Iii la 56 de la 
instruccion de 8 de Mayo son derogatorias ·del art. 4.' del de.,. 
creto-ley ántes citado, como supone el demandante, sino· que· 
por el contrario Jo, complementan y ác±aran, formando parte 
esencial detmismo, y resolviendo la:s>dudas que:sbbre su apii~ 
cacion se habían suscitado en la práctica, puesto: que · no,expre-. 
¡¡ándose en este qué pagarés; esta han :li!J:res.de ; hipoteca y cuá
les no, quedó·tal extremo,, com-o: otros relativos .al· rpimtual·cum
plimit:mto del decreto- ley, subordinado en virtud de la reserva 

llevar á P uerto-Rico; · 
Entusiast as por el ve'l!'ditder!>">pi!ogreso ·en ·todas sus .mooi- s01;ería. qe .billet es,dcl:Banco de. aquella.c.iudad.eninterés deJa , 

festaciones,-han leido c~m or~uUo el proyec.to de ley . presen- , Hacienda, y que habiéndose pre¡¡e.ntado á• pagar des pues de 
tado á las Có'rtes para abo lit' la. e sclavitud, que considerando . ~cordado .no tenia derecho á que -se .le .admitiese aquella clase 
al'hdmbi'e como cosa y -rio como ¡iei-sona establecía el comer-' de papel, y ,en que l os pagarés corr e$pondientes .á las flncq,s .po;¡: 
cio 'más infame é indigno de ·mqffieblo culto, · · . , 

Tan importante resoluciori· viene á restablecer. la libertad cuyo:;; plazos ·se apremio al recurrente : estaban hipotec¡~,dos, 
entre los séres más desgraciados del mundo, y .por ello felici- puésto que.aquellas tuvieron lu,¡¡¡u· ántes. del 28 de. Octubre , 
tan ardientemente al Gobierno de S. M. de :1868, y por lo tanto no tenia tampoco derecho á disfrutar 

, expresa que s e. consignó en el7 _. :del .mismo. a ln.s disposioio
nes que el Ministro de. Hacienda, adoptara · para · su : e,jeeucion; 
viniendo por tanto la .instruccion de 8 -de• Mwrzo; complemen
taria del decre.to de !ele de Marzo,,complementaiia·'dei decreto 
de 22 de Enero de 1869, a tener igual carácter y· fuerza qu.e la
concedida por el decreto de w de Junio a todas las disposicio
nes dictadas porr el Gobierno Provisional ántes de la reunion 
de las Córtes Con:stituyentes: 
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Y considerando, finalmente, que ni D. José Guerrero ad
quirió por el art. 4." del expresad-o decreto~ley un derecho in
condicional y absoluto á redimir con bonos .del TBSOI'o sus 
atrasos, sino en tanto en cuaato campliera las prescripciones 
del reglamento que. habia de -dictarse para su eje.c11cion; ni es 
posible por lo mismo sostener que las reglas ·.5!i y .56 de • este
tengan fuerza· retroactiva cuando son· parte esenoiitl• de •aq:uel, 
ni por último cabe eJ recurso contencioso. contra ' leyes 1' 4is" 

EStadb de.los~ valore.s obtenidos durante.el mes de Febrer-o · de .1872 por las Aduanas de la i'sla di Pu~ttil-Bíto, ·com¡mrados con 
los de igual pertodo del año de .1871. Se publica en la GACHTA con arreglo al art. 4-." del Real decreta de;H de Abril de486l5 . 

IS'fS. 

posiciones de car~cter . general; . · . , __ . 
Fallamos que debemos absolver y absolvemns :á.ia. ·Admi~ 

nistracion general del Estado de . la -demand¡t in~«ll'pl!lesta ; por · 
D. Pedro Guerrero á riom,bre de.s.upadre D. José contra la ,ór
den dela; Reg.encia de 1.7 ole Octubre de .1869, .que..depla;ró que 
sólo tenia derecho á pagar; en bonos Hiel Tesoro dos .pla:zos.que 
venzan· con posterioridad ·al ~t· de Enero:del8'80-;. debiendo sa
tisfacer en dinero los anteriores en la forma y prévia la justi
ficacion que se le exige; y dejamos firme ,y subsistente la ,ex
presada órden. 

Así por esta nuestr~ sen~encia, que. se publicará en--la GA
CETA oficial y se insertará eri la Coleccion legislativa, s a_cándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio. de Hacien,da. con la certificacion pre
venida, lo pror¡un.ciamqs, ~~darnos y firmamos. Juan Gonza · 
lez Acevedo.=Gregorio- Juez SarmieB.to.= José María . Herreros 
de Tejada. -. lgnacioVieHes.=>Juan: Gano ManueL=José J-ime
nez l\1ascarós.= Trinidad. Sicilia. . . 

Public¿~io~.~Leida i publicadafué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tr.inidad Sicilia, Magistrado. de la. Sala 
cuarta del -T·ribU.tM;l ·Su:pfeíno, celebrando • audie-ncia pública 
la mism'aen 'el;Jdia' P,é libyi ,de' que certifico como Secretario 
Relator en Miiiirid,lí. 9: de • Diciembre . :187~.=Licen-éiado. Ma-
nuel Aragon¡,sesdiil. . ' ' . . , 

' 

Adminis.tracion local de 

la capital. ........... 

Idem de M"ay.agüez . • •. ~ 

Idem. de Pon ce ••...•.. 

Idem de Arroyo ....•. . 

Idem de Humacao. ~ •.. 

ldem de Aguadilla ..... 

ldem de Arecibo .. ••. . 

IS'JI. 187~. 

: lmportacion. . Exportaeion. lmportacion. 
- - -

. Ptas. Unts. Ptas. C{nl$. Plo.i · Clnl$. 

199.479'84 :1.1.7~5'81 ~07.031'47 

140.070'73 67.463•0¡._ 166.976'3:> 

1~1.431.·5~ 19.491'98 137.308'94 

46.813'71 9.416'79 .30..95-7'3~ .. 
11..775'49 1.7~9'08 57.67·1 

.HHJ)8171 ~8.409'78 H.~!l\1'138 

15;685~96 ·. )) 16.604'48 

5oU15'116 138:28(NH' ' s:e7.771'24-

; 

Recaudacion de Febrero dé 1.~'71. .. 
Idem de id. de '187~ ., .••. : .•• _, ~ .. . 

l 
t 

Diferencia; de mino8 eni 1:87!(1 . 
ldem de má-8 ~n--i817~. . ; .... 

! 
!· 
1 

l 

·A.IJ M' lE lYT&Illl.. 

. Ex-p01•\aaion: lmpollta:cion.l Exportaclon. 
-

:P~aa. cm.ts. Ptas . Cí,.ts. P1118. Cltttr. 

1B4~'75 7.551'63 5;416'94 

54:085'79 ~6.90~·6~ 13..377'~8 

4.745'43 :1.5.877'4~ )) 

3.074'69 )} " 
10 4o.89ti'o1 )) 

36.099'54 )) '1.689'76 

7,63o'09 918'52 . 7.635'09 

.. 
12~.793't9 97-.148'70 34;119'07 

DEREt1Í109 i ;:. 'DitfllÍcBf t ; 
de imporlacion. de. ex11ortaeion. 

- -
P~sdlls' ' · Ginlimos. P .. otas. ·Cinlimos. 

551.410'96 ·138.~36'51, 
6~7.771'~·1· 1!l\f¿.793'~9 

., 
)) ,, ' _1J,4Gl'.i2:: ,' 

í6.3ü~·~ » 

' 

' •• II'A.8. 

impoHacion;- Exportacion. 

Ptaa. ct.t •. Pw. C{lltl . 

ll " 
» " 
• 14.746!1)5 . 

15.8ti6'39 6.34~'10 . 

)) 1.719'08 
4.937'03 " 

)) )) 

~0.793·4~ ~~-807'73 ' 

. Madrid 17 de Enero de 1873;_:_El Jéfe' de la Seccion, Enri~iue de Leiva.=V ,• B.0=El Subsecretario., ' Manuel Gomez Marin. 

ADlVÜNISTRACION CENTRAL Estado de los valores ol.Jtenidos durante el ·mes de Marzo de 1872 po1· las Aduanas de la isla de' Puerto-Rico, comparados con 
los de igttal período deZ,aiio d~ 1871. Se prttbliáxenla GACET.4 con arreglo al art. 4." del .RJJal .decreto de H de Abril dd 86o. . ' 

.· ' 1 ~ , · · 1 S7~. 
' 1 1Stl ~ · t St~-. -

ll=====:==r=====l A-IJ.IUE!VTOS• ,D .4:.JA8 •.. 

MINISTERIO DE L.6 GOBERNACION. 

DirecciQJl: seg.~r.~I ~e . B~~eijcepc_ia , 1 Sanidad¡ 
y Establecimientos penales. 

No habiéndose. obtehido r .e'suUado eri los dos actos :verifica
dos para rematar el servicio 'de suministró de .ca1•bon por tér
mino de un año para loi estab-lecirúientos de la' Beneficencia 
general, sitos en Mad-rid, y el Manicomio de Santa Isabel (Le
ganés), se anuncia la t ercera subasta para el dia 26 del mes 
actual, á las dos de su tarde, bajo el mismo pliego de condicio
nes que ·sirvió d13 base 13n las anteriores; advirtiendo .que el 
pliego mcncionil.do,estará de manifiesto en el Negociado de Be
neficencia tQdosO!os düis no feriados, de dos á cUatro de la tarde, 
hasta la víspera de .Ia :cel¡¡bracion. del indicado acto .. 

Lo que se· anun.<iia para copocimiento ·del público. . 

Administracion local de 

la capital. .••..•.•... 

Idem do Mayagüez . • .. 

Ido m de Pon ce . • • •. .•. 

ldem de Arroyo ....•.. 

ldem de Humacao .•..• 
Jdem, de Aguadilla .. , •. ; 

ImpQIJtacion; • Ex.portacion; 
. , -,.... 1 

:. Pta.f. - . C{nts. .. Pías. . Cfnts. 

~64.733'9'ii 17.775'78 

110.789'50 89.1.1.%'88 

9%.104'1~ o7 .o~~·9o 

19.491'89 45.784'45 

69.490'89 . 9G7.o64'04 · 

36.~32'9~" 39.o39'13 

Imp~rtacicjn. • ·EJ(portaéibl_l. I~porta,cio~ : ~~qrtapi~V:: Jmportacion. Exp(JrtaJ:ion. 

Pia~: Nnis. Ptas. Cofrito: ' 1Pt&s · ; Oltot.': · . 1fltu: -cr.r.:' 1-Piai, ' ' rJiflti: 'Ptfu.. ci..ts. 

~63.847'l:i~ 40.907'0~ ~3.131 '9M 886'40 

158.3%8'51. 

12S.34o'99 
49.936'84 1 47.038'96 39.176'04 

%1.144'78 36.191'87 )) . 35.878'1~ 

46.099'71 2~.585'10 26.608'02 ~3.109'3[) 

48.818'08 31.908'86 4.344'3~ ~0 •. 67~'81 

49.Q06'~1 ~9.105'33 1"3.373'09' l) .·1'(}.433'80 
16.150'70 14J)3!).'53 .. Madrid 18 de .E;¡lero. dé 1873 . . · El :Oire0tor .g(lneral .inte-rino, Idem ·de- Arecibo ...... 6.770'~8 • 11.3o8'54 21.705'*1 

~~~- ~-a_. __ "o~o~M· ~--· · ' -n-·;_·~_~:_~-~-·~--~-~-· ~~ -~_: _~_:~. J~;~~~)~~~~~~~~~!~~~: ._:_~-~-~-~-· ~---~_~; ~~-· )-~-~-~-~_1·+i-&~. :~. ; 2~1~-~-:~~~a_·~8~!~6~~-.;~~· ~-3-R~~-'-·~-- 7~~~J~~~~~m~!~?~·~~.· · ·~~~i,~~~~~~~1-•~1-0~&~~-1-~-1 
,, 4.79~·16 

. MINIST.EBIO DE FOMENTO. 

. Direccion general de Obras públicas. 

Se cita y llama: á D. José María Moya, arrendatario que 
fué del portazgo: de Paredes , en. ;la provincia de GuadalajaJra, , ., 
para que presente en el Negociado d'e esta Direccion el res.-. )' 
guardo ó carta de pago deja fianza que prestó para responder ; 
del cumplimiento; de -esto contrato en el término de 30·dias; 

Recaudacion de• Marzo de- 1871 ..... . 
Id e m de id. de 187~ .•.•• . , ••..... . : 

Difere-ncia de m.énos en 187~ . ; 
Idem de, más en 187~ .... .•.. ; 

DEREC HOS 
de imporlacion. 

-
Pesetas. Céntimos. 

599.963'37 
717.004.'63 

)) 

117.088'~6 

; i : 

DERECnOS 
de ex portacion. 

-
Pesetas. Céntimos. 

~88.1.58·~~ 
211.738'63 

76.419'59 
)) en la inteligencia q-ue :de no verificarlo le parará el perjuicio .. 1 que haya; lugar. . . : ·.. . • · , 

Madrid 1~ de Diciembre de 187~. : : '1i-Iadrid•·17 de En~ro· de 1873.= El Jefe de la Secci.on, Enrique de Leiva.= V.' B:• ___: E l Subsecretario, ·Manuel .Gomez Mar in · 
; .. -- . ,. , - ,, .- r 

· · Esta;do delm~vimú-nto de .buqu~~ habt~do en el p~e-rto de Santa Isabel. de Fernando Póo durante el mes de la fecha. 

M·EBCANTES~ 

:. Dlj:L CAPlTArf, 
' BANDERA.·! 

SU MAQUINA. SALIDA. 
NOMBRE ; ·· 

TONELADAS DE 1 ENTRAD¡: .·. - ~ ~ -. 
NUMERO 

:de 11==='=:==== 
l~ipulanres.- · , Caballos 

Clase. - de lu~rza. 

NOMBR-E nEi' '~üQuE: ... ·. su c LASE. ' 
; ·: f ;,· ,. ~ • .. ,. ,;. ~ I .. ' . : , . ~ 

1 ' • • : - ~ . , • 

1 ::===.==~=¡¡_===. ==11 
su arqueo. su cr rga. . . _! . Dii. Procedencia. Día. .. (, ,,.pestino. 

_ __ .:..;__ .:..;_ __ 1~-.:..;_- 1- - - - 1- - - - 11 ----"--¡¡...,..-- --1 - --- ---_¡.....,......._.._-. ......,..,...._,....,. _ _ ___ ¡. 

,-

' ;--_,;_¡!'' ,_· - . . 1 . .,· . -~ _. - ..... . • • • 1 • • 

Senegal. .. . . _.,., . .. . ·'••· .... , · ~ Vnpor ... : •.. ,¡, . "; ;;.Mr . Gl-riff, • • . , : . :·: · ··Trlg'resa.. . ..• . . • • 45 
Id e m.. . . ... .,, •·· . • •• , _.... .. ldem ,.,. ; · ·"~" Idem, ..•. .. • ..•. ·: . lde;m; ...•.... · • •• ; . ' 4o 
King Jajó . . ... ..... . ...... Idem .• · •.•. .,. ,,;, . . •-Mr. Kini(l;n ... ¡ . •. -Idem ...• .•. ,... -:'lO · 
Biafra.... .. . ... . ..... .... Idem , .:; ... ···'•· ,-.Ml'• S-tone: .. . . .; .. L ·Idem· .• , .. :. . ... • • .-46 
Saarah . . . • . . . . . . . . • . . . . • . Pailebot . , .. :. •'' • . -lylr.,·:J.~Jirnes. : . . ~ . . . !dem . . . • . . . • . . lJ 
Soudan .. . .... . . ........... Vapor .. ~ . .... .... ·Mn .. :Bul!lesgth .L . . Idem .. ... ;;.,.L ·4a 
O' Pobo . "'·. .......... .. . .. Balandra . . . . . Mr. ·strada .... ¡... ld¡¡m ..... . . . .. 5 
Saarah .. . .......... . . -•.• ·.· Páilebot... . ... Mr. Jhonn ... . ; . . . Idem . . ,..... •• 6 
María;.: ,.·' · ..• ' ''"· '"' '.,.,., •. , .•.• :;: Idem.. • . . •. . . • . M-r. Holt; •.•. J. .. ldem .• . , ... .- : -•. · ' "!S' 

Hélice. . 9275 
Idom. .. ~7o 
Idem... 30 

· <:Idem-.. .. · 
' )) 

Hélice.. . :'lOO 

)) · » . 

·»· ' 

))' 

-)) 

1.Ó47 
1.047 

1l37 ' 
787 
110 

1.018 
10 
10 '' 
B5 
~7 

7 
1~ 
1~ 
13 
14 
16 
17. 

'~!)' ' 

~8 
~S~ 

, De Europa. .... 8 · 
De Cala bar.. . . • 13 
De Batanga .• . . • • . -~ 
De Eu-ropa •... ,. · · -13 
De Bu bis .. . .. '.' . ' l7 
De S. P."Loanda. 16 
pe O:.Po;bR , .,, .. ,~ ! . - 19 

~.Para Calabar. 
'Para Europa. 
Para ~¡1tang¡¡, .. . 
Para. llalabar, . 
Pura Bu bis .. _ 
Pai-a Liverpoot 

. Para. Jilubis,, l 
· Para :Bonny. · 

-,De-.id-e-.nr.; ~: .. ~ :.- . · .~8, ,:, ¡:iláMilGabol'll: : KingJajó: ................ ~apor •... : ... . .. ;Mil. IGnitu:• .. ... i·t"; ._Igem ..... .. ..... _ ~:.- . ,.,2() , -., :Há lice ... : 3Q. 
f .. · -~ · : ~ . ~ : Ir\ . ; 1: 1 , , ··1 ! : , . 

-. D. e' -norlrry: -._ ~;·~ .·] . · · 9tJ ·· De Bimbia·Y;·~ ! '. · .-, , · 

' •'; ' -.' : ·. . .¡_ . ,-

. ' : '.' ¡ : ::-; 1 '! ~ • 1 • 

·r . .. 

; l\ -, ; . ; _¡ ' : ~; . / ; ' ' • ; . '; ¡¡ ~ (~ ;_ ' : ·: .' . 

. ;S:.u uJJA.:, ' .. 
" r. ·( , 1 , - i ¡ , , 

NOMBRE DEL BUQUE.· 

n 



._<;CJ,r;)._ 2 
-~~ 

AD.ftllNISTRACION PROVINCIAL 

;¡·~:) ;·,.;:: -e:···:>·~~J:li~t"'Q~A~)~,proyincia de Cádiz, 
~:: :: Cen .lic .i~,omp~teate:;,:&~~iZac~on de Ia ~·\lper~prJdad, ~e 

--anuncia Ja subasta de Jac ob]'as.de construcc10n de una falua 
para e __ 1 servicio S~!f\i~io__ del puerto de Sanlúcar de _B~r-ra-_ 
meda y Bonanza.,Jlajo er pl!~esto d~ 1.348 pesetas y plleg9s 
de conWO.Í.IillWS que s~ hallDtft lile man1~esto en la Secretaria 

• tte este G"Oolerno y ep: la: Dlrecclon de·thcho puerto. 
J _>{E!· ii@:ieado·'!l;c"f19.-~endr&é1ugat- á los 30 días despues del en 

q_u.e-a_pa..,.ézca ~m;er~o r. ~ude:e~,tf _e. _n ~~' Bo_.ZeFn oficial de la_ p_r_ 0-
~: á. illt:fi'Iia...ifi:Ú ·· · ,.::s.n_t(i m1 autor¡ dad en esta capital, 

y en San}úcar an1e el Director d,e aquel puer_to, po~· me~io de 
pliegos c~rrados, co~ l_ar~e~lo _a,.l P,l"()delo que a .c~ntmu.acwn se 
e~flr.esa, prévie depo.~It~ - en:~a--C~J~ de la Admtm~t~·alllOn eco
nOJ;mca de est~ prov1pc-;o. -de 100_, p~setas en metahco; y en el 
caso de resultar dos q¡ m.'ás prbpqsi'Ciones iguales, se celebrará 

2(}.: ENERO .P,E-, 1 873.. 

rado del anuncio y pliego de condiciones publicados para con
tratar en publica subasta con destino á la Fábrica de armas 
de Toledo (tal cantidad de tal artículo), se compromete á. efec..., 
tuar la entrega al precio de .... (el que sea ~n pes~tas y c~n-< 
timos, en letra y sin enmienda), acompañando en garantüi el 
resguardo del depósito exigido. . ·. .• 

(Fecha y firma del autor.),- · · 
Las indicadas proposiciones podrán presentarse en los iO 

minutos ántes de la hora en que se cita para la celebracion de 
la subasta al Sr. Pre~idente del Tribunal, acompañadas del 
documento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos 
el del 5 por iOO respecto de la totalidad del servicio, conforme\ 
al prec-io Iími te ma1·.cado, bien en metálico á en valores del" 
Ebtado admisibles ·seguri la legislacion vigente. 

Toledo :16 de Enero de i87::1.=El Oficial segundo de Admi
nistracion militar, Secretario, Ruflno de Esparza.= V.' B."= El 
Coronel, Director, José Carvajal. 

Administracion del Correo Central. 
:•eri·•el abtó entre sus ~u toras una ,ségunda licHacion <i la llaria 

:J?~1;dÍJ~1ff'fi:Brffft.i~ f~1t\73.=~l Gobernador, Faustino Mo- · 
2-!:eno· Portela. · i ' ; U~ -> - , ' 

'" {(o~~la,,(:le.- p~oposicion. 

Cartas detenidas por falta de fr·an~ueo ·en 17 de Enero de !873, 
' Kúineros; - \ 

· !'í82 Antonio Ped:regai ,' Arechal: -
a83 Antonio Orbeta ,Vitoria. 
584 Aurora Llaguno, Bilbao. _ , 
oSo Carolina Corre u, Alcalá de Henares. 
!'í86 Coronel de Astúl'ias, Córdoba. 

D ..... , vecino d~ ... /~~:;: .Eln Ía ',·~a.!je ..... , núm ..... , me 
_9Jlliz_o 4 con.s1ruü: __ l!t-! falJÍJ!llara eLsf3rvicio de Sanidad marí

tima de Bonanza en la cantidad de ..... pesetas, con arre¡¡lo 
:.á: las cóndiéioneS. Iach \t'áti-va&~ ecofi&micas, de que me he he- : ·· 

cho e~~--·, - --····-" __ ,.,..,""'"..,. 

!'í87 Diego Alesson , Barcelona, 
!>88 Dolores Diaz , Santander. 

- (Fectra· y firma.) 

Gobierno de la pr.o"Mincia de Lérida. 
En virtud de lo dispuesto ·parJa'DireccÍon general de Obras 

públicas en órden de ~8 d.e:-,Dwiemb-r,e::próximo pasado, he se
iialado el día 3i del actaal, yhorlt mrta-:s ®ce de su mañana, 
para la adjudicacion en públicít ~subasta del acopio de mate
riales para la conservacion:.tle : Ia/Mrretera de segundo órden 
de Lérida á. Tarragona, eA su tr>Jao ú~ _y~H el espacio-com
nrendido del kilómetro ;,t.• .aJ ;:!(¡, :presupuestado en 9.949 pese
tas 8i céntimos, durant~ e(:1ft}tttti.-Ptlño ecoriómi_c(), · · 

La subasta se celebrará en m'i despacho ei'f''la forma preve~ 
nida por 1~ instruc~ionde !8 de l!fttrz-ertl-e-~ hallándose de 
manifiesto :en la--Administracion de Fomento· de ·este Gobierno, 
para conocimiento del público, el presupuesta-y--pliego de con
dicion()s fa¡;p.)tatjv¡¡,s y ¡¡cqnómicas q,ue 1lan. d~ r.agir en la con-

•' , tráta. · · · · , · _·. - ., ' ·O · .·· ·_ : ·. 
:. Las proposiciones se· présentarárr en pliegos cerrados, arre
·-g-:támtuse ·exnc tamen te al modefu---'-Hdj1IJittr."'·--------------

La cantidad _g_li~ .'!I~l<!t).J!_OJlS_i_gna_!'s~ _ p~~viamente como ga
" fánffa pafa lomíi1'-Jf4l'Íl'f~.1a Sífoasta "Será el 1 por 100 del 
=·;p,r.esupúes.toJLq.uase re.Jler:trJa:propDsician. E~{l~p.Qsito podrá 
h~cerse en m ¡;¡tálico ó accion,es de can:~in.os, debi~r¡do acampa

. ñar_se ·á cada p].iegó ,el documento (¡ue __ ricredite haherse reali
. -- ~1!-do .del m.r;)do q.u.~. pr.~:'.lhmeJ~_ refel!i-da instruqcion . .... 

-- --- "En ··e11:mso da qu~ rtrnuttll:ren ,dn-;;cíl'lfai3proposiciones igua
les, se c-elebrará. enl el acto, únicamente l)ntre sus autores, 
un.a segundA .. ¡¡:ubast~ ~lll~~ ~é-,rtninos, prescritcs~p¡¡r ~a citad~ . 
instruccion·; fljándos~ fa· primera puja en_ iW "pesetas; y que:-
daiidó las demás á vóJuntad de los licitadores cun tal de que no 

-. {l&jeJJ-.de 2o pe ,seta!!. l . -; ·. . ·. -, · ;e- - .. · 
· ·- Lérida. H de Enero de i873.= 1oSé San~hllz Tagle: 

- _ -. __ • . ModelÓ de pro;b~iú~~; . _ .. _ · ·' 
-D. N. N~; · ~eéino de':· '~;;-; ; ' enterado del á.nüncio publicado 

-,po-r el Gobierno de la p1•ovincia de :Lérida con fecha de H de 
· Enero de· 1873, y de ,Jos r(lqnisitos y cpnd,iciones que se exigen 
para la. adquisicion en-pública subasta del acopio necesario 

--~para la eonserva-cion de--fa-carret-era---de-· Lérida----8; Tarragona, 
eu .. su. tro~p . 4nicp y e,spa.g~o .que se designa en el -mismo, se 

. ci:trÍlp~orüefe''á toniár á im ca:l'gh el aCopio para el referido trozo, 
--~CQll.estdcta..s.u,iecioná..lo~esa.dos...:ceq.uisitos .y.. .. condiciones, 

por la can t i dad de . ... . _(.A_q_uUa p1:oposieiQll_ .que_.se .. haga, ad
mitiendo á mejorando e] tipo Qj,~do; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta que , no exprese terminantemente la 
(~antídad, escr ita en letra, por la-que se compromete á laeje-
eucion de d icho acopio.) __ ~"~'· :~ ·:__ _ _ ______ _ · .. 

(Fecha,~ ~r~a; del proponente,). 

Gobiern.o de la ·provilfcia de s ·egovia. 
n. Juan Angel Gavic-a:-; -Gclbernaciüi:--¡;ivil ~Ieesfá:proviñcia 

de Segovia. ·_ ·· --
Hago saber que hallándose instruyendo la Coniision per

manente de la Diputacion__dtLes.ta provincia el correspondiente 
expediente de. pr(lfugo·del mozo núm. 1 por ·el cupo de Aldea
lengua de Pedraza, de ~Oaños de edad , José Jimeno Corrales, 
encargo á las Autoridades d-e toda. E spaña procedan á su busca 
y captura, y caso de ser habido .lo pongan á di.sposiCion del 
AJcalde de.l mencionado pueblo. 

Segovia ! a de Enero de i873.= Juan Angel Gavica. 

Comision provincial.' 
; ' ' ~H-aHá-rrdose' v-ti:cante""Ta 'Jíla;za, M Pí'ofesor a e A:ritmétlcá y 
: Geometría de la E scuela de Bellas Artes de esta capital, dota
' , da c'!n. 1.!)00 pesetas anU:ales; y ~stando acordado proveerla ¡_:ior 
~' oposwwn, se ha 1'1esue-lt<T ·1muncmrio-en la GAcE'i'A"DE -M~tiiüñ
f, : para que den tro del término de un mes, á contar desde la in-
í1 sercion del angnciQ en la misma, presenten sus solicitudes do
'1 cumentada:s eri)a Sem'~t~ría de est~ .corporaeion los que se 
:; <5rean· con suficientes me:rttos y _ setvtcws para desempeñarla. 

Sego-via. H:l de Enero: ile i873.= El Vicépresidentc .de la Oo--
mision provincial , Ped'r.Q Romero Gil Sanz.~Balvador María 

( Sanz, Secretario.- - · · -

[; Jun~'fa~lta~iva y ~cionómica_4e la F~rica.4e arm~~ 

589 Francisco Pereira, Orense>-· ,_. 
o90 Federico Salcedo, Alcalá. 
!>91 Josefa García Simon, Ovíedo. 
!>92 Jacoba Tejada, Bilbao. 
!>93 José Marti, Valencia. 
!)94 José Diaz, Torrelavega. 
596 José B. Fernandez, La Carolina. 
!>96 Juliana Olivares, San Sebastian de los Reyes. 
697 José Duaso, Villagarcía. 
698 Lorenzo Miguel, Bus tares. 
!>99 . X,.uis Gutierrez; Vi!lacan til. 
600 Miguel Querol; Lisboa. 

-601, Maximiana Jimenez , Méntrida. 
602 María del Rosariq., Granada. , 
603 Mariano So tero, Segovia. 
604 Policarpo Rodríguez, Valladolid. . 
BOl> Pedro Villajos, Campo de Oriptána. 
606 R. M. Duponclíel , Chamartin,, 
607 Rosaría Cano ,.Jaen. . .. ... 
608 Ramon Morales , A vil a. 
609 Rafael Ulecia, Antequera. 
6!0 Ramon Calaff, Cá.ceres. 
BH Vicente Lopez , Vallecas. 
612 Vicente Calvo , Vitoria. 
613 Viuda dt)Róbledarto ,_ #anjuez. 

IMPRESOS. -

614 Felipe Caballero, Cerro de Andévalo. 
6iñ Manuel Canal, Fano; · · · 
6!6 Miguel Patino, Villagarcía. 
6!7 Manuel Ortiz ,-Merip.<;lad de Montija . . 
6:18 Mariano Arnal, U trilla. 
619 Promotor fiscal, .Gijort. 
620 Rosalino Rovira, Tarragona. 
621 W al do F ernandez , Logroño. _ 
Madrid 18 de Enero de !873. =El Administrador , José 

Marina. 

Secretaría de la Comandancia general de Marina 
del Departamento de Cartagena y de su Junta 

económica. 

Dispuesto por el Excmo. Almirantazgo que los fa!uchos que 
existen en este Arsenal, procedentes del Resguardo de costas, 
ú sean los nombrados Dorado, Martin i:llvarez, Palmesano, Vir
gen del PiLar, Delfin, Lebrel, Lobo é Iluro, se saquen nuevamente 
á subasta por grupos de dos en dos á lo sumo; y acordado por 
la Junta económica de este Departamento anunciar la del se
.gund-o grupo, que 'lo forman los citados faluchos Palmesano y 
Vírgen deL Pilar, con l a arboladura, velámen y pertrechos que 
aparecen de las relaciones imertas á continuacion, los que de-

,· se en ~omat:.Parte. en dicha subasta podrá1~ p_resentar sus pro
posicwnes 'llln pliegos cerrados y con SUJecwn al modelo que 
se copia ante la expresada Junta económica ó las de los De

- partamentos de Cádiz ó Ferl'ol , que se reunirán con tal fin á 
l as doce de la mañana del dia i 7 de F ebrero próximo; e n la 
inteligencia de que el pliego de condiciones que se encuentra 

· de manifiesto en esta Secretaría aparece inserto en la GACETA 
DE MADRID , núm. ~6~, de 19 de Setiembre del año 187!, y en 
el Boletin oficial de esta provincia, núm. 70 , de 2! del mismo 

- , mes, y de que los precios que se señalan en la condicion ~.'de 
dicho pliego son sustituidos por los siguientes : 

Pesetas. 

C11sco de los dos faluchos cuya subasta se anuncia. 3.6W 
. Arboladura, velas y pertrechos que constan en las 
· citad¡ts relaciones ........ _.,................... 3.43~~43 

Total. ••••• , ••.•••• 7.058'43 

Por cuya cantidad de 7.0!'í8 pesetas y 43 cénts. se sacan á 
subasta en el día y hora expresados ; advirtiéndose que serán 
desechadas las proposi.ciones que se presenten y no se contrai-
gan al total del grupo. . · 

- · Cartagopa 4 de Enero de 1:873.= Cárlos Malina. 

FALUCHO PALMESANO .. ji -· _; _ _ _ _ - ,_ : de TQledp; _ _ _ , -_- ~ : :: , 
ij Dab1en&ó eérebrarse;el día ·27 de Febrero de ig'1!3 suba¿t"a' Relaclon de! la-arboladura y velámen que eroiste clasificado, y los 
\1 pública. para la adq,uisicion de 12.000 kilógrambs de estearina pertrechds qtte le son respectivos 11 deben enajenarse , segun 
li Y. 4.000 quintales métricos de plómo que se consideran necesa- acuerdo de la Junta económica del Departamento de 9 de 
•' rws para las atenciones de este establecimiento durante un Setiemb1•e íütimo. 
¡ .a.ilGr.s&-&ill:U!Il~!!J ¡mM eonoeimi~rrto de todm;·mpreil.-m>'TJe'nrorrnrs--lf-··----·· .. ··- -···--
1: 9 u e deseen ~-f!!ar_parte en ra: licitacion ... .qu~ .es.t¡¡. tendrá lugar Arboladura. 
!' a las doce-decd-1éh~ dia en el l~cal de esta Fabrica ante la Jun-ta.-: , · · ' <r 
,'.0§f}Clll,(ÍJl1Í '}?_.~Ja.-_-m.i.$~~=• ·.-- .. .- ,- .. .-o. _-_-_--_ ·_-~_-, _ _-_- ""-- "=~·•--•=•-c:c ·· ·- · ,._ BOTAL O N DEL F O C. 

) 'fodos estos ma.t~r~ales hán de ser de la. mejor calidad,, q~ . .:. . . tJ.!1 .. J>otalon completo de 1~'90 metros largo y ~B centíme-
¡; ta1land9s~,,)as uondw~~:m~s que h(!Jl:. A~ : ®otisfacer en el plt~go · · tro¡¡¡Q.J,ámetro • . ,, _,. l. _quil _ _!l_St!!:r!!:__ de ) n_I!..Qifiesto e.ll. las...o.fici.n.ruule..dicha...Eábrica.Jo- _ _llos.J.'Acruwle..iler ro. 

1
!7 dos los días no festivos, desde las diez de la mañana h asta las ' Tres metros 3_00 milímetros cadena de fierro de !~ milí-
1 cuatro de la tarde. , · . . - .- . _ ' metres. ·_ 
¡ ~l p;r-e~ro m:áX1mo qüe ha de .servir de t ip_o paraí]a subastil Veinte id. 100 id. beta de !>8 milímetros en dos vientos. 
! sera el d~ ~t· ~fíe.tas <[illntal métrico de estearina ::~.· 50 pese:- . Véintiseis id. 700. id. id. de !>8 id. en dos tiras. 
; tas el quuataL~~tnco d~:plomo. . · · _ · ;. ~ Oooo id. 400 id. i¡'l. de 93 id. en un barbiquejo. 

. t ,a Las propo_:n~!o?es s~ _!lar~~ e~~pliegos _cerra_g__QsL 3:-rregla~()~_ . __ T!t)~ !d~BOOid:i~ de o8 .id. en una rabiza. 
-~~l -~~'id~~&'Si.$ &fCII~~ , _ • . o . .. , ~~·· ~";'':'"~'k~ :"~'z'<~~r.:~·"'de 70 1~. en un ·marchapié. 

• J!J que. st~Séribe, · voomo de -.. ; . :1 provmcitt de; , ; ,-en-te•v -e Doce -rd: o00·1d: 1d. de 46 1d. en una cargadera. 

GACETA DFJ --MADR1{).-N[JM. 20 

Veintiseis id. 700 id .. id. de 70 id. en una escota. 
Dos ~ruardacabos de fierro. 
Dos ganchos de id. 
Dos guai'dacabos de id. 

PALO MESANÁ. 
Un palO forrado de cuero en el luchadero, con sus eorr0S

pondientes roldanas y herrajes~ 
Veintiseis metr.os 747 milímetros beta alquitranada de 105 

milímetros en cuatro coronas. . 
Seis id-. 700 id. id. id. de 32 id. en cuatro gazas. 
Sesenta y seis id. 900 id. id. id. de 70 id. en los aparejo;-c 

deJas coronas. . 
Treinta y t 1·es id. 400 id. ilf. id. de 70 id. en id. 
Once id. 700 id • .id. id. en 93 id. en una estrellera. 
Un id. 700 id. icL id. ele 82 id. en una gaza: . 
Treinta y seis id. 800 id. id. icL de 70 id. en una tira. 
Tres id. 300 id. id. id. de 70 id. en dos gazas. 
Cuarenta y cinco id. iOO id. id. id. de 70 id. en dos tira.s. 
Cuatro cazonetes de madera. 
Uno id. de id. 
Cuatro ganchos de fierro. -· 
Cuatro guardacabos de id. 
Un ganchode id. 
Un guardacabo de id. 
Un ga:ncho de id. 
Un guardacato de id. 

.. ENTENA MAYOR. 
Un car de i6•o0 metros largo y ~1: centímetros díámetrc. 
Una pena de 21.'20 id. yi9 id, .id. . -
Seis metros 700 milímetros eadena de fierro de i 8 mi lí

metros en un estrovo. 
Cinco id. de beta alquitrQ:ntida de 82 id. en un amantillo. 
Diez id. de id. id. de 93id. id; en un dogal. 
Diez id. de meollar id. en una gaza. 
Un metro 700 milímetros beta de 8~ milímetrosen una g':l2<l. 
Cincuenta y tres id .. oOO id. id. de 70 id. en una tira. 

' Cuarenta id. 100 id. id. de. 46 id, .en cuatro inginias. 
Un id. 700' id; id. de 82 id. eri un estróvo.' 
Cinco id. id. de 93 id. en una caña de davante. 
Veintinueve id. 300 milímetros id. de 70 id. en un dava:•,te. 
Veinte id. 900 id. id. de 70 id. en una orza-popa. 
Tres id. 300 id. id. de 8~ id. en una caña de osta. 
TreiRta y ocho id. oOO id. id. de 70 id. en una osta 
Ochenta id. ~00 id. demerlin en .una driza. 
Un cazonete de madera: · 
Dos guardacabos de fierro. 
Un gancho de id. 
Un gua1·daeabo de id. 
Un id. de id. 

ENTENA DE QUECHEMARINA. 

Un ca'r completo de 14'10 metros largo y i9 centímetros 
diámetro. ·-· 

Una pena de i7'7a id. id. y iB id. id. 
Cinco metros beta de 93 milímetros en un · estwi·o. 
Ochocientos milímetros id. d é 4B id. en dos id. 
Ocho nietros 400 id .. _id. de 93 id. en un doga1. 
Diez y seis id. 700 id~ id. de 46 id. en dos inginias. 
Cinco id. 900 id; íd. de 82 id. en un estrovo. 
Tre1nta y seis id. 800 id. id. de a8 id. en dos tiras. 
Veintitres id. 400 id. id. de 46 id. en dos baticulos. 
Dos id. 500 id. id. d€ 70 id. en un brazalote. 
Treinta y tres id. 400 id. id. de 58 id. en dos trincas. 
Diez y seis id. 700 id. id. de iOtJ id. en una escota. 
Sesenta y tres id. !'íOO id-. de merlín en una driza. 
Sesenta y tres id. !'íOO id. beta de !'í8 milímetros en una tira . 
Veintiocho id. 400 id. id. de 46 id. en dos brioles. 
Una argolla de fierro. 
Dos guardacabos de id. 
Dos id. de id. 

PALO MESANA. 
Un palo completo de i2'i3 metros largo y ~o centímetros 

diámetro. 
Diez y seis metros 700 milímetros beta de 70 milímetros 

en cuatro coronas. 
Diez y seis id. 700 íd. meollar alquitranado en cuatro gazas. 
Cincuenta y tres id. 500 id. beta de o2 milímetros en dos 

tiras. 
Diez y seis id. 700 id. id. de t52 id. en id. 
Tres id. 300 id. id. de 93 id. en un estrovo. 
Nueve id. ~00 id. id. de 82 id. en un amante. 
Cincuenta y tres id. !'íOO id. id. de !>8 id. en una driza. 
Cuarenta y cuatro id. 800 id. de piola blanca en id. 
Ocho id. 400 id. de beta de 93 milímetros en un estay. 
Ochocientos milímetros de id. de 46 id. en dos gazas. 
Cuatro ganchos de fierro. 
Cuatro guardacabos de id. 
Un gancho doble de id. 
Dos guardacabos de id. 
Un id. de id. 

ENTENA. DE MESANA. 
Una entena completa de 1B'W metros largo y lo centíme

tros de diámetro. 
Dos metros !'íOO milímetros beta de 93 milímetros en un 

es trovo. 
Seis id. 700 id. id. de 82 id. en un dogal. 
Diez id. id. de 46 id. · en dos baticulos. 
Trece id. 400 id. id: de 58 id, en un davante. 
Cincuenta y dos id. 700 id. id. de 70 id. en una driza. 
Un cazonete de madera. 
Un guardacabo de fierro. 
Un gancho de id. 
Un guardacabo de id. 

CAZA-.ESCOTA. 
Un caza-escota completo de 8'90 metros largo y !8 centí-

metros de diámetro-. · · 
Dos gazas de meollar alquitranado. : 
Ocho metros 400 milímetros beta de 82 milímetros en do$ 

vientos. . '· 
Cuarenta. id. 100 id. id. de l'í8 id. en dos amantillos. 
Veintiocho id. 400 id. id. de 8~ id. en una escota. 
Dos guardacabos de fierro. 
Dos ganchos dobles de id. 
Dos guardacabós de id. 

VELÁMEN. 

Dos toldos de verano con sus nervios. 
Diez candeleros de madera para id. 
Una mesana latin& con 
Una boneta. 
Dos fo.ques. . 
Total, !.406 pesetas 48 céntimos. _ _ ·.' 
Arsenal de Cartagena 26 de Noviembre de 1i7~.-~JuanNe:. 

pomuceno Ml)sía. _ .Es copia._ Cárlos Malina. · 



GACETA DE MADRID.- NÚM. ~0. 

F ALUOHO VÍRGEN DEL PILAR. 

Relacion de le¿ arbolad1wa y velámen que existe clasificado, y los . 
pertrechos que le so1~ respectivos y deben enajenarse segun 
aot¿erclo de ln Juntn económicc¿ del Departamento de 9 d¡¡ Se- ' 
tiembre tíltímo. 

Arltoladora. 

BOTALON DEL FOC. 

Un botalon forzado de cuero ·de 11'80 metros largo y 924 ' 
centímetros diámetro. 

Dos cuadernales de dos ojos con dados de bronce y pernos 
de fierro de 163 mi límetros. .. .· . . ·· 

Cuatro betas de 70 milímetros y 920 metros eh dos vientos. 
Cuatro id. de !58 id. y 92'!500 id. en dos gazas. 
Dos id. de 46 id. y ~6'700 id. 
Dos id. de 93 id. y 8'300 id . en un barbiquejo. 
Dos id. de !58 id. y 3'340 id, en una rabiza. .. 
Dos id. dé 70 id. y ~O id. eh·una escota. 
Dos id. de 70 id. y ~O id. en.id, 
Dos id. de 70 id . y ~O id. en id. 
Cinco id. de 70 id. y ~O id. en una amura. 
Do,; id. de !58 id. y 13'300 id. en una guia. 

PALO MAYOR. 

Un palo forrado de cuero en una rozadura, con sus corres
pondientes roldanas de -16'74 metros largo y 4!5 centímetros 
diámetro. 

Siete vertellos. 
Dos tallas de cuatro ojos con dados de bronce y pernos de 

fierro de 441 milímetros. 
Seis motones de 16 centímetros con id. id. 
Ocho cuade.rnales de dos ojos de 920 id. con id. id. 
Dos id. de dos id. de 163 id. con id. id. 
Dos motones de 163 milímetros con id. id. 
Dos id. de 163 id. con id. id. 
Una beta de o8 milímetros y 0'836 metros en una gaza. 
Una id. de 10!5 id. y ~6'700 id. en cuatro cordones. 
Una id. de 10!5 id. y 6'680 id. en cuatro gazas. 
Treinta id. de 70 id. y 133'700 id. en dos aparejos. 
Treinta id. de 70 id. y 66'870 id. 
Ocho id . de 93 id. y 11'700 id. en -un estay. 
Uno id. de o8 id. y 'l6'700id. en una gaza. 
Cuatro id. de !:i8 id. y 31'760 id. en un aparejo. 
Uno id. de !58 id. y 100'300 id. en una driza. 
Uno id. de !58 id. y 3'340 id. en una gaza. 
Uno id. de !58 id. y 3'840 id. en id. id. 
Uno. id . de !58 id. y !50' l oO id. en un brial. 

ENTEÑA MAYOR. 

Una entena forrada de cuero en los baticulos correspon
dientes. 

Un car de 16'90 metros largo y 924 centímetros diámetro 
con id. id. 

Una pena ele ~O id. y ~O id. id . con id. id. 
Dos amantes con sus ganchos y guarclacabos. 
Dos g·uindastes ó pasteeones con sus drizas para íd. 
Un estrovo en la cruz con g·uarclacabo y grillete. 
U\1 cazonete. 
Una vigota ol'Clinaria ele ~09 milímetros. 
Dos cuadernales con dados ele bronce y pernos de fierro 

de ~3~ milímetros. 
Un rrioton con id. id. de Q09 id. 
Un id. con id. id. de 186 id. 
Un id. con id. id. de 70 id. 
Dos id. con id. id. de .9209 id. 
Dos id. con id. id. de 163 id. 
Tres guindalezas de :163 milímetros y 6'680 metros en un 

estrovo. 
Tres betas ele 8% id. y !'í'Oi!:l ict en un anillo. 
Dos id . de o8 id . y 3'340 id. en dos estrovos. 
Cuatro id. de 46 id. y 1 O id. en un bastardo. 
Dos id. de 70 id. y 92'o08 id. en dos gazas. 
Cuarenta y dos id. ele 70 id. y !53'400 id. en una beta para 

troza. 
Cuatro id. de 70 id. y 30 id. en dos baticulos. 
Siete id. de 40 id. y o3• . .¡.oo id. en cuatro ligadas. 
Una id. de 8% id. y 4'600 id. en una caña de davante. 
Cuatro id. de 70 id. y 29'200 id. en un davante. 
Cuatro id . de 70 id . y 20'oo7 id. en una orza-popa. 
Una id. de 892 id. y 4'Cl00 id. en una corona de asta. 
Siete id. de 63 id. y 63'400 id . en una beta ele osta. 
Tres id. blancas ele 923 id. y .70 id. en una driza de bandera. 
Doce guindalezas de '139 milí1netros y 928'400 id. en una 

escota. 
Cuatro betas ele 70 id. y cinco id. en cuatro gazas. 

ENTENA DE QUECHEMARINA. 

Una entena con cajeras y roldanas completa de 
Un car de 1ti metros largo y 18 centímetros diámetro. 
Una pena de 16'18 id. y 16id. id. 
Un estrovo en la cruz con guardacabo y grillete. 
Una vigota ordinaria de 186 milímetros. 
Un motan con dado de bronce y perno de fierro de ! 86 id. 
Un id. con id. id. de 186 id. 
Un id. con id. id. de 70 id. 
Dos betas de 93 milímetros y 6'600 metros en un estrovo. 
Siete id. de 70 id. y 1 '670 id. en dos estr ibos. 
Dos id. de !58 id. y 23'400 id. en dos baticulos. 
Dos id. de 93 id. y6'680 id. en un bastardo. 
Ocho id~ de 892 id. y 4'180 id. eh una corona de osta. 
Dos id. de 40 id. y 46'800 id. en cuatro ligadas. 
Dos id. de 63 id. y 46'800 id. en una beta de osta. 
Uno id. de 892 id. y 3'340 id. en una caña de davante. 
Cuatro id. de. 70 id. y 920 id. en una asta de id. 
Cuatro id. de 63 id. y 1!5 id. en una orza-popa. · , 
Cuatro id. blancas ele 923 milímetros y 46'800 metros en una 

driza de bandera. · · · 
Cinco guindalezas de 116 milímetros y 11'700 íd. en una 

escota. 
PALO ~iES~N A:. 

Un palo· forrado de cuero en su rqzadera, con sus ,corres_, 
ponclientes roldanas de 192'13 metros largo y 92ti centlmetros 
diámetro. 

Cuatro motones con dados de bronce y pernos de fierro 
de 139 milímetros. 

Cuatro cuadernales cie.dos ojos con id. id. de 1~9 íd. 
Dos tallas .de tres id. con id. id. ele 92oti id. 
Un cuadernal ordinario de dos id. y 139 id. 
Un m o ton id. ele 139 id. 
Seis betas de 70 milímetros y 16'700 metros en cuatro co-

r onas. 
Cuatro id. ele [)8 íd. y 3'340 id. en cuatro gazas. 
Catorce id. de o8 id. y 107 id. en cuatro betas. 
Cuatro id. de 10o id. y 9'190 íd. en un amante. 

20 ENERO DE 18'13. 

N Lleve id. de !58 id~ y o3'490 id. en una driza. 
Dos id. de o8 id. y 8'340 id. en un estay . 
Dos id. de 46 id. y 13'300 id. 
Una id. de 93 id. y 3'340.id. en u n estrovo. 

ENTENA DE MESANA. 
· Una entena con gi melga, zuncho, argolla tr iangular de 10'46 

metros largo y 16 centímetros diámetro. 
Una .beta de 93 milímetros y 3'340 metros en un estrovo. 
Un cazonete. 
Una vigota ordinaria ele 163 milímetros. 
Pos cuadernales de dos ojos con dados de bronce y pernos 

de fierrp de 139 milímetros. · 
Un moton con id. id. de 163 id. 

· Un íd. con id. id; de 139 id. 
Un id. con id. id. de 70 id . . 

• Tres betas de 892 milímetros y 6'680 metros en un bastardo. 
Una id. de 46 id. y 1'670 id. en una gaza. 
Cinco id. de o8 id. y 31'700 id. en una beta' para aparejo; 

' · -Cinco id. de 40 ic1. y 10 id .. en dos baticulos. · , -
Tres· id. ;de !58 id. y 13'300 id. en un davante. 
Una id. ele 46 id. y 8'300 id. en un orza- popa. 
Tres id. de 40 id. y ~O id; en un briol. 
Dos id. de 46 id. y 1'670 id. en dos gazas. 
Una id. blanca de 923 id. y 40'1~3 id. en una driza de bandera. 

CAZA-ESCOTA. 

Una caza-,escota con zunchos para aman tillos y tres gan
chos en la boca de 9'30 metrps largo y 18 centímetl'os diá
metro. 

Dos cuadernales de dos ojos con dados de bronce y pernos 
de fierro de 139 milímetros. 

Dos motones con id. id. de 139 id. 
Dos id. con id. id. de 163 id. 
Cuatro betas de 892 milímetros y 16'700 metros en dos 

vientos. 
Cuatro id. de 46 id. y 1'670 id. en dos gazas. 
Cuati·o id. de 40 id. y 920 id. en dos betas para aparejos. 
Cuatro id. de !58 id. y 92'!500 id. en dos gazas. 
Cuatro id. de 63 id. y 1:1 '700 id. en una escota. 
Seis id. de 70 id. y 40'1~3 id. en dos amantillos. 

Un foc. 
VELÁ~IEN. 

ANCLAS Y AMARRAS. 

Total, ~-O~ti pesetas 96 céntimos. 
Arsenal de Cartagena ~!5 de Noviembre de 1872.= Juan Ne

pomuceno Mesía.= Es copia.=Cárlos Malina. 

Modelo de proposicion. 
D. N. N., vecino de . .... , por propia y exclusiva represen

tacion, ó á nombre de D. N. N., Compañía, Sociedad &c., para 
lo qué se halla debidamente autorizado, hace presente que im
puesto del anuncio y plieg·o ele condiciones para la subasta de 
los cascos y demás efectos ele. los faluchos Palmesano y Virgen 
d.el Pilar, se compromete á adquirir el total ele ellos bajo los 
precios tipos mencionados en dicho anuncio (ó con el aumento 
de . . . . . por 100) (en letra) sobre el valor de los mismos. 

(Fecha y fir ma del prOJlOne¡lte.) 

Alcaldía constitucion al de Chucen a . 
· D. Antonio Vaz, Alcalde primero de esta villa. 
Hago saber que habiendo de· quedar vacante la titular de Medi

cina y Oirngía de esta villa desde el dia 920 de Octubre próximo 
venidero por terminar en dicho dia el contrato celebrado con 
el Profesor que liL desempeña en la actualidad, se anuncia a l 
público para que en el término de ~O dias, á contar desde el en 
que aparezca inserto el presente en el Boletín oficial ele la pro
vincia, presenten los aspirantes en la Secretaría ele este Ayun
tamiento sus solicitudes documentadas en la forma que pre
viene el art. 27 del reglamento de 11 de Marzo ele 18G8. Dicha 
plaza se halla dotada con el sueldo anual de 892ñ pesetas, que se 
pagarán del presupuesto municipal por trimestr es vencidos. 

Y para conocimiento ele Jos interesados se publica el pre
sente en Chucena á 9292 de Setiembre de 18'12.= El Alcalde, An
tonio Vaz.= El Secretario, Manuel Espinosa. 

Alcaldía constitucion a l d e Encinasola . 

D. Miguel Marquez Jimeno , Alcalde con5titucional de esta 
villa. 

Hago saber que en esta dicha villa y por fallecimiento del 
Pr.ofesor que la desempeñaba se halla vacante una de las dos 
plazas ó partidos médico- quirúrgicos de primera clase que 
existen en la misma, la cual debe proveerse por el Ayunto.
miento y Junta de asociados que presido, con arreglo á lo pre
venido en la ley municipal vig·ente y en el r eglamento de 11 
de Marzo de 1868. 

· En el expediente que al efecto se instruye, y que está de 
manifiesto en la Secretaría ele este Ayuntamiento, consta el 
pliego de condiciones y base de la contrata. 

En su virtud, y para que dicha plaza pueda proveerse en 
Doctores ó Licenciados de Medicina y Cirugía, segun previene 
e] citado reglamento, se anuncia la vacante por término de 30 
dias, á contar desde el en que se reciba en este pueblo el nú
mero del Boleti.n oficial en que se fij e este edicto, y aviso de 
haberse verificado dicha insercion en la GACETA DE MADRJD. 

La dotacion anual de la indicada pla~:a es de 1.000 pesetas, 
deduciéndose de· esta cantidad 100 pesetas tambien anuales para 
remunerar la plaza de practicante auxiliar de la misma y de la 
otl~atitular, hoy provista en propiedad; cuya cantidad será sa
tisfecha de los fondos municipales por trimestres vencidos; sien
do obligacion del Facultativo la asistencia gratuita dela mitad 
de I,a~ familias pobres de la poblacion, hasta el . número que 
determiná el párrafo primero, art. i 1 de dicho reglamento. 

. Además de dicha dotacion, el F acultativo obtendrá .el pi·o
ductq de las igualas que libremente contrate con los vecinos 
no pobres. . · 

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de este Ayun
:tamiento dentro del término fijado sus solicitudes documen ...o 
tadas en la forma que establece el pá!'l'afo primero, art. 927 d el 
r eglamento. 
· · Y para que tenga la debida publicidad sé fija el presente 

en Encinasola á 3 de Diciembre de 18792.= El Alcalde, Miguel 
Marquez.= Por su mandil-do, Simeon G. Caballero , Secretario. 

Alcaldía popular de Hu esca. 

Ignorándose el paradero de Ignacio San Agustín, quinto nú
mero 1.' por el cupo de esta cindad, y soldado voluntario que 

~~3 

ha sido del regiini'ento infantería del Infante hasta· el mes de 
Octubre último, en que tomó su licencia absoluta , se le cita, 
llama y emplaza para que dentro. del término de nueve dias 
se presente en.esta Alaaldía; en la. inteligencia de que no ha
ciéndolo así se le declarará ;prófugo y sufrirá los perjuicios que 
hayá lugar. , · · 

Ruego . á Jos Sres;, Alcal<ies y · demás Autoridades en cuyQ 
distrito se halle el referido mozo se sirvan enterarle del pre
sente, dándome á la -vez el ·correspondiente aviso. 

Huesca 11 de . Enero de 1873.-El Alcalde, Andrés Oa-
sayús. · · · 

· AlcaÚI'í¡t . p~lmlar de' Llub i. 

Ignorando este Ayuntamiento quiénes sean Jos dueños de 
la finca rústica sita en este distrito municipal y pago llamado 
Las Rotas de Son R amon.,· de extension de 36 áreas aproxi"
madamente; que linda por Nor te con tierra de Damian Ramis, 
por Sur con camino público que conduce al prédio Son Ra
monet, por Este con tierra de Simon Gelabert y por Oeste con 
la de Arnaldo Martorell , "ha· acordado llama!' por medio del 

: presente edicto á ·los dueños · de •la expr.esada finca á fin de 
que dentro del preciso término de cuatro meses, oontados desde 
el dia en que este anuncio se publique en el Boletín oficial ele 
esta provincia y GACETA DE MADRID, acreditando ante esta cor-

. poracion que les pertenece el r eferido inmueble; pues que 
trascurrido dicho plazo sin haberlo justificado se procederá á 
lo que corresponda con arreglo á las leyes vig·entes. 

Llubi ti de Enero de 1873.=EI Alcalde , Jerónimo Alo
mar.= Pül' acuerdo del Alcalde, José Ramis, Secretario. 

Morite de Piedad y Caja de Ahorros d e Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 19 de Enero 
de 1873 en la Caja de Ahorr•os. 

INGRESOS. 

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. 

entra!.-Plazuela o 
A 

I 

de las 
Descalzas .. . . .. . . . .. . . 
uxi lial' 1.' - Plazuela de 
San Millan, núm. 11 .. . 

de m %.' - Corredera de 
San Pablo, núm. 9292 .. . . 

TOTALES .. .. . 

Imponentes 1 Nuevos Total 
por imponen- ele impo· 

continuacion . tes. nentcs. 

- - ---

788 1920 ü08 

87 16 103 

91 7 !JS 
- --- ---

966 143 1.109 

PAGOS. 

NÚMERO É IMPORTE DE I,OS m;INTEGT\OS. 

Imp•Jrle 
en 

rs. vn. 

9283.6'18 

392.410 

9W.924G 

341.9268 

Heintegros 
por 

sclld o . 

Id cm 
á 

cuenta. 

To tal 1 Imp orte 
dn en 

rcintc¡; ros. rca:cs vellou. 

Central. - Pla ~:uela ele las 
Descalzas . .. .. . . . .. . . . 50 70 1~0 101.230'!59 

Ha correspondido autorizar dicl1as operaciones á los seí'ío
res Oonse,ieros D. Ramon María Oalatrava.= D. Francisco Pí 
y Marg·all.= Marqués de la Vega ele Armijo.= D. Sabino Her
r ero.= Oonde ele Villanueva ele Pera les.= D. Pntricio Loza
no.= D. José Abascal.= D. Estanislao F ig- ucras.= D. José Puli
do y Espinosa.= D. Manuel Henao y Mulwz.= El.Gerent.e, Bráu
lío Anton Ramirez. 

PROV IDENCIAS J UDICIALES 

J uzgados militares. 

IS\••·;;o s . 

D. Agustín Ag·uirre Zigorraga, Comandante F iscal del pri
mer batallan del regimiento infantería Castilla, núm. '16. 

Habiéndose ausentado del pueblo de Larraga, en la provin
cia ele Navarra, en donde se hallaba disfrutando licencia ili
mitada, el soldado de este regimiento Matías Arizaleta y 
Mara ya , á quien estoy procesando por haber tomado parte en 
los sucesos carlistas que tuvieron 1 ugar en el mes de Abril 
último ; usando de laj urisdiccion que las Ordenamw.s conceden 
á los Oficiales del ejército , por el presente cito, llamo y empla
zo por segundo edicto á dicho M a tías Arizaleta , señalándole el 
cuartel de infantería de esta plmm , donde deberá presentar se 
dentro del término de 920 dias, que se cuentan desde el de la 
fecha, á dar sus descargos y defensas ; y de no verificar lo en 
ei r eferido plazo se seguirá la causa y se sentencim·á en re
beldía por el Consejo de guerra ordinario, sin más llamarle ni 
emplazarle. . · 

Búrgos 14 de E nero de . 1873.= Agustin Aguirre.= Por su 
mandato, el Escribano, Sabas Martinez. 

~on, F ernand o. 

D. José Ignacio RÓ(iriguez de Arias , Comandante general 
de Marina ele este Departamento &c. 

· Por el presente cito, 'llamo y emplazo á Josefa Escalera, 
vecina de Zaragoza, calle de] Portillo, núm. 33, viuda del sol
dado de infantería de Marina José Casus y Casus, ó á los que 
se crean con derecho á recl¡¡,mar 92o0 pesos de la per tenencia 
del mismo, que se hallan depositados en el Banco Español de 
la Habana, para que en el término de 60 dias, contados desde 

· el signiente a]: de la: insercion de este edicto en la GACETA DE 
MADRID;. se presente!). por sí ¡ó ,piilr, medio de apoderado cons
tituido en legal forma. en el. Juzga?o de la Comandancia gene
r al de Marina del Apostadero .de d1cha Habana. 

San FernandD 9 de Enero ' de 1873.= José Rodríguez de 
Arias.= José María Clavero. 

.juzgados de primera instancia. 
A.lora. 

·D. Miguel EscdbaJ?-o y Arjona , Juez de primera instanc.ia 
de esta villa y Sl1 partido. .. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á S. Rispa, cuyas demás cil:cuns~ancías se igl!or~n, titul~
do Comandante general l.'evolucwnarw de la provmcw. de Ma
laga, á fin de que dentro de dicho plazo comparezca en este 



.fuzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que 
se le sig·ue como Jefe de la partida de insurrectos r epublicanos 
presentada en l.a villa d~ Alf!iogía la noche del ~6. ~e, Noviem
bre último; baJO aperCibimien to de que no verihcandolo le 
parará el perjuicio que h aya lugar. 

Dado en la villa de Alora á 14 de Enero de 1.873.=Migu el 
E scribano.=Por mandado de S. S., Benito Camino y Ca;mpo. 

~lmodóvar del Ca01po. 

D. Miguel Lopez Malina, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido. 

Por el presente p1•imer edicto y término de 30 di as se llama 
á Isidro Serrano y Nuñez, vecino de Manzanáres, para que se 
presente en este Juzgado .á responder á los cargos que le r e
sultan en la causa que se le sigue por robo de dos caballos 
con motivo de la rebelion carlista . 

Dado en Al modóvar del Campo á 2 de Enero de 1.873.= 
Miguel Lopez Malina. · Por su mandado, Maimel Jar eño. 

~storga •. 

Licenciado D; Federico Leal, Juez de pri:met·a instancia de 
Astorga y su partido. 

P or el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ra
mon P ardo , cuyo segundo apellido , natura leza y vecindad se 
ig·noran; de estatura alta, cara delgada, nariz larga, barba corta, 
y pe;;;cuezo largo y delgado, y de 40 á oO años de edad , que 
vestía capa de paño negro ya usada y corta, panta lon tambien 
negro y usado y borceguíes d e becerro, para que dentro del 
término ele nuevo clias , á contar desde la insercion ele este 
edicto en la G;.c:J;;TA rm MADRID , comparezca en este Juzgado 
con el fin ele prestar cier ta declaracion en causa criminal ; pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio qu e haya lug·ar. 

Dado en Astorga á 14 ele Enero de 1873.=F .ederico Leal.= 
P or mandado do S. S ., Féli:-.: Mar tinez. 

lla nde . 

D. Ammlco I, R ey de España por la graeia de Dios y la vo
luntad nncional; y en su nombre el Dr. D. José Dorninguez 
Jzquiel'Clo, Juez de primer a instancia de Bande. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás García Ca
Lllan, Ramon de Loon, Cár los Villamarin, Gen aro Quintas, 
Fernando Gonzalez, Cesáreo P e1'ez, Evaristo Cerradelo, Manuel 
García, Antonio Oorclillon, Baltasar Mira.nda, Antonio Delgado, 
Santiago Paz, José Al vare?. GaJ'cía, José Perez, L orenzo Rodrí
guez, José Rodr íguez, Cesáreo L0pez, Gregario E steva, Manuel 
E steva, José Venancio Hivera, Antonio Montcl'o, Bautista Ro
dri;:rue:<, J uan Barrio, Servando Rodr íguez, Domingo Campos, 
JL;Ún Bautista Hodrigucz, D. Camilo R ocll' iguez Arias y :\Ianuel 
Ig·lcsias, para qu e dentro del término ele 30 dias se pr esenten 
en es le J m:¡;aclo li i'OS]JOnder i Jos cm·gos q.ue contra ellos r e
sultan en causa q ll8 ~e les es ti instruyendo por rebelion y 
cons pirar: ion carlista; y pasado qne sea dicho tér mino sin efcc-

, t u arlo ies pararli el perj uicio consig·tüente y seg·uirá la causa 
su cuno correspondiente. 

Bande 7 de E nero de 1873.= Dr. José Doming·uez Izquicr
du.= Por rmmclado de S . S., Jerúnimo Diaz. 

\ ' na•·cclona.-San n e lt>•an. 

D. Melch or Estéban Cabezon , Juez de primera instancia del 
dist!'ito de San Beltran ele Barcelona. 

Por el presente tercero y ultimo edicto cito , llamo y em
plazo á D. Emilio Oliveros y Gil , cuyo paradero se ig·nora, para 
que clei}Ü'O del término de nueve días , contados desde su pu 
l ,Jicacion , se presente en las cárceles de esta capital en virtud 
de lo m andado pot' la Sala, de lo crimina l en mér itos de la 
causa CJ'iminal fonnacla contra el mismo sobre estafa en vir 
t ud de den un cia propuesta por D. Cirios Jordani ; bajo aperci
bimiento que ele no YCl'ificar lo y sin más citado le parará el 
perjuicio que haya lugar. , 

Bm·celona J3 de E nero de 1873.= \felchor E steban Cabc
.zon.= P or disposicion de S. S. , José Ignacio Güell , Escr ibano . . 

B ilbao. 

~l Licenciado D. Toribio Sanz , J uez ele primer a instancia 
tl0l part ido ele esta Yilla de Bilbao. 

I'or el presente edicto citCJ, llamo y emplazo á José y Joa
quín de Añibarro , Silvestre E cha ve , Ignacio Alcain y J uan, 
y erno de Lamlajuela, vecinos de Orozco , para que en el tér
mino ele 30 días, con tados desde lajnsercion de este en la GA
CETA tm JYL\nnm, se presenten en la sala -audiencia de este Juz
g·ado á prcstm· declal'acion de inquirir y responder de los car 
~·os que les r esulten en causa criminal de oficio que se les 
s igue con otr·os sobl'e eo nspirucion en sentido carlista y r eco
.gida de armf\s ; apercibidos con que de no compar ecer les pa
t·ará el perjuicio que baya lugar, y que si lo h icieren serán oidos 
y admin is trará recta justicia. 

Dado en Bilbao á 1:í de E nero ele 1873. = Toribio Sanz .= 
Por mandado de S. S., Pedro de Goicoech ea. 

(Jala moc!Ja . 

D. José Alvarcz Cid, Juez de primera instancia de la villa 
de Calamoch a y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á J osé Lopez y R a
m on Lázaro, vecinos que fueron de Monreal, para que en el tér
m ino de 30 dias se presenten á este Juzg·ado y Escribanía del 
refrendatario i fin de. notificarles cier ta providencia dictada 
en el expediente de ejecucion ele sentencia en causa contra los 
m ismos . y otros sobre lesiones; apercibidos que de no veri fi
carlo les parará el per;juicio que corresponda. 

Dado en Calamocha á 13 de E nero de 1873.-.:José Alvarez 
Cid .= Poe mandado ele S. S., Clemente Catalan. 

Ca stro g e riz. 

D. [nocencio Ruiz Capilla~ , Juez de primera instancia de 
esta villa ele Castroger iz y· su partido, con la corisicleracion de 
ascenso. 

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á To
ribio Jua~:ez; contra el que me hallo instruyendo causa cr imi
nal porJesicnes causadas con arma de fuego á Peoro Gil Her
r era, qu,e lo son de Villasandino , para que se presente en este 
Juzgad9-á responder ele los cargos ·que le ·r esulten dentro del 
término .de 10 di as; apercibid o de que si no lo verifica le parará· 
el perjiiicio que haya lugar, y en la que· le oir é' y administraré 
justicia; encargando á l as A•utor idades y Guardia civil que en 
el caso de ser habido le cond1i3can á disposicion de este Júz
gado, á cuyo fin se insertan las señas á continuaéion: 

Dado en Castrogeríz á 1.4 d'e Enero de· 1873.= Inocencio 
Ruiz Capillas.= Por mandado de S. K, Eustasib 'Escribano. 

Señas deLsujeto que see-mpres.a en el anterigr edicto. 
Edad ~4 añ~s, e~taturP: .. ,qj11co piés cuatro pulgadas, color 

s~no, pel~ eastano, OJOS negr.os, cara larga, barba al pelo, gasta 
bigote ; v1ste ropa de Astud!llo , boina . blanca coni as iniciales 

,;C· T'_ ,yR. · , ., :,. . : 
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Cifue n t es. , . . . . 

D. Salvador Sanchez, Juez de primera i~stanci~ de Cifuen-
tes y su partido. · 

Por el pr esente tercero y último edicto ci to, llamo y em-
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plazo á Gabriel Martinez y su mujer Petra Herraiz , vecinos 
de Huerta-Pelayo, para que en el término de nueve días se 
presenten en la cárcel de este partido á responder de los car
gos que les resultan en .causa por desacato .á Ja Autoridad; 
apercibidos que se les oirá en justicia si se presentaren, y en 
otro caso les parará el perju icio que haya lugar . 

Dado en Cifuen tes á 11> de E nero .de 1.873.=Salvador San
chez.= Por mandado de S. S., Diego Estéban y Pajares. 

Daroca. 

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de pri.mera 
instancia de la ciudad y part ido de .Daroca. 

P or el presente, y habiendo finalizado el término de~ pri
mer emplazamiento, se cita , llama . y emplaza á Satul·n ino 
Amorena Ruar te , natural de Donamarí-a , provincia de Návar
ra , y vecino de Cariñena, para qu!J en 61 tér mino de n ueve 
dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la c ausa que se le sigue sobre disparo de un t iro 
con arma de fuego á su esposa Joaquina Lusilla y muerte 
sub seguida; pues en h acer lo así se le oirá y hará justicia, y no 
verificándolo le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Daroca á 1.1. de Enero de 1.873.=Diego de Olzina.= 
P or su mandado, Mariano Sancho. 

Don Benito~ 

Ii. Felipe del' Castillo y Falcon, Juez de pr imera instancia 
de este partido. 

P or el presente edicto y término de 30 clias , que se conta
r án desde su insercion en: Ja GACETA DE MADRID, cito, llamo y 
emplazo á D. José Bolaños y Barroso , natur al de esta, vecino 
de. Zafra, soltero, comerciante y propietar io , de 31 años de 
edad, para que se me presente personalmente á con testar los 
carg·os que le resultan de la causa que contra él sigo por el de
lito de estafa ; bien entendido se le administrará justicia, pa
r i ndole en otro caso el perjuicio que haya lugar. 

Don Benito 14 de Enero de 1873.= F elipe del Casti!lo;= El 
orig·inari o, F rancisco Gar cía Bordallo. 

Dut•a n ;;o. 

D. Nic:)ln edes d e Urdangarin , Juez de primera instancia 
de este par tido de Dm·ango. · 

P or el presente cito y llamo á Gaspar de Mendiguchía, Do
mi ngo do Ulaortúa, Lorenzo de Madar iaga, Telesforo de Ur an
durrag,a, Miguel Gar cía, Juan, de Ascuaga, Angel y Domingo de 
Arieta- arauna beña, que procedentes de la villa de E lorr io se 
i ncorporaron á la última rebelion carlista , para que en el tér
mino de nueve clias que se les concede como pr imero compa
rezcan en este Juzgado á pr estar sus declaraciones de inquir ir 
y á responder á los cargos que r esultan de la causa formada 
contra los mismo>; y otr os varios por ·haber pertenecido á la 
expresada robelion. 

Duran¡;,o 7 ele Enero de 1873.= Nicomedos de Urdangarin.= 
Por su mandado, Tomás de Areitio. 

Graoolle r s. 

Ii. P edro Caula y Abad, Juez de primera instancia de este 
partLdo. · 

P or el presente pr imero y único edicto cito, llamo y em
plazo á nueve h ombres que vestían traje del país, llevando unos 
pantalones de tela ele colpr claro y otros de terciopelo, excepto 
uno que vestía ele tela color claro y gorra blanquecina con 
vivos del mismo color y de estatura alta, sin pelo en la cara 
y al parecer de unos 30 años de edad, é iban seis armados con 
trabucos, dos con otras armas y u no sin ella, y despu es de ha
ber coL, ido y bebido en casa de Jáime Valls, de Llinás, pasaron 
á casa Bordoy, del mismo término, donde entraron en esta 
á eso ele las siete de la tarde del dia '1 de Ag·osto último, sa
queando dicha casa y llevándose cuanto les pareció con ve 
niente, á fin de que se presen ten ante este J uzg·ado para pres
tar la oportuna declaracion en méritos de Ja causa cr iminal 
r¡Lle al efec to se está instruyendo; apercibiéndoles que de no 
presentarse se pasm·á adelante en dicha causa y les parará el 
perjuicio á que en derecho hubiere lug·m·. 

Dado en Granollers á 13 de E nero de i873.= Pedro Caula 
y Abad.= Por mandado de S. S ., Tomás Rivalta. · 

G u adal a .jlll'U• 

D. F elipe Antonio de Arruch e , Juez de primera instancia 
·del par tido de esta ciudad ele Guadalajara. 

P or el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 
· término ele 20 días á Santiago Gonzalez Malina, natural de Ca

breriza, en la provincia de Soria y par t ido de . d mazan , solte
ro, j omalero, de 37 años ele edad, sin domicilio fijo , para que 
se presente en este Juzgado á nombrar P rocurador y Abogado 
que le defiendan en la causa pendiente entre el m ismo y otros 
por amenazas ele muer te y sospechas de tentativa de asesinato 
y robo á Miguel . Cortijo, vecino de Brihueg·a ; bajo apercibi
miento que pasado dicho término sin h aber compar ecido s e se
guirá la causa en su .r ebeldía y le par ará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Guadalajara á 17 de E nero de 1873.= F e1ipe An
tonio de Arruche.= Por mandado de S. S., P atricio F ernandez 
Herrero. 

l znallo z . 

D. Jna ' José Mor eno, Juez. de pr imera instancia de esta 
villa y su par tido. 

P or el presente se cita, llama y emplaza á Eduardo Titos 
Gamez, F r ancisco Vico Contrer as y Francisco Sanchez Car
mona, vecinos de Moreda, para que eri el término de ·30 dias 
se presenten en este Juzgado á r esponder á los cargos que les 
resultan en causa sobre muerte de Cayetano Martinez Martin; 
apercibidos que de no verificar lo les parará el perjuicio que 
hay a lugar. · 

Dado en Iznalloz á 13 de Enero de 1873.= Juan José Mo
r eno.= E l Escribano actuar io, Mar iano Martinez de Castilla y 
Béjar . 

La Roda . 

D. F rancisco de Paula Jornety Barcala, Juez d e prinrera 
instancia ele esta villa y su partido. . . , 

P or el presente cito , llamo y emplazo á Emilio Parreño 
Martinez yBenigno Pinar García, .vecinos de Sisante para q ue 
den tro del término de 30 días , á con tar desde la fech a en que 
teng·a lugar la insercion de este , se prestln ten de r ejas adentr o 
en la cárcel de esta capital de par tido; ·. 

Dado en L a Roda á 1.0 de Enero de 1873 .. ===F r ancisco de 
P aula Jornet y Barcala .= Por su mandado, Inocencia Masó; ' 

Jlladrid.- Audieneia . . 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F r an 
cisco Caracciolo Mansi, Juez de pr imera instancia del distr ito de 
la .Audienc~a d.e e11ta c?-pit!l-1, ~e cita .Y llama por prililet•os 
·e~hctos y termmo de ~e1s dias a Eugem o Reyes Alonso y Ma
r'i~ •Me~endez' par a . q~e comparez?a:1 en dicho Juzgado y E s..: 

' c~1bama del a;?t uarro a fin de r e.ctbirles la oportuna declara-
CI?n ; pues as1 se ha acordado en causa que se instruye en eL 
miSlTIO. · 

Madrid :13 d e Enerp de 1.873.= El ,act11á!•io, Villarrubia. 

En virtud de providencia del Sr . D. F rancisco Car acciolo 
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Mansi , Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
ele esta capital, refrendada del Escribano que suscribe , se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á 
José Garcia L osada! para que comparezca en la audiencia 
de S. S., sita en el P alacio de Justicia , con el fin de .llevar á 
c~bo cierta d~li¡?encia e¡:¡ causa cr iminal que se sigue por le
SIOnes ; apercibido que de no presentarse)e parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 12 de Enero ele 1873.-P. Lopez. 

... . Po~ el presen~e y en v!rtud de providencia del Sr. Don 
Franmsco Caraccwlo Mans1 , Juez de pr imera instancia r;iel 
di,~trito ~e 1~ Audie~cia. ele esta capital , .se cita y llama por 
pr imeros edwtos y ter mm o de nueve di as a D. Camilo Zurbano 
para que comparezca en dich o Juzgado y Escribanía del ac
t uario á finAer ecibirle la oportuna declar acion ; pues así se 
ha acordado en causa que se instruye en el mismo. 

Madrid 1.3 de Enero de 1873.=El actuar io, Villarr ubia. 

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco C'araeciolo :M;ai. si , Juez de pr imer a instancia del d istrito 
de la Audiencia de esta capital , se cita, llama y em plaza por 
segunda vez y término de nueve dias á Damiana Gonzalez, 
que entró á servir en la casa de D. Salustiano García Muñoz 
el dia %7 de Octubre último , marchándose al dia siguien te con 
media docena de cubiertos de plata y un cucharon del mismo 
metal, para que dentro ele dicho término se presente en el re
fer ido Juzgado á responder á los cargos que la r esultan en la 
causa que contra la misma me h allo instruyendo por hurto 
doméstico. · 

Madrid 1% de Enero de 1873. = E l Escribano, Francisco 
Sos. 

En virtud de providencia del Sr. D. F rancisco Caracciolo 
Mansi, Juez deprimera instancia del distrito de la Audi encia , y 
por el presen te y segundo edicto y término de nueve dias se cita, 
llama y emplaza á D. José Canto y y D. Angel Varela para que en 
cualquiera de ellos se presenten en este J uzgado y Escr ibanía 
del actua¡·io á prestar cleclaracion en la causa criminal que 
contra los misn,1os y otr os se sigue sobr e juegos prohibidos; 
pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 28 de Diciembre de 1872.= El actuario. 

En virtud ·de providencia del Sr. D. F rancisco Car aceiolo 
Mansi , Juez de primera instancia del distr ito. ele la Audiencia, 
y por el presen te primer edicto y término de cinco d ías se cita, 
llama y emplaza á D. Juan de Ar cos para que en cualquiera 
de ellos comparezca en dich o Juzgado y Escr ibanía del actua
r io á u~ar del derecho que le concede la ley en la causa se
guida con motivo de las lesiones sufridas por dich o J uan y 
otros , en la cual se ha mostrado parte ; pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 3 de Enero de 1873.= El actuar io. 

En vi-rtud ele pr ovidencia del Sr. D. F r ancisco Car acciolo 
Mansi, Juez de primera instancia do! distrito dela Audiencia, 
y por el presente segundo edicto y termino de nueve dias se 
cita, llam;; y emplaza á Doña Teresa García Nor iega para que 
en cualqUiera de ellos se pr esente en este Juzgado y Escriba
nía del actuario á prestar una declaracion en la causa cr imi
nal qu e contra ella se sigue en este Juzgado sobre estafa ele 
allutjas y atentado á la vida del Excmo. Sr. D. Francisco de 
Mendoza Cor tina ; pues de no verificarlo la parará el pet·jui cio 
que haya lug·ar . 

Madrid :!l8 de Diciem brc de 187%.= E l act uar io. 

En virtud de providencia. del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, .Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
y por el presente y único edicto y término ele cinco dias ~e cita, 
llama y emplaza á D. Ignacio Solano, D. Fernando Pacheco, 
D. Ber nardo Rodrigo, Doña Ciria \!a Iñigo y D. Ricardo Vidi
ne para que en cualquiera de ellos se presenten en este Juzga
d? Y. Esc~ibanía del actuario con ·objeto de abrir i la presen
Cia JUdimal la~ car tas que vienen dir igidas á sus nombres; 
pues de no .ver ificarlo les parar á el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.0 de Enero ele 1873.= E l actuario. • 

En virtud de providencia del Sr . D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
y por el presente y primer edicto y término de cinco dias se 
cita, llama y emplaza á D. Nicolás P er ez y Doña Tomasa. R o
driguez par a que en cualquiera de ellos se pre:senten en este 
Juzgado y Escribanía del ad uario con objeto de abr ir doq car 
t~s qu~ se ·hallan detenida-s en este Juzgado y que vienen d ir i
gidas a su nombre; pues de no verificar lo les parará el per
juicio que h aya lugar. 

Madrid 1.0 de E nero de 1873.= El actuario. 

E n virtud de providencia del Sr . D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de pr imera instancia del d istrito de la Audiencia, 
y ppr ~1 presente .. Y primer edicto único se e ita, llama y em
pla~a a Angel Ah!JOn, Juan Menguez, Domingo Gomez,Benito 
El.v1ra , P~blo D.elgaclo y Antonio J uliari para que . en el tér 
mmo de cmco d1as y en cualquiera de ellos comparezcan en 
dicho .Juzgado y ~scriban,ía del actuario á prest'ar declar,acion 
en causa que se sigue sobre falsificacion de billetes· pues de 
no verifi~arlo les parará el perjuicio que h aya lugar : · 

M¡¡.ql'ld 3 de Ener o de 1873.~Elactuario. · 

M adrid.- lin eoavista. 

: .En -vi'rt~d de providencia del S1;. D. Luis Gomez .Acebo, 
Juez municipal é inter ino de primera instancia del distrito-de 
Buena vista de · esta corte , se cita, llama y emplaza por pr in!era 
vez y término ele nueve días á Antonio Carrion y García . cu~o 
actual par adero se ignora ' para qwe se presen te en est~ J uz
gado y Escribanía del ín.fr ll;scrito á respond~r á los ca;·gos que • 
Ie resultan ·en causa cr1mmal que se . le sigue poi' lesiones; 
~ajo~ apercibimiento de que si no lo verifica le . parara el . ,p~J,r-
JUI C!O que haya lugar . ~~ 

'Madrid 1.2 de Enero de 1873.= 0 r tega.. .~ 

Eh virtud de pr0videncia del S r . Juez de primera iri::¡~luicia 
del distri to de B uena:vista d e esta corte y por virtud d'~~ pre
sente, se ofr ece al pariénte ó parientes más próximos del di-
J unto Tomás Gonzalez Blan~o, !lijo de Juan Anioniú ·y J98efa, 
natural de La Urbada, provm c1a de Salamanca, la cauMt que 
por dicho _Juzgado. . y Escriban:ía del que refrenda ce izi.¡:;tr'ilye 
con motivo de}as lesiones casuales qne aquel se causó en "27 
de Agosto ültimo, y de ' cuyos res ultas falleció en 30 del mismo, 
para que dentro del Mrmino de· 1.0 dias comparezcan en él re-
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ferido Juzgado á usar del derecho de que se crean asistidos si 
les conviniere. 

Madrid 8 de Enero de 1873.=El actuario, L. Mascaraque. 

En virtud de providencia del Sr. Juez de ~rimera instancia 
del distrito de Buena vista de esta corte, se CJta , llama y em
plaza por primer ténñino de m!eve días á Ag·aJ?i~o Diaz Du
rango, cuyo actual paradero s~ Ignora, que ha VIVIdo en com.
pañía de su hermana Leona Diaz en la calle de Calatrava, HU

mero l'i cuarto principal, á fin de que se presente en dicho Juz
gado y 'Escribanía de ._D .. Francisco Moli~a para practicar ur~¡¡, 
dilio·encia en causa cnmmal que se le sigue por hurto ; baJO 
ape~cibimiento que de no verificarlo leparará el perjuicio que 
haya lugar. . . . 

Madrid 13 de Enero de 1873.==El Escnbano, Francisco Ma
lina. 

ltladrid.-,-Centa·o. 

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon ~untion y 
Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrtd y Juez 
de primera instancia t~el dis.trito del C~ntro de est<t col'te, se 
c ita, llama y emplaza a AleJandro Mariscal. y Brav9, s~ldado 
-voluntal'io que ha sido de Ultramar, para que en. el t~rmmo de 
t ercero dia se presente en este Juzgado y Escl'lbama del ac
tuario para. ofrecerle la causa pendie¡_:te en e! misr~o P?r robo 
de dinero y efectos á su mujer Dona: Ma.ria Rmz . Jimenez; 
en oko caso las providencias que se dwten le pararan el per

.juioio que hayaiugar. 
Madrid 13 de Enero do 1873.=El actuario, Manuel do las 

:Heras. 

I O'norándose el domicilio ó paradero de Miguel Rey, em
-pleado que ct·a en la cáycel de esta villa en el mes d~ J u}i o 
próximo pasado, se .le mta y llama por el presente y termmo 
de . nueve días para .que éomparezca en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta capital y Esoriba
nía de D. José María Mdlcr á prestar una declaeaoion en causa 
crimina!._:_El Esoribano, Miller. 

En virtud de pwvidencia del St·. D. Pantaleon ·Muntion y 
P eroira, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instanoia 
d el di tJtrito del Centro de esta capital, refrendada del Escri
bano D. Jo3é Mttl'Ía Miller, se cita y llama por el pt'osente y 
término de nueve dias ~Benito Hernandez, Enrique Pet·ez y 
Julian Cat·ba y Saisat para que comparezcan en la audienoia de 
S. S., que la tiene en .el Palacio de Justioia á pt·estar una de
lJ.laracion en causa criminal.=El Esoribano, J osó María Millel' · 

.. Por el presente y en virtud do providenoia del Sr. D. Pan
"taleon Muntion y Per eira, Magistrado ele Audiencia de fuera de 
Madrid y J uoz de primera instancia del distrito del Centro ele 
esta capital, refrend-ada del Escribano D. José María Castells, 
se cita y llama á Leoncio Cordon y Fabian, cuyo dJ micilio se 

''ignora, para que dentro del té1·mino de seis· di as comparezca en 
el referido Juzgado y E :lcribanía, sitos. en el piso bajo del ex
convento de las Salesas, á prestar declaracion como testigo en 
causa criminal que se instruye; bajo apercibimiento que de no 
h acerlo le pai·ará el perjuicio que haya lugar.= El Escribano, 
José Maria Caste!ls. 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. P an
taleon Muntíon y Pereil'a , Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez .de primera insta~oia del di~trito. del q entw 
de esta capital, reliréndada del Escnbano D. Smfonano VIcente 
R evilla, se cita. y llama á uti. sujeto que en la tarde del 9W de 
Dioiemb1'e ú ltimó, de tres á cuatro, estuvo en el cuartó segun
do de la i zquie~·ela de la.casa núm. 39?,, ~alle Ma.yor~ en q.ue ha-; 
bita Doña Damiana MonJero, esperando a D. Jase Onbe Giardom 
y llevándose a l reth·ar se un lio con prendas y efectos ~e aquel, 
s iendo sus señas estatura r egular, color moreno, con bigote ne~ 
gro, de 9?,13 á 30 años de edad, y !leyab~ capa y sombrero hon
.go para que en el término de se1s ellas . comparezca en este 
j u~O'ado, y Escribanía , sitos en el piso bajo del ex-cC>n vento de 
las "'salesas , á prestar una declaraoion en la causa que con 
aquel motivo se instruye. 

Madrid 14 de Enero de 1873.= El Escribano , Sinforiano 
Vicente Revilla. 

E l Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereil·a , Magistrado de Au
diencia de provincia y J uez de primera instancia del distrito 
del Centro ele esta corte, en vrovidencia de este día dict ada en 
la causa contra Juan de la Oliva Isidro por delito de robo , y 
en la que es parte el Minister io fiscal, ha mandado se .cite al 
sujeto Jlai:naelo Enr~que, que e_n la n?~he del 18 de Se.twmbre 
ú ltimo estuvo remudo con Dona Cecilia de la Torre Gtl y F e
lisa Ag·uado y Magallo!l despues de salir de la casa de estas, 
calle de Jacometrezo, num. l'i3, cuarto entresuelo, para que den
t ro del término de cinco dias concurra á declara¡• en el Juzgado , 
sito en el Palacio de Just icia , y horas de once de la mañana á 
t res de la tarde; previniéndole que si no lo verifica le pararán 
los iJerjuicios que haya lugar en derecho. 

Madrid 113 de E nero de 1873.= Manuel de las Horas. 

ltladt"id.-,-Congreso. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Gonza
lez Mat·t inez, Juez de primera instancia dei distrito del Con
P"reso de esta corte, r efrendada por el Escri bano que s.uscribe, 
~e cita, llama y emplaza por término de W dias á D. Mariano 
Artes, t enedor de libros que fué de la Sociedad anónima La 
refOrmadora de carrt~ajes, .cuy.o domicilio .se ign_ora, para ql!e 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso baJO del Palaow 
de Justicia, plazuela de las Salesas, á prestar d eclaracion en la 
causa q uc. se sigue contra D. J oaqriin San di~ o Parade)a y D on 

' J osé Maria Torquemada . por abusos cometidos en dwha So-
., · ciedad; bajo · apercibimiento que de no .verificarlo le parará el 

perjuicio que haya lugar . . . . . . . 
· Madrid 11 de E nero de 1873.= Rafael Valdivieso, 

Por providenciad o! Sr. Juez de primera instandia de! dis-. 
-trito del Congreso de esta corte, refrendada P,Or el Escr1bano .. 
·que suscribe, se cita, llama y emplaza á Domlngo de la Torre 
'M:artin; cuyo.domicilio y paradero se ignora, para gue ert el 

· término de riueve días comparezca en este Ju~gad?, sito en las 
Salesas, con .el fin de hacer le saber la sentenc1a dictada por la 
JSuperioridad én causa que se le ha seguido por injurias; aper
cibido. que de ;no verifioarlo le parará e l perjuicio que haya 

· lugar. '· · . · . . . . 
Madrid 1.' de Enero de 1873.= Gonzalez. 

Por providerici:a del. Sr\ .Juez de primera instancia de~ dis
trito del Congreso de esta coi·tc , refrendada por. el Esct·1bano 
.q ue suscribe, se llama, c ita y e mplaza á Manuel Guijarro Nan
,din, cuyo paradero y domici lio se ignora , para que en el tér-
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mino de nueve dia~ comparezca en este Juzgado, sito en las 
Salesas, á responder de los cargos que le resultan en causa cri
minal que se instruye en averiguacion d·el paradero do una 
sortija; apel'cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y se sustanciará en su ausencia y rebeldía. 

Madrid 9 de Enero de 1873.=Gonzalez.=J erónimo Monte
sinos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta corte, refren.!ada por el Escribano 
que suscribe, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez 
á Diego N., cuyo paradero .y domicilio se ignora, para que en 
térmi-no de nueve días se presente en este Juzgado, sito en las 
Salesas, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que en el mismo se inskuye con motivo de las lesiones cau
sadas á Francisco Rodríguez Cubels ; apercibido que de no ve
rificad o le parará el perjuicio que haya lugar y se sustanciará 
aqutJlla en su ausencia y re·lJeidía. . 

Madrid 9 de Enero ele 1873.=Gonzalez.'C=Jerónimo Monte
sinos. 

JIIadrid.-Hospieio. 

En virtud de providencia del St'. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita , llama y em
plaza por el presente último edicto y término de nueve días á 
Ramon Rodríguez y al mozo de cuerda que vivió en la calle 
de San Andrés, núm. l'i, para que comparezcan á decJarar en 
causa que este Juzgado instruye por allanamiento de morada; 
apel'cibidos que de" no comparecer les parat·á el perjuicio que 
haya lugar. · 

Madrid 9 de Enero de 1.873.=El Escribano, Federico Ca-· 
macha y Jimenez. 

En virtud de providen ~ia del Sr. Juez de primer~ inst,mcia 
del distrito del Hospioio de esta oapital, donde se sigue causa 
criminal contra Tomás Gomez Peinado, natural de Santa Cruz 
del Retamar, y otl'os sobre tentativa de est~ft~: á Mr: Boulla.l'd, 
se cita, llama y emplaza porel presento y untco edtcto y ter
mino de nueve dias á Arturo Fernandez y Dolat•es Gomez con 
el fin de que presten de:.llal'acion en dicha causa; apercibidos que 
de no comparecer les pat·ará el perjuicio que haya lugat·. 

Madrid 9 de Enero de 1873.=El Escribano , F ederico Ca
macha y Jimenez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez de pt•imera instanéia 
del d.istrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de n ueve días á ~t·aacis.co 
R odríguez y Francisco Lloroa para que denk o de dwho ter
mino comparezcan en este Juzgado y Escribanía de D. F ede
rioo Camacha á prestar una declaracion en causa que en el 
mismo JuzO'ado se s igue por abusos cometidos en la cároel de 
Villa; aper~ibidos que de no presentarse les parará el perjuicio 
que haya lugar. . · . 

Madl'id 13 de E new .de 1873.= El Escribano, F eden co Ca
macha y JimeQez . 

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera inst:J.ncia 
del distrito del Hospicio de esta capital , se cita , llama y em

ti·ito del Hospicio , se cita, llama y emplaza por primer edictCJ 
y término de nueve dias á SaturninaRivero, dedicada al ser
vicio doméstico, para que se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Valentin Ballester á responder á los cargos que, 
la resultan en la .causa que ante el mismo se sigue por robo. 

Madrid 10 de Enero de 1873.=Valentin Ba!lester. 

llladr·id.-HnsJ>itaJ. 

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta corte, dictada ante mí, se 
cita y emplaza por este primer edicto .Y término de nueve días 
á Federico Cabrera, cuyo paradero se 1gnora, para que se pre
sente en la cát·cel de Villa de esta capital ó en los estrados 
de dicho Juzgado á prestar la declaracion é indagatoria en 
causa que se le sigue por el delito de .rapto· Y. e?t~pro de la 
jóven Octavia Fernandcz de la Calle; baJO apercibimwnto que 
de no comparecer en dicho término se le declarará contumaz 
y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Enero de 18':"3.==El E scribano, Páhlo Gar
gantiel. 

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera mstan
cia del distrito del Hospital de esta vi llA, se cita á Benito N., 
álias Benitillo, natural de Horcajo de Santiago (Cuenca), cuyo 
actual domicilio y demás circunstancias identificativas se ig
noran , que hace medio año trabajaba á su ollcio de peluquero 
en la oaile del Cármen, núm. 2 , cuar to entresuelo, para que 
en el término de ocho días compat"czca en este Juzgado á de
clarar como testigo en la causa ol"iminal que en el misrno se 
instruye contra Gabt·iel Blanco Diaz por l€lsiones causadas á 
su ouñado Ft·ancisco Diaz Can asco la noche del ·ll'i ele Diciem
bre último en la casa núm. 8 de la plaza ele Lavapiés. 

Madri d {4 de Enero de 1873.= El Escribano actuario , Lí
cenoiado Angel Fomandez ele Coruavias. · 

Mad••id.- lnclnsa. 

Por el presente y en virtud de pt'Ovidencia del S r. Juez de 
primer11 instancia del distl'i to de la Inclusa en esta capital, se 
cita, llama y cmpla?.a á Juan Pozo , un tal Qui ntian, Andrés 
Gutierroz y Ft·:l.neisco Alejandro, tocios agentes de órden pú:... 
blico en F ebrero de 1871 , y cuyu actual paradero se ignora, á 
fin de que en el término de nueve días comparezcan en dicho 
J uzgado para prestar dectm:acion como te~ti.g·os en causa pen
diente; de no hacerlo podra resultar pet',JUIC tO. 

MadrielH de E nero de 1873,=El Escribano, La Tort·e. 

En virtud de providenoia del Sr. D. José BE>rmudez Cedron, 
Juez de primera instancia del distrito de la I nclusa en esta 
capital, se cita, llama y emplmm lJOr primeros edictos y pre
gones y término de nueve dias á Pedro Ibañez R iq uelme para 
que se presente en la aud iencia de S. S., sita en el Tribu na l de 
J usticia, de once de la mañana á tres de la tarde, para h acerlo 
saber una pl'ovidencia de la Sala de lo ct·iminal ; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de E nero de 18í3.=El Escr ibano , Antonio Ja
ques Quintana. 

H"tlriid.- f_.atina. 

plaza por el presente único ed ~?to '.( término d.e 12 diiJ:S á la En virtud do providencia del Sr. D. Angel Pintos Otero, J uez 
E xcma. Sea. Condesa de Mont!JO ; a Juan Canp no , vecmo d e • municipal é interino ele peimera insfan~.:i11 del distrito ele la 
la COL· uña· Antonio Céspedes, de la misma Ve0indacl ; Plácido · Latina por cnfel'lnedad del pt·o pietm·io, rcl"rcnelada por mi el 
Antonio, v'ecino ele Rio .Mayor; Manuel La inca ; que lo es de Escribano, se cita, llama y emplaza por se¡;·urHla vez y término 
Castro Rllbiales ; Flol'ido Antonio Clasinva, Is idoro Peñat·ondo, de nueve dias á María; Gat·eía Fel'!landez, ele 38 años de edad, 
vecino de Santa C1•uz; un tal Ildefonso, al nomb\'ado Manuel, viuda, que ha habitado calle del AguiJa, núm. 37, para que eom-
Martin Urbano , á la hermana de Martín Suat·ez, J uan R onda- parezca pel'sonalmente en la audiencia de S. S., sita en el piso 
mira y á Mr. Manuel Gomez Torres para que comparezcan en priucipal del ex- convento de las Salesas, á respo nder á los 
este Juz<Yado con el fin de que presten declaracion en la causa cargos que h r esultan en causa criminal que contra; la m isma 
que en :1 mismo se instl'~y.e , Y. por la Escl'ibanía de D. Fede- se instruye; bajo apercibimiento que de no verificarlo lapa-
rico Camacha, contra Ceci!IO Jnnenez Perez y otros por ten- rará el perjuicio que haya Jugar. 
tativa de estafa, á cuyo acto se presentarán con los documentos Ma.drid 14 de E nero de 1873. 
que tengan y acrediten la tentativa de estafa á los. c.it?-dos ó s u 
realizacion ; y caso de no podee comparecer , remltiran desde 
donde se encuentren los indicados documentos ; apercibidos 
que de no r ealizado les par~rá el perjui.cio que hay~ lugar. 

Madrid -14 de Enero de 18 J3.= E l Escribano , li'eden co Ca
macha y Jimencz. 

EÍ1 virtud do providencia dictada por el S r. D. J uan de Al
dana Juez de primera instancia del distri to del Hospicio de 
esta ~apital, se cita, llama y emplaza por segunda vez y tér 
m ino de n ueve dias á D. Manuel Unánue Dorronsoro , cuyo 
paradero se iO'nora, para que dentro de dicho término compa
rezca en este"' Juzgado y Escribanía del que refrenda á pl'estar 
su dcclaraoion en causa oriminal que se le sigue por ame
nazas. 

Madrid 8 de Enero de 1873.= El Escribano, Venancio P erez. 

E n virtud de providencia dictada por el Sr. D. J uan de Al
dana, Juez de primera instancia del distrito del Hospi~io qe 
esta capital, se cita, llama y emplaza por tercera vez y teemi 
no de nueve dias á F ederico Cuesta, cuyo paradero se ignora, 
para que de,ntro d~ dicho ~érmino comparez.ca en este Juzgado 
y Escrlbama del mfr.as~rtto que r efren_da a prestar su decla
raéion en la causa c!'lmmal que se le s igue por estafas; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar. . . . . . . 
. Madrid 9 de E nero de 1873.= El Escnbano, Venanew Perez. 

P or el presente y en virtu~ de p rovidencia del Sr .. D. Jua n 
de Aldana, Maooistrado de Auclwn01a de fuei·a de Madnd y Juez 
de 'primera instan'cia del distrito del H~spicio ~e ~sta capital, 
se cita , llama y emplaza por segundo edicto y termmo de nue
ve días á Francisco Muñoz y Manuel Navas para que se pre
s~nterr en dicho Juzgado y Escribanía de D. Valentin Ballestet· 
á r esponder á los cargos que les r~sultan en c.ausa que ?-nte el 
mismo se sigue por a busos cometidos e~ la caree! de VIlla. 

Madrid y Enero 13 de 1873.= Valentm Ballester. 

En virtud de providencia del Sr . D. Angel P intos Otero, Juez 
municipal é inter ino ele primem int'tanoi:1 clol distr ito de la La
tina por enfermedad del pt·opiol.ario, refremlaüa por mí el Es
cribano, se eita, llama y emplaza por pr imera. vez y término 
de nueve lli :cs á Santiago Mora Rey, cuy:cs demás cil'cuustan
cias pcrson11les se ig·noran, así como tambicn el domicil io del 
mismo, para que comparezca persona lmente en la audiencin de 
S. S., r; ita en él piso pl'incipal del ex-convento ele l11s Salesas; 
pues así se interesa para la pl'áctica de una diligencia que en 
causa criminal se instruye; bajo apercibi miento que de no ve
r ificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Enero de 1873. 

E n virtud de providencia del Sr. D. Angel Pintos Otero, 
Juez municipal é inter ino de primera instancia del distr·ito de 
la. Latina por enfermedad del propietario, se cita, llama y cm
plaza por segunda vez y término de nueve días á Eugenia 
Ruiz , cuyas demás circunstancias se ignoran , para que com
parezca personalmente en la audiencia de S. S., sita en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas, á responder á los 
cargos que la r esultan en causa por robo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el perj uioio que haya lugar. 

Madt'id !3 de E nero de 1873.= V.' B.'= Pintos Otero.= Ma
nuel Hortiz. 

D. Angel P intos Otero , Juez municipal del distrito de la 
Latina, ejerciente la Judicatura de primera instancia por 
indisposicion del propietario. . 

Por el presente tercer edicto y pregon cito , llamo y em
plazo á Ceferino Fernandez Alvarez, hijo de Manuel y Antonia, 
natural de San Martín de Ondes y vecino de esta capital, sol
tero, de ~o años de edad, de oficio carnicero, pal'a que en el 
término ele nueve días se presente en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito á prestar declat~acion <m causa q ue contra. 
el mismo se sigue por lesiones á Rita Sanch.ez ; en la inte-li
gencia que no compareciendo le parará el perjuicio que haya. 
lugar . 

Madrid 13 de Enero de 1873.= Angel Pintos Otero.= Por 
mandádo de S. S., Tomás Bande. 

. En virtud de providencia del Juzgado de pr imera instancia 
deldistrito del Hospicio de esta capital, refrend~da por el Es
cribano que suscribe, se cita; llama y emplaza a Mana de He-
redia Jimenez y Josefa Ortiz Flores , cuyo actual paradero se llladrid.- Palacio . 

ignora, para que en el tér mino de nueve dia~ que por este ~e- E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
g<undo edicto se las señala comparezcan ep diCho Juzgado, sito del distrito de Palacio de esta capital, se cita y llama por el 
en el Palacio de Justicia , á r esponder á los cargos que las r e- presente edicto y tér~in.o de seis días á l~s cajistas 9u e en el 
sultan en causa que contra las mismas se instruye por sospe- mes de Mayo del año u!tJ mo de 187~ trabaJaban en la Imprenta 
chas de oonspiracion en tentativa de fuga.; bajo apercibimiento á cargo de F. García, si~a en la calle ~alfor, !!Úm. 119, y que 
qué de no veri ficarlo las parará el perjuicio que. haya lugar. hicieron la tirada del num. 137 del perwdiCO titulado El Nnevo 

·Mad1·id ~13 dé Diciembre de 187'i?,.= El Escnbano actuario, ¡ Papelito, para que dentro del citado término comparezcan á 
Pedi;o Mariano de Benüo. ¡ prestar sus dec_laracione~ e_n cau~a crimi1~a~ q~w se sigue po1· 

l ·denuncia del citado perwd1eo; baJO apercibimiento de que na 
¡
1
. compareciendo les parará el perjuicio_que haya lugar. Por ol presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 

de Aldana , J uez de primera im tancia de esta capital y su dis- Madrid 1.3 de E nero de it:73.= Gutlerroz. 
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En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por primera vez y término ele nueve clias á José F ang·ul, cuyo 
paradero se ignora , para que dentro de dicho término compa
rezca en la Secretaría ele la Sala cüar ta ele esta Audiencia ó 
en el ci ta do Juzgado á fin es de j usticia; bajo aper cibimiento 
del perjuicio que haya lugar . 

Madrid 14 de Enero de 1873.~Gutierrez. 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. E sta
nislao Rebollar Villarejo , Juez ele primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, refrendada del Escr ibano D. Vicente 
R ey ter, se cita, llama y emplaza á Vicenta Albo Fernandez, que 
vivió en la calle de Santiag·o , núm. 1, taberna, para que en el 
término de '27 dias comparezca en dicho Juzgado y E scribanía, 
-sitos en el edificio de las Salesas, con el fin de hacerla saber una 
orden de la Secretaría de la Sala cuarta ele la Excma. Audiencia 
del territorio, librada en causa que contra la misma se sigue por 
expendicion de moneda falsa ; apercibida que de no verificar lo 
se la declarará rebelde y la pararará el perjuicio que h aya 

lugar. 
Madrid 13 de E nero de 1873.=El E scribano, R eyter. 

P or el presente y en vir tud de providencia del Sr. D. E sta
nislao R ebollar Villarejo, Juez de primera instancia del distr ito 
de Palacio de esta capital, refrendada del Escribano D. Vicen
te Reyter, se cita, llama y emplaza á Felipe P elaez, que vivió 
en la calle de San Lorenzo , núm. 35, buhardilla, para que en 
t érmino de %7 dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía,· 
s itos en el edificio que fué ele las Salesas, con el fin de h acerle 
saber una órden ele la Secreta ría de la Sala cuarta de la Ex
celen tísima Audiencia del territorio, librada en causa criminal 
que se sigue contra el mism_o por heridas; aper~ibido q~e . ~e 
no verificarlo se le declarar a rebelde y le parara el perJUICJO 

que h aya lugar. 
- Madrid 14 de Enero de 1873.=El Escribano, Reyter. 

P or el presente y en virtud de providencia del 8r. D. Esta-
11islao R ebollar Villarejo, Juez ele primera instancia del dis
trito de P alacio, refrendada del Escribano D. V icen te Heyter , 

. se cita, llama y emplaza á José García .Polo, que vivió en, la 
calle de la Comadre, núm. 41, cuarto baJo, para que en el ter
m in o de '27 dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía, 
s itos en el edificio ele las Salesas , con el fin de llacerle saber 
una órden de la Secr etaría ele la Sala cua r ta de la Excma. Au
diencia del territorio, librada en causa que contra el mismo se 
sigue por atropello ; apcrei?iclo qu~ ~1~ no verificarlo se le de
clarará rebelde y le varara el perJUJCJO que haya lugar. 

Madrid 14 de Enero de 1873.= El Escribano, Reyter. 

Por el presente y en virtud de proYiclencia del Sr. D. E sta
nislao Rebollar Villar cjo , Juez ele primcm instancia del dis
tr ito de Palacio el e es ta capital , refrendada del E scribano Don 
Vicente R eyte1' , se cita, llama y emp1aza por término ele ~7 
dias á Antonio Gonzale:;¡ Prats , que vivía en la call e de.! Cár
men, fonda de los Leones Llc Oro, para que comparezca en clicllo 
Juzgado y E scribanía, .sitos en el edificio que fué ele la:s Sale
sas, á prestar declaracwn en la causa que contra el m1sm? se 
sigue por haber diS})arndo un arma de iuego contra Santiago 
Trabado; apercibido que de no verificarlo se le declarará re- . 

belde y le parará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 14 de Enero de 1873.= El E scribano, R eyter:. 

En virtud de providencia del Sr. D. Estanislao R t bollar 
Villarejo, Jue~ de primera instancia del clist_rito de Pala
cio de esta cap1tal, se c1ta por un a ¡coJa n z y tcrm1no ele ter
cero dia al mozo ele la imprenta ele IJ. Ju an Lopez , esbule
cida en esta corte, c11ll e M0yor, núm. 119, que en el mes de 
Mayo último lleYó á tl idw _impren ta pnra su puLlicaciop en 
el periód ico La fl ero71ttlon Sor.wl Jos, ou gmn le~ de un artJ culo, 
Jos que le fu er on cn!rcgaclcs en la cyr;ol el e V1lla por el pr ew 
en la misma D. Cas][lno E scamcz , a fm do que se presente en 
dicho Ju zgado y E scribanía del que r efrenda á pres tar clecla
racion en causa criminal. 

Madrid 1.4 de Enero de 1873. = El Escribano , Pascual 
Esteve. 

JUach•id.- 1Jnive•·sida<l. 

En virtud do providencia del Sr. D. Francisco García Fran
co, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez ele 
pr im era instanria del di strito de la Universidad de la misma , 
refrendada del EscriLano ele actuaciones D. Emilio Monet, se 
citu, llama y emplaza por primera vez y térmioo ele nueve 
clias á Manuel Banero y Lopez , e¡ u e SlJscribió un recibo el 
di a ~4 de Kovicm bre último en la Alcaldia de este distrito, 
rlándose por eJJtreg::a1 o ele ln tll lla p1·a la rr~edic ion de quintos, 
á fin de que comparezca dentro del mencJOnado término en 
este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas , á prestar la oportuna cleclaracion 
indagatoria en causa que se sigue po,r seclicio_n _; _bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parara el perJUICJO c¡ue haya 

lug-ar. 
~ Madrid 14 de Enero de 1873.= Emilio Monet. 

En virtud de providencia del f:r . D. Francisco García Fran
co, Magistrado ~e Audi~ncia de fu era c~e es~a corte y Ju ez ele 
primera instancw del dJstl'!to ele la Umvers1dad de la misma, . 
'refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet se 
cita y llama por medio d~l p:esen te á. Juan .Manzanares BJ~n
co para que dentro del te~'mnw. el e cmco d1as c?mparezca en 
este Juzgado, sito en el p1 so pnnc1pal del P alacJO de Justicia, 
IJlaza de las Salesas, á ratificarse en la declaracion que prestó 
:1 nte el Sr. F iscal militar de esta plaza con motivo de .la ocur
:rencia habida en la plaza de San Ilclefonso entre el Coronel 
D. Agustín Ovie~o. y ,ros guardias de órden público de este ~is
trito; lJajo aperc1 bJmJeLto que de no comparecer le parara el 
IJerjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Enero de 1873.= Emilio Monet. 

En virtud de providencia del Sr . Juez de primera instancia 
u e1 distrito de P alacio de . esta capital , se cita y llama por el 
:presente edicto y término de ocho dias á Dorote<! y Modesto 
.Morcillo y Morales, hermanos , cuyo paradero se Jgnora, para 
(!UO dentro del citadO' té.rmino coJ?:pare,zean en la audiencia 
de S . S .. sita en el PalaciO de JusticJU, a prestar sus declara
ciones en causa criminal que se instruye por robo; bajo aper
·cibimiento que de no comparecer Jos parará el perjuicio que 
haya lugar . 

-Ma.drid H> de Enero de 1873.= Gutierrez. 

D, Francisco Garcia Franco, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 

;Da la Universidad de la mi~Sma. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Rosell, te-
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j cclor de seda; á Vicente Torres, librero; .Vicente Asensi , eba'
nista; PelcgTin Mqntoro, tejedor de seda; Severino Albar racin, 
P rofesor de primera enseñanza; Francisco Tomás, albañi l; Ca
yotano Marés, cantero; Franco Martinez, tintorer o, y Anselmo 
Lorenzo, tipógTafo, par a que en el término de nueve di as si
guientes á la publicacion de este segundo edicto en la GACieTA 
comparezcan en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Vicente de la ciudad de Valencia á prestar indagatoria 
en la causa criminal que m e h allo instruyendo á virtud de de
nuncia del núm. 47 del periódico La Emancipacion, corres
pondiente al día 4 de Mayo del corriente año; apercibidos con 
que si no comparecen les parará el perjuicio que h aya lugar. 

Madrid 14 de E nero de 1873.=Francisco García Franco.= 
P or mandado de S. S., Juan Soriano. 

Medinaceli. 
D. Juan Antonio Hidalgo, Juez de primera instancia de la 

villa de Medinaceli y su partido &c. 
Hago saber que D. Cándido Fernandez Trebiño, Promotor 

fiscal que fué de este partido, se le nombró por el Ilustrísimo 
Sr. Presidente de la Audiencia del territorio R egistrador inte
r ino de la propiedad del mismo en 1867 por traslacion de Don 
Tomás Bayo y Abellanos& al de Arancla de Duero; cuyo cargo, 
prévia la prestacion de fianza, desempeñó desde 1.' de Abril 
al 31 de Julio de dicho aüo; y para que llegue á noticia de to
das las personas· que tengan que deducir alg·una acc.ion contra 
el sig-rlificado D. Cándido Fernandez Trebiño, concreta al ejer
cicio del expresado destino de R egistrador interino, se publica 
por medio de este cuarto anuncio en la Q-ACieTA nie MADRID y 
Boletín oficial de la provincia, cumpliendo con lo dispuesto en 
el art. 306 de la ley hipotecaria. 

Dado en Medinaceli á 14 ele Enero de 1873.=Juan Antonio 
Hiclalg·o .~Por su mandado, Julian Muüoz. 

Jtle dina-S idonia. 
D. Juan Puer tollano y Valenzuela, Juez de primera instan

cia de este partido. 
P or el presente mi primero y último edicto cito, llamo y 

emplazo á Sebastian Veg-a Gar cía, Salvador Rodríguez, Fer
nando Cobelo Diaz, Francisco Barroso Blanco, Antonio Toledo 
de la Vega, Domingo Soto Torres, Gregorio Mor eno Vida:'te, 
Ao·ustin Espada Priet0 v Daniel Casado, vecinos de la vJ!la 
do" Paterna do Rivera, y· á Manuel Morales, Manuel Vazquez, 
Mntías Jimonez, Antonio Redondo, Felipe Durán, José Valle y 
Juan Gil Perdig·ones, cuya vecindad se ignora, para que en el 
término ele 30 dias siguientes al ele la insercion del presente 
en la. GACETA DR MADRID y Boletin oficial de esta pr ovincia 
se persor:en en este Juzgado á contestar á los cargos que les 
resultan en la causa que en esto mi Ju zgado y por la Escri ba · 
nía del que refrenda se instruye por rebelion; apercibidos que 
de no verificarlo las providencias que en su rebeldía se dicten 
les pararán el perjuicio quo haya lugar. 

Mcclina- Siclonia ~8 de Diciembre ele 187%.= Juan Puerto
llano.= Por Sl) mandano, Luis Ruiz. 

~JtJ i•·acda ·d e Ebro. 

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia ele 
Miranda. 

Por el presen te primer edicto cito, l lamo y emplazo á Se
gundo Minguez y Sunchez , natural de Carrion do Jos Condes, 
vecino de Santa María de Rivarredonda, para que en el térmi
no clo nueve di as comparezca en este Juzgado á fin de h acerle 
saber mía prbvideneia en la causa que instruyo sobre lesiones 
en dicho Santa María; pues de no verificar lo le parará el per
juicio que h aya lugar. 

Dado en Miranda á 14 de Enero de 1873. =Manuel Castro 
Teijeira.= Por su mandado, Domingo María Berrueco. 

llf ol in a. 

D. José Anton io do P arada y Megía, Juez de primera ins
tancia de Molina y su par tido. 

P or el presen te edicto y término de 30 dia~ , á con tar desde 
su inscr cion en la GACETA Die MADRID y Boletzn ofictal de esta 
pwl'ineia, se cita, ll ~1~1a y emplaz_a ~ - ~ os Sllj~to~ que.en la 
tard e del dia ~9 do DJcJembre del ano ultnn o y JUrJsdJCCJon de 
Terole ja r obaron unas alforjas rayadas de uzul y blanco y un 
poco ele pan á un vecino de Cubillejo do l,a Sierra, ele los cu!l
les el uno era de estatura regular; vestla pantalon ele pano 
negTo, capote pardo atajonaclo, sombrero calaüés y zapato ne
gro, su edad de unos 4.0 aüos ; y el otro de estatura alto, con 
manta oscura y sombrero calañés , á m bos morenos, sin barba 
y armados ele trabuco y escopeta, para ql? e comparezcan en 
es te Juzgado á deClarar sobre el hecho r efel'Jdo en la causa que 
por ello se instruye; apercibidos que de no ver ificarlo les pa
r ará el perjuicio que h aya lugar. 

Dado en Molina á 14 do Enero de 1873.=José Antonio de 
P arada.= De su órclen , Bartolomé Cebollada. 

lllo ndoñedo. 

D. Gregario Vieito de Hoyos , Juez de primera instanciadel 
partido de Mond oñedo. . 

Hago notorio que el clia 31 ele Diciembre del año último y 
pu nt0 denomin ado Campos de. To_ncido , termi_no ele l,a parro
qu ia ele San Juan do Ubeda , .clJ stnto de Past?r¡za, _fu o h allado 
cadáver un hombre closconocJdo, de unos 40 a !'JO anos de edad, 
color moreno, pelo negTo, corto y calvo, cejas negras, barba id. 
bien poblada y bastante la:ga, ,Dariz re~ular, boca .id.,. t?-lla r e
gular Y. bie_n formado . Tem~ solo do.s d!el,lt ~s , uno mc!s1vo su
p erior ¡zqmerdo y otro camno conhguo a el, y carema de to
da s las muelas ; vestía pantalon el e paño somonte castaño vie
jo y rem endado, una chnqueta ele paño azul gris vieja, con 
cuello de paño encarnado, y dos botones de metal amarillo con 
la inscripcion perceptibl e de Carabimros; ch aleco tambien 
viejo y remendado ele varias clases de paüo; camisa ele estopa 
y lienzo igualmente vieja y remendada; sombrero viejo, negro 
y hongo, y desca.l zo. 

Segun la autopsia y declaracion de Jos Facultativos , la 
muerte de dicho hombre fu é debida á una asfixia, que no pue
de r eferirse más que al fria ó desnudez y falta de alimen
tacion. 

En el procedimiento que con tal motivo instruyo acordé por 
providencia del dia de aJer , entre otros particulares, publicar 
en el Boletin oficial de .la provincia y GACieTA Die MADRID la 
muerte del m encionado h ombre con el objeto de ver si pue
de ver ificarse su iclentificacion y ofrecer la causa á sus parien
tes más próximos, qu ienes en sn oaso y en el termino de 30 
d.ias, contados desde la insercion del último anuncio , habrán 
de presentarse en este Juzgado á medio de Procurador y Abo
gado á decir de su derecho y recoger las relacionadas ropas, 
que se hallan depositadas; con advertencia de que trascurrido 
dicho término seguirán las actuaciones el curso que corres
ponda. 

Dado en la ciudad ele Mondoüedo á 5 de Enero de 1873.= 
Gregor io Vi cito.= Por mandado de S. S., Vicente Vijande. 

partido de Mondoñedo. ' 
D. Grcg·orio Vieito ele Hoyos, Juez de primera instancia del 1 
Hago notorio que en la noche del 11 al 1~ de los corrientes 
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han sido robadas de la capilla de San Lázaro, s ita en el bar-· 
rio del m ismo nombre, arrabal ele esta ciudad , las alhajas y 
dinero que á continuacion se expresan, por ·cuya virtud estoy 
instruyendo eausa criminal de oficio. E n su consecuencia ex
horto á las Autoridades civiles y mili tar es á fin de quo se sir 
van disponer las más eficaces diligencias á conseguir la ocu
pacion de lo sustr aído y su remision con seg·uridades á este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se en cuen tren: 

Dado en Mondoñedo á 14 de Enero de 1873.=Gregoi'io 
Vieito.=Por mandato de S• S., P ascual Vazquez. 

Efectos r obados. 

Un cáliz de p lata antigua., que tiene de al to nueve pulgadas 
ó ~O centímetros sobre poco más ó ménos , copa ancha,, una 
inscripcion en la parte exterior del pié expresando el Obispo 
que lo habia donado á dicha capilla, cuyo nombr e E e ignora, 
una hendidura por la parte interior de la copa que no pasaba á 
la exterior, y su peso como de '2'2 onza•s. 

Una patena taro bien de p lata antig·ua, 
Y dos boetas ó cepillos de madera en que se r ecogían las 

limosnas con que los devotos contr ibuían al santuario, que· 
contendrian como unos '200 rs. , ó sean 50 pesetas. 

ItJore lla. 

D. R amon Llopis Conde, Juez de primera i nstancia de Mo
rella y su partido. 

POJ' este primer edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Adell y Carceller, Juan Gasulla y Melian, Joaquín Querol y 
Viñals, Cárlos Boix y Jovani , F elipe Boix Gasu11a, Manuel 
Bon ás y Oliet , Ag·ustin Beltran Sabater , Francisco Cardona. 
Cuartiella, Manuel Querol y Querol , R afael F orrer é Ibañez, 
Francisco Giner R ipollós, Mig·uel Selma y Viüols, Tomás Bel
tran Domenech, Salvador Gasulla Melian, Manuel Andrés Mar
tí, Bias Camaí'iez y Vicente Ortí y Royo, vecinos de esta villa, 
á fin de que dentro del término de- nueve dias comparezcan 
ante este Juzgado para ser oidos en la causa que estoy ins
truyendo contra los mismos y otros sobro rebelion; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que hu
biere lug·ar . 

Dado en Morella á 9 de E nero de 1873.=Ramon L lopis 
Concle.= .Por su mandado, Manuel Gomez. 

D. R amon L lopis Conde, Juez de primera instancia de Mo
rella y su partido. 

Por el presente pr imer edicto se cita , llama y emplaza á 
Ignacio P olo y Guardiola, vecino de Cinctorres; F rancisco Fu
nes, vecino de F orcall ; Francisco M oseguer, álias Cisco, veci
no do Vallibona, y á los demás indivíduos á. qu ienes el Polo 
capitaneaba, y formando una partida carlista penetraron en la 
vi lla de Forcall el di a 13 ele Diciem ore último, apoderándose ele 
Jos efectos que habia en el estanco y do 1.000 rs. pertenecien
tes á varios contribuyentes , á fin do que dentro del término 
de nueve dias compar ezcan ante este Juzg·ado para ser oidos 
en la causa que con tal motivo se les está siguiendo; bajo aper
cibimiento que do no hacerlo les pm•ará el perjuicio que hu
biere lugar. 
· Dado en Morella á 9 de Enero de 1873.= Ramon L lopis 
Conde.= Por mandado de S. S., Manuel Gomez. · 

Mula. 

D. Ramon Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 
villa de Mula y su partido &c. 

Por tll presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á 
S8oast ian Ag·u ilar F ernandez , en tendido por Cabeo, de esta 
vecindad, para quo en el término de nueve clias comparezca en 
este Juzg·ado á rendir indagatoria on la cansa que contra el 
mismo se sig·ue sobre rapto de Francisca Zapata. 

Dado en Mula. á 14 el e Enero de 1873.= Rnmon Cano.= P or 
su mandado, Francisco Martinez . 

Jtlm·cia. - San J uan. 

D. Manuel Navarro y Catalá , Juez ele primera instancia del 
dis trito de San Juan de esta capital. 

. Por el presente cito, llamo y emplazo por este primer edicto 
á Diego Lo pez Llanes, ele edad de 42 aüos, casado , labrador, 
vecino de esta ciudad, morador que h a sido en Puentelocinor,, 
para que dentro de nueve di as, contados desde la fijacion del 
presente, comparezca en este Juzgado á contestar los cargos 
que le resultan en el procedimiento criminal que se le instruye 
por el delito de estafa ele 208 pesetas !'JO céntimos , valor de la. 
venta de unas judías de la pertenen cia ele D. Seg·undo Lopez; 
apercibiéndole que si no compar ece den tro de dicho plazo le 
parará el perjuicio consig·uiente. 

Dado en Murcia á -10 de Enero de 1873.=Manuel Navar
ro.= El actuario, Antonio Ponco de Leon. 

1\' a v a lcarne ro. 

Juzgado de primera instancia del partidÓ de Navalcarne
ro.- En virtud del pr esente se cita , llama y empla!'-a por tér
mino de 30 dias á Julian Morales de Bustos , á lias el R epubli
cano, natural de Camarenilla, cuyo actual paradero se ignora,. 
á fin de que se presente en este Juzgado á ser n otificado de la 
sentencia ejecutoria recaída en la causa que se le ha seguido 
por robo de caballerías ; bajo apercibimiento que de IJ(j¡ verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 1'2 de Enero de 1873.= J osé Anto
nio Fernandez.= P or mandado de S. S., R amon S anch ez de 
Oeaña. 

Ocaiía. 

D. Alejo Rojel y Sanz , J uez de primera instancia de esta 
villa de Ocaña y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo p:or segundo pregon 
y ed icto y término de nueve dias á cuatro hombres, al parecer 
gitanos , acompañados de cuatro m ujeres con dos niños , uno 
de pecho y otro de dos años , que llevaban en el dia 25 de 
Agosto último dos caballerías menores y un caballo pequeño 
de poco valor, y un perro mediano de color oscuro y pelos lar-' 
gos, cuyas señas de dichos hombres se expresarán á continua
cion, para que se presenten en este. Juzgado á responder de los 
cargos que contra ellos aparecen en causa criminal de oficio 
que se sigue en este Juzgado por robo frustrado y lesiones 
graves, ménos graves y leves inferidas á Lorenzo Torr es y Ja
cinto y Manuel Vargas, vecinos de Dos-Barrios, cuyos.h echos 
tuvieron Jugar en la noch!3 del citado di a 2!'l de Agosto último 
en el sitio del Fue,rte , t érmino jur!sdiecional de D~s,-Barrios: 
pueblo de este partJdo; encargando a todas las. Autol'!dades, as1 
civiles como militares y sus agentes , la busca, captura y re
mision á este Juzgado de dichos hombres si se hallaren ó f ue-
ren habidos. . 

Dado en Ocaí'ia á 10 de Enero de 1873.= Alejo Rojel.= Por· 
mandado de S. S., Antonio Mercedes Arenas. · 

Señas de los hombres. 
Uno alto, extremadamente moreno, vestido de negro, como· 

de 40 años. 
Otro como de la misma edad, bajo, con grandes patillas Y 

con blusa. 
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Otro más jóven, alto, mal vestido, con un sombrm•o nuevo 
chambergo y ala ancha. 

Y otro tambien jóven. 

D. Alejo Rojel y Sanz, Juez de primera instancia de esta 
villa de Ocaña y su partido. 

Por el presente hago sa~er que en este mi Juzgado y por 
la Escribanía; del que autor1za penden autos de concurso vo
luntario de acreedores y cesion de bienes hecha por Andrés 
Galeote y Alamo, vecino de Yepes, en los cuales y en la pieza 
segunda se ha mandado se convoque por medio de cédula á los 
acreedores cuyos créditos han sido reconocidos á fin de cele
brar la junta de grad~acion de estos, la cual tendrá lu~ar el 
dia 4 de Febrero próx1mo, y hora de las once de su manana, 
en la audiencia de este Juzgado. · 

Lo que se hace saber por med~o de es.te _anuncio en l_a GA
CETA DE MADRID para que llegue a COnOClmWnto de los mtere-
sados en citado concurso. · 

Dado en la villa de Ocaña á 13 de Enero de 1873.==Alejo 
Rojel.=Por mandado de S. S., Juan de Mata Sanchez Espinosa. 

oren:se. 

D. José Eugenio.García, Juez municipal de la ciudad de 
Oren se, funcionando como de primera instancia de la m¡.sma 
y su partido por ausencia del propietario: e? nom~re de,S, M. 
·Don Amadeo 1, Rey de España por la graCla de Dros y la vo
luntad nacional. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Manuel 
Rodríguez, de 66 años d~ edad, jornaler?, natural de Monfo,r,te, 
provincia de Lugo y vecmo de esta cap !tal, para que .en elter
mino de "1,7 dias siguientes al en que tenga efecto la. insercion 
de este edicto en la GACETA DE MADRID y.Boletin oficial deesta 
provincia ~e presente en la cárcel pública de esta ~iudad á 
responder a los cargos que le resultan en causa q~e se mstruye · 
por el oficio del infrascrito Escribano sobre hurto. de llna mula; 
aperci\)ido que de no verificarlo le parará el perjuicio consi-
guiente. . . . . . . . . . . .. . " . . · 

Y ru~g:o y ~ncargp a las Auforidad~s,Gua,rdia mv,1l y age,n-, 
tes dé vJgliancw. procuren aver1gnar el para~ero de dmhq Juan , 
Manuel Rodríguez, procedieRdo . á su captui·a y conducci:on á 
este Juzaado con las debidas · s~guridades, caso de se1' habido. 

Dado" en Orense á 9l6 de Drciembre dé 187~.=José Eugenio 
García,_:_De su órden, Gabriel Forés. · 

OYiedo. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia 'de la 
ciudad de üviedo y su partido. . . . 

Por el presente edicto cito, ll¡tmo y emplazo á A veliúo 
Alonso y García Campizo, hijo de Narciso, natural de Torre
lavega, provincia de Santander, trabajador en las obras del 
ferro-carril, el cual residía en la parroquia de Latores, Concejo 
de Oviedo, para que dentrq del término de ~O días, á contar 
desde su insercion en la GÁCETA bE MADRID; se presente en 
este Juzgado á oír la notificacion de· la sentencia ejecutoria y 
á cumplir la condena que le fué impuesta en la causa.. que se 
le formó por lesiones inferidas á Manuel Salinas; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Oviedo á 14 de Enero de 1873.=Enrique Ruiz 
Crespo.=Por mandado de S. S., José Gregorio Q.uirós. 

Paln1a de lUallorea.-(latedral. 

D. Luis Castellá y Amengual, Juez municipal, encargado de 
la Judicatura de primera instancia del distrito de la Catedral 
de Palma de Mallorca y su partido por ausencia del pro-
pietario. . · 

Por este primer edicto y .pregon . se cita, llama y emplaza 
á Miguel Puigserver y Janer para que en el términQ de nuéve 
dias, á contar desde la inserciondel presente en la .Gi\C!iJT•A DE 
MADRID, comparezca en este Juzgado. y oficio del: actuario que 
refrenda á efectos de justicia; pues que así la tepgo ¡tcordado 
en la causa criminal que se le está siguiendo sobre lesiones. 

Palma 8 de Enero de 1873.=Luis Castellá. =Por su man
dado, Enrique Bonet. 

Pola de Lena. 

D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, en la provincia de Astúrias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Elías Otero, natu
¡•al que se dice ser de la villa de Mieres y vecino de Olloniego, 
y que ha trabajado en la tejera llamada Frenceda, contra quien 
en este Juzgado se sigue causa criminal de oficio . por atribuír
sele autor del delito de lesiones ménos graves inferidas á Ma
nuel Fernandez Campomanes en la tarde del dia 30 de Octubre 
último, para que en el término de 30 días, á contar desde su 
insercion en la GACETA DE MADRID y en el Boletín oficial de 
esta provincia, se presente ante este Juzgado de primera ins
tancia á responder á los cargos que le resultan en dicha causa; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo en el expresado 
término se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Dado en la Pola de Lena á 1o de Enero de 1873.=Mariano 
Romo y Hierro.=Por su mandado, Ramon F. Sorriba. 

Pra.,ia. 

D. Juan María Araujo, Juez de primera instancia de esta 
villa de Pravia y su partido. 

Por el presente primer pregon y edicto se cita, llama y em
plaza á D. Angel Rosas Gomez y D. Faustino Alvarez Santa 
Clara, titulado el primero Coronel carlista y el segundo su Se
cretario, y á los demás de su partida hasta ·el número de 50 
que en la mañana del "1,1 de Diciembre último invadieron la 
villa de Grado, para que se presenten de rejas adentro en la 
cárcel pública de este Juzgado en el término de nueve dias que 
se les señala, á contar desde la insercion de este edicto en los 
periódicos oficiales, para recibirles las respectivas indagatorias 
sobre los cargos que contra ellos resultan en la causa que se 
les está instruyendo . por delit'os contra la forma. de Gobierno 
y sustraccior¡. de caudales de los fondos municipales de la re
ferida villa; en la inteligencia que si así lo hiciesen se les oirá 
y administrará· justicia, y de lo c.ont¡·a¡•io se sustanciará el 
proceso en su ausencia y rebeldía, parándoles er perjuicio que 
haya lugar. · 

Dado en Pravia á_~ de Enero de 1873.=Por mandado de 
S. S., Fernando Suarez Arrojas. 

Puebla de Sanabria. 

D. Angel Hebrero, Juez de primera instancia de esta viila 
y su partido. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á PedrQ Escp
redo Rodr1guez, vecino de Espino, provincia qe Oj'ens~, ·el 
que se fugó del pueblo de Santa Colo~l:la,~:tt>;J1i'; coudubi¡;l,Qá 
este Juzgado del de Puebla ge 'l'r~vés •. plil.'a:q~e ,á té.1;mind ,deJW 
dias se presente en este Juzgad.o IÍ. rerídírinq\i.isitf'ta .en)ll: Cí\:U
sa cri!Ilin.alql).e ~W~tr¡¡. ~1 .. ~e sigclie 'P?r' f)}delitq deJml·~~de 
j,o,s p_11,ey~s _; :aperprg~d? q'g,e .~e no; yer1fi~~:r¡() i~ .PM'IJ,:ra f)l¡per.:
.J'lliQIO cp~rgu~~nte; · .: :. ',. -1, . : : ' ' '. : • ' ; :" .•• ~ ;~ : ·· .: 

· Ahmsmo tlempo·tuego y encargo ~ toda~ ' l:rs Autol:·I.~\l:g!l.S 

'20 ENERO DE 1873; 

procedan á su busca y captura., poniéndolo á disposicion de ' 
este Juzg·ado caso de ser habido. . 

Dado en la Puebla de Sanabria á 6 de Enero de 1873.= 
Angel Hebrero.=De órden de S. S., Casimiro Montero. 

Kivadeo. 

D. Camilo Q.uiroga, Juez de 'primera instancia de la villa y 
partido de Rivadeo. · 

Por e¡ presente segundo ed.icto se llama, cita y emplaza por · 
término· de nueve dias desde stí publicacion á T<'rancisco Fet•
n.andez, álias Corujd, vecino de la parroquia de San Vicente de 
Cubelas, para que comparezca á este Juzg·ado á rendir decla
racion indagatoria en causa que contra él y otros se sigue por 

··amenazas á Baltasar Lopez y su hijo Antonio; apercibido de 
que e,n otro caso le parará perjuicio. 

Dado en la villa de Rivadeo á H de Enero de 1873.=Ca
milo Quiroga.=Por mandado de S. S.; Pedro Osorio. 

Kobdlli 

D. Cándido. Gonzalez Campos, Abogado de los Tribunales 
de la:Nacion, Juez municipal de esta ciudad é interino de pri
me1•a instancia de la misma y su partido &c. 

Por el presentceito á Beuig·no Guijarro Jimenez, que tam-
bien es · conocido por Cristóbal Benigno Guijarro, natural de 
Minaya, enla provincia de Albacete, vecino que fué de Fara
jan, de este partido judicial, de estado casado con Francisca 
Benitez Cuevas, y de ejercicio zapatero, para que en el término 
de 30 dias primeros siguientes al de la publicacion de este 
anuncio comparezca en este Juzgado por sí ó por medio de 
Procurador con poder bastante a usar de su derecho si le con
viene en la causa que en él se sigue contra D. Gabl'iel Fer
nandez, Alcalde de Juscar, por haberlo preso arbitrariamente, 
la cual se le ofrece por si quiere mostrarse ' parte en ella por 
dicho término, y a dar noticia del pueblo en que se halle para 
que se le reciba la declaracion que está acordada, mediante á 
no haber podido ser habido a pesar de las diligencias practi
cadas; ~tpercibiéndole que de no comparecer en . el indicado 
término se sustanciará dicha causa sin nueva citacion. 

Ronda 8 de Enero de 1873.-Cándido Gonzalez Campos.= 
Por n1andado d~ S. S., Cris.tóbal J oaq uin Montero. 

l!ialatiia.iea. 

D. Pedro Gutierrez Buey, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c. 

Por el presente •edicto hag·o saber á las Autoi'idades, así ei
viles como militares y dependientes de las mismas de esta 
provincia, que procuren la detencion y remision á este Juzgado 
de las alhajas que se expresan á esta continuacion con las per
sonas en cuyo poder se hallaren; pues así lo tengo acordado en · 
causa criminal de oficio sobre robo de las mismas de la ig·lesia . 
de Santa Marta la noche del o del corriente. 

Salamanca y Enero 7 de 1873.;;=Pedro Gutierrez Buey.:== 
Hipólito Gonzalez. 

Alhajas robadas. 
Un copan de ínetal blanco; un incensario del mismo metal, 

su peso unas dos libras; una naveta de igual metal, su peso 
unas 1"1, onzas; una gargantilla di:) plata, su peso tres á cuatro 
onzas; un pectoral de plata, su peso dos á tres onzas; unos za
patos de becerro nuevos con hebillas de plata. 

Sal:ls de los ·Infantes. 

Licenciado D. Evaristo Caldel'on, Juez de primera instancia 
de esta villa de Salas de los Infantes y su partido. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Francisco 
· Maillin, de· naeíoh francesa, comerciante .ambulante de telas, 
eón residencia en Santo Domingo de la Calzada, para que se 
presente en; este :Juzgado á pi·estar unadeciaracion en causa 
criminal· que instruyo en este Juzgado, en la .· cual lo tengo 
mandado en providencia de este di a.· 

Dado en Salas de los Infantes ·Enero 12 de 1873.=Evaristo 
Calderon.--'Por su mandado, Lúcio Valmaseda. 

l!lnn Seltastian. 

D. Pedro No lasco de Sag!'eclo, Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad de San Seb~:tstian. 

Por el presente segundo edicto cito, ll::m1o y emplazo á 
Bernardo Murciani, natural de Verg·ara, para que en el término 
de nueve días comparezca en este Juzg·ndo á responder á los 
cargos que contra él y otvos resultan en la causa que instruyo 
sobre hurto de pieles de res vacuna; y no verificándolo en el' 
término expresado le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en San Sebastian á 1~ de Enero de 1873.=Pedro No
lasco de Sagredo.=Por su mandado, Felipe Marin. 

Santaooleu•. 

D. Roque Gallo, Juez de partido de esta capital. 
Cito, llamo y emplazo por primero, segundo y tercer edicto 

y pregon á Manuel Perez Gareía para que en el té¡·mino de 30 
clias, que principiarán á correr y contarse desde su inscripcion 
en la GACETA DE MADRID, se presente ante el Juzgado y Escri· 
banía del que refrenda á oir la notificacion del proveido por 
que se eleva la causa á plenario y se le comunica por traslado, 
como consecuencia de las lesiones que causó Manuel Real; en 
el supuesto de que trascurrido que sea el término sin verifi
carlo se procederá á lo demás que corresponda, sin más citarle 
ni emplazarle, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Santander á 9 de Enero de 1873. = Roque 
Ga!lo.=Por mandado de S. S., Dr. Fernando de Sos. 

S~nta ll•·uz de La Palma. 

D. Juan Reyes y Padilla, Juez de primera instancia de San
ta Cruz . de ~a Palma , . provincia de Canarias. 

Hago saber por este primer edicto que el Registrador de la 
propiedad de este partido D. José García Carrillo ha cesado 
en el desempeño de su cargo. Por tanto, las personas que ten
gan alguna accion que deducir contra dicho funcionario podrán 
comparecer en este Juzgado á ejercitar su derecho en el térmi-
no de seis meses. . . 

Dado en la ciudad de Santa C!'uz de la Palma á 30 de Di
ciembre de. 187"1,. = Juan R~yes y Padilla. =Por mandad,9 
de S. S., Servando Gonzalez Guerra, Escribano. . .. ,,. 

Seqn~r,PS.• :s , .. .. l . , .. . · 

D. Manuel Gomez Yagúe, Juez de primera insta.nl>ia de 
Sequeros. ,.o, .. , •. , ., •• , ... -.. ,~· , ••. :.0"' ·''"'. .: ... ,,, :,4' •.· " . ·.: . '!i 

Por;'!'ll pl'esente cito, llamo.y .empla'zo:·á ·los•i aereedores.de 
los bienes declarados en concurso necesario del finado Leandro 
Muñoz Panadero, veéinci.que,:fu.&ll:e.J.Jnares, para que com
parezcan en la sala de audiencia de este Tribunal en el jueves 
~O del próximo mes d'e. ·F.e"brevo , á Jas .once de su mañana , a 
fin 4~\l.eJeb,rar ,,i,upta ~Eli\flr¡¡.l para el~x,ám.ep. ~B.Jps ctMit?,?. al 
tenor, de)9 ·di;;,{i'ue·?tQ en ~:1, ql't: ¡>83 v sij¡1'nentes ·d.e Ia,.,l~y 4e 
En 'úicia:iníénto civil: '- '; ' . .· , ~ .. . - . . ·· · ·· .. · ·· · 
· ··· Jbad\i eh ~eifñei'q~l" 1\: ·'fa de Eilero. d~'1i¡7a. : .. ~!~nú·~r · G .. '{aL 

.~.ll~;~R.cw s¡.x: fha~q~q:?;· ~uM .Yr9~p~e· ~rp.{ti,n; · ··· .. ,: ·:· · ·· 
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Sile•. · 

D. Agapito Perez de las Bacas, Juez municipal Letrado de 
esta villa, é interino de primera instancia de este partido po:.· 
hallarse usando delicencia el propietario &c. · 

Por el presente primer pregon y edicto se cita, llama y em
plaza á Valentin F·ernandez Calvillo, entendido por José, na
tural y vecino de Daimiel, provincia de Ciudad:Real, hijo de 
Martín y Petronila, casado, del campo, de ~5 años, para que en 
e!termino de W dias se presente en este Juzgado á fin de am
pliar la inquisitiva que tiene prestada. en causa que contm 
el mismo y otro se sustancia sobre hurto de nuflve cerdos; 
apercibido que no verificándolo le parará el perjuicio consi
guiente. 

Dudo en Silos á 13 de Enero de 1873.=Agapito Perez de 
las Bacas.=Por mandado de S. S., Valeriano Lopez. 

Sos. 

D. Faustine Oneca , Juez de primera instancia de Sos y m 
partido. 

Hago saber que en el expediente ue ejecucion d'8 sentenc:a 
que pende en este Jui:gado por la Escribanía del refrendatario, 
procedente de causa contra M·iguel Canales y otros sobre robo, 
vecinos de Sádava, tienen derecho á per<libir las cantidades 
que se expresarán los sujetos si¡;·uientes: 

Nombres rle los inttresados. 
Escribano de Borja D. Antonio Abadía, 98 céntimos. 
Al id. de id. D. Mariano Badía, o pesetas 39 céntimos. 
Al id. de id. D. Severo Lizarraga, 3 pesetas 19 céntimos. 
Al id. do Vitoria D. Ramon Gonzalez, "1, pesetas 4o cén

timos. 
Al id. de M ureia D. Pedro Bm·ras, una peseta 47 c ~ n-

timos. 
Al id. de Cartagena D. Juan Hernantlcz, 93 céntimos. 
Secretario de Gallur Marcelino Bienzobas, 73 céntimos. 
Al id. de Sádava D. Bráulio Gutierrcz, 3 pesetas 92 ce n

timos. 
Ai id. de Almonacid D. Antonio Bueno, 3 pesetas o cén-

timos. . . . .. ·. 
. En su virtud en providenciada -13 de los corri!lntes acorúé 

.. lainsercion del presente E)li el Boletín oficial. de esta provinc:n. 
y GACETA DE l\IAOR!Il, de conforinidad con lo prevenido en L;. 
regla 9l: de la Real órden de !3 de Junio de 1868, publicad,n. 
en ·13 del mismo, á fin de que los interesados en dichas costas 
se .presenten en el término de 30 dias . por sí ó por apoderado 
á recoger la cantidad que les corresponda en la recaudacion ,Je 
este Juzgado, que cone a cargo de D. Jorge Fuertes; bajo apEw
cibimiento de lo que hubiese lugar. 

Dado en Sos á 30 de Diciembre de 1879l.=Fuustino One
ca.=Por su mandado, Francisco Sanz. 

En nombre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dio~ y 
la voluntad nacional Rey de España, D. Faustino Oneca, Juez 
de primera instancia de Sos y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Artigas y 
Va.llarin, natural y vecino de Luesia, fugado de las cárceles de 
esta villa el di a 1.• de los conientes, en la que se encontrab;t 
preso sobre asesinato de Angela Aragiics, para que en el tér
mino de 10 dias siguientes al de su publicacion se presente 
en dichas cárceles y rinda declaracion en la causa que sobre 
su evasion me hallo instruyendo. 

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procuren la busca y captura del mencionado Anto
nio Artigas y Vallarin, y caso de ser habido sea conducido ,,~ 
este Juzgado con las seguridades convenientes. 

Dado en Sos á 1A de Enero de 1873.=Fauslino Oneca.~== 
Por su mandado, Fr·ancisco Sanz. 

Seí'ias del fugado. 

Antonio .Artigas y Vallarin, natural y vecino de Luesia, 
estatura regular, edad 9l2 años, color bajo, barbilampii'ío; viste 
blusa azul, calzon de pana negro, faja. morada, chaleco de pal'w 
neg·ro, rqedias negras, borceguíes, pañuelo negro de seda ú la 
cabeza. 

Sueea. 

D. Diego Carril, Juez de primera instancia de este partitlo 
de Sueca. 
· Por el presente cito, llamo y emplazo por primer prcgon y 
edicto á D. Pedro S erra Siber, comerciante, vecino do esta 
villa, para que d~ntro del término do nueve di as se pros en te 
en este Juzgado a responder de los cargos que le resultan en. 
la causa que contra él me hallo instruyendo sobre estafa; pm' ,.; 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya Jugat·. 

Dado en Sueca á 13 de Enero de 1873.=Dieg·o Canii.=Pcr 
su mandado , Gonzalo Saez. 

D. Diego Carril, Juez de primera instancia de este partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por único edicto á 

Bernarda Riz y su hija Josefa para que dentro del término 
de 30 dias se presenten en este Juzgado á rendir declaracion 
en la causa que me hallo instruyendo sobre allanamiento de 
morada. 

Dado en Sueca á 10 de Enero de 1873.= Diego Carril.=Poe 
su mandado , Gonzalo Sacz. 

D. Diego Carril, Juez de primera instancia de esta villa de 
Sueca y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Pastm·, 
vecino de Cullera, para qne dentro de 1o dias se presente en 
este Juzgado con objeto de prestar declaracion en la causa C! ti e 

me hallo instruyendo sobre robo en la casa de Pascuala Ro ni e
ro y Asensi. 

Dado en Sueca á 11 de Enero de 1873.=Diego C:arril.=POl' 
su mandado, Pelegrin Romero. . . , · 

•, 1 

_¡~; :; . :n 
D. Diego Carril, Juez de_l).ciiUm'.i.J. instancia de · Su~~a y su 

partido. . . , .,, ,·' . , .. ,,.,. ·,.,r · , , . .. , .·: .. ,, :, ,, , ... ,•;; , 
. Pm· el.pre.sente 'cito; l~ani<fY ~~~~l:i4 .. .P,or p1~~i1iefp1;~pn.,y 

ed!Cto y termmo de 30 d1as a V;ctorrab.oAlherola. Compaúv, 
el!e~rg:ánd<?~~ ·.n: fas , ~ti(o,píc!4di('c~viles 'j~, ~~Wiú·rs , sA·:sil;1yan 
d.1sponer se p.t·o<)~d. a (l.. s. \1 d.e.te·n··. 91,0!1···. y r.·erp.!SlO.!l a cs.· te. J·.u·z· g·.··a .. ·~ .. o. •· .• Dá.do en'Suecá i 18 de Enel:O de'-1.873.-;DiegoCarril.=Por 
su niall:dado; Jd~c 'Royo . .. ! • · · • · · · · · ' · · · ' 
1. . : ''. . . . -~ ' . ' '' \. :! ' ~~ J 

_: _ "':< 1 -~:> · TorirOx_~ _ _ _ _ . -- ~_ , :! ~ · - ' ~ 

· ~- Fa~\iM~ Lbpé? :k?iie.~;· Jue_fdé priniera inst~~¿i~ 4fi : 2•~:0 
par.tJd~:. . .. ·; .. ·;,. ~ ·;,.,: , .. . .:. ·· ;-. , . ~. . , .. ,.; .. , .,.. , •.< . l•' ·: · 
. . · .. · Poi' 'él pYCsent~:.se;·c¡~a. ll.anlll. .Y empla,za., po¡;, t~r,¡wn~. cr ... ao 
días á Miguel RU:fdíeiil'aldo, á!ias Cayet'áno, vecirio de'Afgá1·
robo, para que durante·~B9•7lull.'les ,,ee:presente en este Jm~~·ado 
4, responqer<alo~ cl!~íl'os .que se le lgwep en causa en su coinra 
sobre hurtó; aperC1b1do que pasadí} .~.iclwdér-mino~ sin : ·vellill~ 
~ux}o)e pa,rará,fill p~rju,icio que ~aya .. iugar: . ··' ·• ,. , ' :;e> · 
.· . · D~do .. en Tor~ox aJ3 de .Enero,de;1S73.=Facundo Lopez~= 
Por mandado de S. S., Salvador Gutlerrez. 
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Taldepeñas. 

D; José Montenegro y ·Lopez, Juez de primera instancia de : 
este partido de Valdepeñas. : 

Por el presente tercero· y. último edicto llamo, cito y emplazo · 
á Manuel Barrios y Rubio, álias Resina, y José ·Chicharro y 
Martin, vecinos de esta villa , para que dentro del término de 
nueve días, á contar desde.Ja insercion.: de él en la GACETA DE 
MADRID y Boletin oficial de esta provincia, comparezcan en mi 
Juzgado y Escribanía del· refrendatario á rendir las declara- . 
ciones :que tengo acordadas -en la causa que ~ns-truyo con mo
tivo de la fuga de los mismos de las cárceles ·de este partido • 
doble homi!)idio y varios lesitmados; pues de lo contrario le~ 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Valdepeñas á 9 de Enero do 1873.= José Montene- ' 
gro.=Por mandad:o de S. S. , Emilio Arredondo. 

D. José Montenegro y Lopez, Juez de primera instancia de 
esta villa · y su partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al conocido por 
el Chocolateril!o, y Juan José Baeza, vecinos del Viso del Mar
qués, y á los demás repP.blicanos federales hasta el número 
de 100, que en la ma-ñana del 9l9 de Noviembre último inva
di~ron la poblacio1,1 d~ Almuradiel, para que se p¡·esenten en 
mt. Juzgado en e~ termn~o de nueve días que por este segundo 
ed1~~o . se les ~enala~ , a contar desde que sea inserto en los 
pe!'w.dwos ofic1ales, a efecto de dar declaracion en la causa 
crnnmal qae me hallo instruyendo contra lo::, mismos sobre ' 
lesiones graves al Coronel D. Juan Te.·uel, muerte del soldado 
Luciano M~rtin y lesion de otro de la gual;'nicion de dichCJ 
pueblo; y st as_í lo hic.iesen _se !es oirá y adminis',¡·ará justicia, 
y caso contrarw se sustanCiara el proceso en &u ausencia y re- · 
beldía, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Valdepeñas á H ele Enero de l873.= José Monte
negro.=Por mandado de S. S., Antonio Crespo. 

Valeneia.-!Hereado. 
D .. Fr.ancisco María Carbonell, Juez de primera instancia 

del d1stnto del Mercado de esta ciudad. 
Por el presente y término de 30 dias se llama á Jos que se 

crean con . d_erecho á la testamentaría de Vicente Granero y 
Almela , mtandoseles 'Para que comparezcan á usar de su de
r~cho en el juicio ~e testamentaría volPntai•ia instado por José 
Jlmeno, co:no, marlclo de Josefa Granc~o y Tomás; apercibidos · 
que no ver¡ficandolo les parará perjuicio, y se convoca á di- · 
chos herederos de la Vicenta Granero á la j unta que previene 
el art. 49l3 de la ley de Enjuiciamiento civil, la que tendrá 
lugar en este Juzgado el 3 de Marzo prúxiino, á las doce de la 
n;añ~na, en el edificio que ocupa en la casa del Vestuario. El 
termmo de los 30 clias referidos em11ezará á contarse desde la 
publicacion del presente en la GACETA DE MADRID. · 

Dado en Valencia á 10 rle Enero de 1873.= F rancisco María 
Carbonell.= José Herraiz. 

Valma¡¡¡e da. 
D. Juan del Rio, Juez de primera instancia de esta ·vm a y 

su par tido. 
P or el presente ~ito, llamo y ~mplazo por primer edicto á 

Manuel Cuadra, vec1~o del C~n~e¡o de Sopuerta; contra quien 
Y ~:>tros estoy proced1endo cr1mmalmente sobre malos trata
Jllle~tos á D. In_ocencio _Ruiz ! qoma~da;-tt? retirado y vecino 
d~ ~JCho ConceJO, y res1stencw. a los JridJVJ rluo~. de la Gua"·dia 
C1vll, para que dentro de nueve dias siguientes desde hoy en 
adelante se presente en este mi Juzgado á tomar trasl ado y 
d~fencler~e ~e la culpa que contra él resulta; que si así lo hi
c~ere ser~ ?1~lo y administrará justicia, y en otro caso le para
ra el perJUlC JO que haya lugar. 

Dado en Valmasecla á o ele Enero de 1873.=Juan del Rio.= 
Por su mandado, José ele Llano. 

Ve•·a. 
D. ,Vicente Blanes. Castillo, Juez de primera instancia de 

esta cwclad y su partido. · 
. : -~o~ _el .prcsente. ~e ci ta Y. emplaza á lo's pad!'es ó parientes 
ma, ~J OXIrnos.d~l Joven Cristóbal , como de 13 años, natural 
Y. ve~mo que fu~ al parecer de Huercal-Overa, para que en el 
termmo. de 30. chas, a conta~· d~scle la insercion del presente en 
el Bolet!n ofic_wr do la _provmc1a. y GACETA DE MADRID, compa
r~zcan a mam~esta,r SJ se muestl'an_ pal't~. en la causa que se : 
s1gue. con J!!Otl vo o e la muerte d~ dJCho J?Ve~, ocasionada por 
ha~erse cm do en un pozo de la mma Boletzn, s1ta en el bananeo 
Ch1 r,o de la Torre de SielTa Almagl' .cra, tél'mino de Cuevas. · 

Dado en Vera á t5 de Enero de 1873. = Licenciado Vicente 
Blanes.= Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo. 

1lerg·ara. 

D. Francisco Vazquez Quiroga, Juez de primel'a instancia 
de este p;'l't.ido de Vergm·a. 

Pm: el pr r•scnte tercel'o y último edicto cito, llamo y em
J)]azo a D. Manuel Santa Cruz , cura de Hernialde ; Sebastian 
S_oroeta , de ÜY?I'zun; Pedro Oeacl u; Julian Zapiain , álias Lu
Cia, ele He!'l1am ; Pcch:o Ocaeiz, de Alegría; Rnmon Iradi , de 
Oya_rzun; M~nuel Gabm_o, de .Ja misma ; José Lu is Imwrte, de 
Lem ; A,ntom_o Olaaregu_J, Jose Ma!luel Narvarte, Ig·nacio Oyar
~abal , Ji ra,ncJ ~co lmsm:rw.rte, Marhn Amestoy, F rancisco Aram
ouru, ~ose M1gu.el Urw;te, Nicolás María de Sanz, Laureano 
San VJCente, as1 como a todos los demás que hubiesen tomado 
1?ar te_ en el s~cuestro de la correspondencia pública de la vi lla 
a~ Onate, ~er¡ficado en el alto de Zumárraga, en la emboscada 
p:eparada a unos cu~ntos soldados de Seg·orbe cuando condu
cwn ~rmas de la v1lla de Monclr·agon , y últimamente en la 
exacc~on forzosa de 600 rs .. al ~lcaldc pedáneo de la villa de 
Escorw.za,_para que .en el termmo de nueve dias compa1·ezcan 
en es te m1 ~ur._gado a r~sponder de los cargos que les resultan 
en causa cnmmal ,que mstruyo; apercibidos que (ie no verifi
: arlo se les tratara como rebeldes y contumaces para los efec
ws legales. 
. Dado. en Vergara ú 7 de Enero de 1873. = Francisco Vaz
•¡uez Qmroga;= Por .su mandado, Felipe Sarriá. 
· .. . . , . . ,, .. • : . . ·,;; .J.: ;·:, r; ;·,; ; .• ----~'·:..· "'-'-'- -
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Po.r el· presente se cita, .llama y e-mplaza á Isabel Torres 
Paz, vecina de la parroquia de Santiago de Búrgos; en el par
tido judicial y provincia de Lugo,. que se dice ser ,esposa ó 
manceba de Manuel Mato Gayo, con quien. anda ·en ambulan- ' 
cia ~n e! o~cio de tendera, en igi!orad? paradero, para que en 
el termmo 1mprorogable de 30 d1as, a contar desde la inser
c~on. de este e~i~to .en los Boletines .oficiales de las cuatro pro- · 
vmc1as de Gallma y GACETA DE MADRID, comparezoa en este 
Juzgado á responder d~ los cargos que contra aquella resultan 
en causa que en el m1smo se sigue sobre homicidio de .José 
Prieto y lesiones graves á Bartolorné .Conrado. 

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así .civiles c.cmo militares, para que procedan á la deten
cion y captura de la mencionada- Isabel Torres Paz y la con
duzcan á disposicion de este repetido.Juzgado. 

Dado en la villa de Viana, del BoUQ á o de Enero de 1873.= 
Pedro B].lstillo.=PQr mandado de S.,S., .Joaquin Yañez. 

Tílhtdiego. 

En nombre de D. Amadeo I (Q,. D. G.), Rey de España por 
la gracia de Dios y la voluntad nacional, D. Luis Guerra y · 
Franco, Juez de primera instancia de. este distrito, de que er: 
infrascrito actuario da fé. 

. Por el presente cito , llamo y emplazo á Gaspar de Porrás , 
állas Gasparon, _vecino ·de Fuencaliente Lucio, para .que ·en el 
término de 30 .dias, á contar desde la insercion del presente en 
la GACETA DE MADRID, comparezca en este Juzgado á contestar 
los cargos que contra el mismo res,ultan en ca usa sobre estafa; 
rogando al mismo tiempo á las Autoridade,; del Reino proce
dan á su captura y conduccion á este Juzgado con ·cuantos 
efectos se le ocupen, así como tambien á la de otro compañero 
suyo, cuyas señas personales se insertan á continuacioh; y no . 
verificándolo .den tro de dicho término les .parará el perjuicio ·' 
que haya lugar. _ 

Dado en Villadiego á 9 de ·En€ro·de 1873.-c-Luis' Guerra.= 
Por mandado de S. S ., Guillermo Rico. . · · ' 

Se~ias personales del sujet.o que va en compañia de Gasparon, 
1J rtpas que.·viste. 

Un hombre de bastante' estatnra, jóven , colOr' ptilido, con 
poca barba; vesiía un pantalon r.ay,.ado y una gorra en la ca- • 
beza; armado con un t rabúco. · · 

Villareayo. 

D. Juan Manuel Herce, Juez de primera instancia .de Vi
llarcayo y :su partido. 

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em- ' 
plazo á Eugenio Valdobielso, domiciliado en el Ayiuitamiento 
de Alar del Rey, para que en el término de nueve dias, á con
tar desde la insercion de este anuncio en los diar ios oficiales, 
comparezca á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que en este Juzgado se instruye por tentativa de fuga d e los ' 
presos de la cárcel pública; de hacerlo así se le oirá y admi- . 
nistrará justicia, parándole en o tro caso el perjuicio que haya' 
lugar. 

Dado en Villarcayo á 7 de Enero de 1873.=Juan Manuel : 
Herce.=Por mandado de S. S., Tirso·de Pereda. · 

'Villavieiosa. 

El Sr . D. F élix Graiño y Cuervo; Jl:lé'z de pri'inerá instancia 
de Villaviciosa y su partido. 
. Por el pre~ente seglin_do edicto cito; llamo y emplazo á los 

titulados carhstas Antomo el Carpintero , vecino de Madiedo· , 
José Valdé~, el ? eminarista, de Torazo, ámbos pueblos en Ca~ · 
branes; y a Raunu~1do F ernandez Madrera, que lo es de Gra- · 
ses, en este ConceJO, para que dentro del' término de nue
ve dias se presenten en la cárcel de esta villa á contestar 
los cargos que contra ellos resultan en la causa que se les si
gue por rebelion y otros excesos con motivo de la entrada de 
una partida de hombres armados la tarde del1o de Diciembre 
ú~t imo ¡ ~n 1~ seguridad que de cumpl~rlo se les oirá y admi
mstrara JUStJcia en cuanto la tengan, o de lo contrari.o les . ua- : 
rará el perjuicio que haya lugar ; y exhorto á todas las Justi
cias de _cua!quier fuero procedan á su captura y ordenen su 
conduccwn a este Juzgado con la debida seguridad. 

Dado en Villa viciosa á 8 de Enero de 1873.= Félix Graiño 
-y Cuervo.=Por mandado de S. S., Pedro Ramon, Perez. 
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s~r de 30 años de edad , de est::d:o casado, zapatero; José Ma
ria. Barr~ra Vargas, de 9l7 anos, casado ; jornalero; Albino 
Rmz Gmsado, de 38 años, casado, jornalero; Francisco de 
Torres Gonzale~, de !'í9 años, casado, jornalero; José M11 rqués 
Pastor, de 'K-7 anos , casado, 'jol·nalero ; José de Reina Rodrí
guez, de 30, años, casado, jornalel'O ; Joaquín de Vera F ernan
dez, de ~6 años, casado, jornalero , y Joaquín Barrera Rodri
guez, de 2ti años, casado y jornalero; todos veeinos de esta villa, 
empadronados en eva segun las !)édulas que ' han presentado, 
y des pues de exammadas les . he devuelto. Y asegura¡;¡do ha
ll_arse en el pleno u~ o de sus derechos civiles , y con la capa
Cidad legal necesana para formalizar el presente público ins
t~umento, dicen que en bien de los intereses morales y mate
riales de la clase obrera de esta villa de Paradas, y. en uso de 
los derec~os reconocido·s ti los. españoles .en el.título 1.• d.e la, 
Conshtucwn del Estado , así como de la libertad que en órden 
á la creacion de Sociedades les concede la ley de 19 de Octu
bre de.1869, declarada por decreto de 7 de Marzo de 1870, otor
gan 9ue establecen una Sociedad cooperativa en la forma que 
prevwn.e·I~ ley, con el nombre de La Frate·rnidad y bajo las 
bases STgmentes: 

TITULO PRIMERO. 

N atura~er.;a y objeto de la Soci eclad~ .· 

Artículo 1.• Se establece 'ÍmáSocieclad de s~corros. coope
rativa, con . arre.glo á las leyes y á las bases consignadas en 
estos estatutos , denominada La F1·atemidad. , . 

Art. 9l." Esta Sociedad tiene por objeto: . · .· .. · 
~·· Agrupar á sus asociados 'á fin M que .sus : ésruerzcis re-

umdos redunden en beneficio de todos. . 
.. 9l." R eunir en un fondo .cQmun las economías de l os asocia

dos P?r. medio de la acumulaéion del trabajo gratuito, y dé una 
SUSCl'lCJOU pecuniaria mensual, invirtiéndose en el SOCOrro 
mútuo de lo~ asociados , especialmente .de aquellos .que carez
can de .trabaJO para atencier á su subsistencia. 

Art. 3." Es~able~er un centro instructivo para generalizar 
entre los asoCiados los conocimientos teóricos y prácticos de 
la econolllía, eL trabajo-y.la. asociacion, desarrollando con la 
c?pperaci~n de to~os las tres fuerzas .productoras de.inte,ligen-
Cia, trabaJO y. capital. . . . · 

Ar:. 4_. • La d uracion de. la Sociedad es ilimitada; pero no 
p_o~ra d1solverse hasta :pasados .10 años , y en este caso á pe
twwn de las cuatro qmntas partes de sus asociados , s iendo 
potestativo á. los que lo deseen cuando llegue este plazo reti
rar el todo ó parte de su haber social. 

Ar~. o. • Los estatutos y reglamentos de la . Sociedad podrán 
modiÍlcar~;e ó ampl.iar~e , siempre que así se acuerde por las 
cuatro qumtas partes de sus asociados; pero nunca disminuirá 
el período de 10años fijados para poder retirar el todo ó parte 
del capital creado, n i alterar el importe de las cuotas men
suales, ni el n úmero anual de peonadas gratuitas. 

TITUL O I I. 
Orgwnizacion. 

Art. 6.• Las asociaciones parciales · durarán un año. 
A;t. 7.• El año. social empezará en 1: de Octubre y termi

nara en 30 de Setwmbre. · ·· 
Art. 8." Terminado el año socia]¡ se li<guidará el c·apital de 

su accion '!'espectiva, ·formándose otra. nüeva,, en la que cada 
asociacion anter iq:r ygur a.rá. como un solo .socio por todo su 
capital y beneficiOs aéurriulados. . · 

Art. 9." · ·Al :acordarse la ·aísolucion de la' Sociedad · con ar
reg·lo al art. 4.', el balance general determinará el capital·cor
respondiente á cada asociacion, que será divisible po'r iauales 
partes en !re sus partícipes. " 

Art. 10. Se flj a inalterablemente en una peseta la cuota 
mensual , y en una peseta !'íO céntimos la de entrada. 

Vitoria. 

D. Zenon Bombin y Olavai·ría, Juez 
del partido de Vitoria. 

Art. 11. Todo socio estará obligado á dar cuatro peonadas 
gratuitas cada año social en el tiempo y forma que el Consejo 
de ?-dmii!ist~acion acuerde, ó pa~arlas en m~tálico en la Caja 
soc1al , Sl as1 lo prefiere , al precw· que el m1smo Consejo de
termine en la primera sesion de cada mes: Tambien está obli
gado , si fuere moroso en el cumplimiento de sus obligaciones 
sociales, á dar gratuitamente como remune2·acion de su fal ta 
la peonada ó peonadas que acuerde el Consejo de administra
cion á fin de no perj udicar los intereses ele los demás asocia
dos. ~~ soc!o que no dé per~cinalmente s~1s peonadas podrá 
tamb1en satisfacerlas por mediO de otro socw que teng·a satis

de primera instancia , fechas puntualmente sus obligaciones. 
Art. 1'2. Del metálico que ingrese en Caja, producto de las 

peonadas pagadas, podrá el Consejo de admi nisk acion inver
tir en jornales la parte que estime conveniente 6 necesaria para 
el mejor se¡·vicio de los intereses de la Sociedad: En este caso 
las peonadas se distribuirán entre los socios que tengan satis
fechas todas sus obligaciones sociales ; y caso de haber más 
solicitantes que peonadas, se distribuirán por sol'teo entre ellos· 
entendiéndose que sólo podrán so~ i citar los socios que carezca~ 
de. trabajo !lh la época en que tenga lugar el aGuerdo del Con-

.. Por el pres~nte pri 1~er eclict~ se cita, llama y emplaza á · 
V JCente Lugranas y v,ma~ ' VCCll10 que ha sido de Zaragoza, 
para que dur,ante el termmo de. nuev.e dias, que empezarán á 
contarse desae la fecha de la msercwn de este edicto en los 
Boletines oficiales de dicho Zaragoza, esta provincia y G,\:CETA 
DE MADRID, se presente en este mi Juzo>ado ó sus t.:árceles á 
def~mderse de los ca'!'gos 91!-e contra él r :sultan en la cau0a que 
~e m struye sobre expenclwwn de moneda falsa; apercibido que , 
a e no pr!lsentarse durante el plazo marcado estará sujeto á lo 
que lHJ.ya lugar. · 

Dado en Vitoria á1!'í de Enero de 1873.= Zenon Bombín.= 
Pm· su mandado, Vida! María de Guinea. 

SOCIED ADES 

Nueva Sociedad de seguros mútuos contra incendios 
de casas en Madrid. 

~~ . 
Art. ·13. El número de socios será il imi tado. Su aclmision 

tendrá lugar en todas las sesiones que la junta general ó Con
s~jo de admiriistracion c~lebre ; en cuya votacion·, que será 
swmpre por bolas, podran ,_tomar parte todos los socios pre
sentes. Para que esta tenga efecto, ha de estar su .nom bre ex
puesto en la tablilla dos di as cuando· i:n énos , así como el dei 
soc!o q~e le presente. E~ socio admit¡'c~o. abonará en · l.~ Caja 
socwl , antes del octavo d¡a de su aclrmswn , las obligaciones 
S?ciales s~tisfec~as pór los demás socios en el tiempo trascur-
l'ldo del ano soc1al. · · 

Art._14. Las . ins_cripciones de so_cios, se;>án nomi_nativas .Y 
trasfer1bles por escritura ante NotariO pubhco, prévw, autor¡
zacion del Consej_o, ,que sólo podrá n~gar.se cuando el adqui-

Oon '!'rreglo á lo pr~v~11ído en el art. · 18 de los estatutos. .r ente no sea socw o no goce de buen concepto público; una 
esta So~1edad .celeln~ara JUnta general ordinaria e l domingo ~6 copia_ de la _escrit ura de trasferencia se entre~ará forzosamen
del c~rr1en-te, a la una de su tarde, en. el salon del Banco de t e por el adquirente én (ll Archivo de la Sociedad para su toma 
Espana, pa~a dar lectur?- de ~a Memoria relativa al año tí! timo', de razon y -anotacion en ,el título de inscripéion respeCtiyo. ; 
y someter a su aprobacwn h geras modificaciones en algunos Art. 1o . . Luego que la Socieda'd 'teHga, á virtud de ,los me-
de los artículos de sus estatutos. dios establecidos en los .artículos precedentes , 'fondos, · I6,s ero-

En la oficina d~ lll: Sociedad, sit~ en la calle del Olivo, nú- pleará .ó apltcará á 1os negoóios que quepan. de!)tro del carác-
mero 24, cuarto prmmpal, se hallaran de· manifiesto y á dispo- ter cooperativo de esta asociaeion,bajo l as 'bases de consumo 
osicion de los señores socios los estados y cuenta con sus com- ó trabajo ú otras que sean propias de ·su naturaleza. 
probantes para que los que gusten puedan examinarlos Art. 16. Toda finca adquirida por )a Sociedad será indica-

Lo que ~e pone en con_ocimiento de los señores soci~s á fin da por u,na placa que 'exprese e l nombre ,d~ a gue,lla y la fecha 
qe que se Sirvan c~mcur.r!'I'"con la papeleta que se les repartirá de su adqulsicion. · · · · · 
:ai efeutoF,:'J: .: .·•·: .. · . ·:. ;, ;; ~:-;• !, , 0 :: :; , , Art. 17. Cuando .la Sociedad: haga -·.empleo de aceite, trigo 

Madrid 11 de Enero de 1873.= Los Directores Juan Alberto u otros ceneales, liJ,S puer tas de los almacenes tend,rán .precisa-
iC'ali!~~e~Ec _Mai·~nés-:<lé·.~·~li'jjot: • ";: , ·:·' ':e r<J 11 ,;_i~~O.i3-.:.>·2 men!e dos cerradura~; cuyas llaves estarán, ~ma en pode~· de! 
o), , · "· '" ' uu:;,, .J ,~· - · t.,; ·¡ •< :~:,T:: r: ,,, .. , , '"' ·. 11 -_, :·u:' • . ,¡ :' ··J:c•:, f ;.:c.: ; _ :r,r.~s¡dente ,del ConseJO y la ,otra en el del soCio que por suerte 
- .<, : · ·: :,.;•:' ::T;:u ,• ·.·: n;;Lhs.Frat ernidad : ,,. .. ,: . , ,,, , .. . -,.~, , ,¡. . • ~e C::(lJ'-l',~~,onda. · . . .. . .. ..· · .. 
,,.,,.,;, ¡ l1. JJcJ !;i;,:· ¡·,· :· ,,:¿o ()'• .1 , ¡~,r,_· ·;; : , ,1, ~, ;,; ,.,:,_:_. : ,:.·, ~¡ .,;., ; ... :·.:; ; · .. qA.t1_,~ 4 . ; ,:"E_l;pq_E_ se~·o de· .. admin.ist.racion po.di···á m_ odific. á.rte_ m
:·: , ¡:,,, : i<IL IE ~/¡ e~OOIEDIAJ'> IJOOP>E!BÁb',cl:A ''· ;: ;~ - ~;;, ·'. ' - ·;;;:·,\ ;(; : :~t~l'mf; ·~~~¡¡,)~ll)pt(s~ ~:; 1<1~-J}e,glas . administrativas ,que .. se .con-
!;; • 2N~~Wd'~bf• 'ifii 'ih· :VW ¡a~ p ·~·'l(a · .,; ;,;~~·,::, , :;k' ~ ,; é ~~;'«~ª¡L~P, ~efo~Gs:«.~~'i 1fP~~,C:,uª~ó .• ,9~H~urran círcunstanc.ias .és
:a~ !87~.' aHfe · hi~' .b>'Mátiíus"q;orn¡ihsf~ !t~~2rJ¿··~g~~)f'~~~í&~ff ! ,~,e~~\\r~ ~·;p~4~f[Jt~~ -!M~2r~r t;'' -~[) ; q :; S!U, , , ¡' . ·. -

_d~~q~l~g¡~;~ . t~r~-~t_pr. ·i.~. d_,P_. Ja.;,A,.\ld_._._!e_.ill_ gj(;~_(s_ ... ~YJ_: ·'_t}~;\· Q·p,··~.'H_ .,_.~ .. P __ .~ .- :_1 -__ r __ ·~t_ · ... 1_Pa· __ 'v_·1_flli~_r_ '& T~_nJtl_aait_·'h __ -~l:\Pf¿}~~~~¡t~ªR~~~~J¡g~l;G. · ~fiJ~~i:-aet~c¡a y v'etifuúatl e;J,ef tg, ~RW4c¡p:n>( Y)p,~t¡g('1~: qAe,,,SE} §If&.Q., p ,p~qpcJps tr,~~a,w~t9fl. C§m:c.i?-1~ Oll P.,~Q.eh<>n~~· l>n~ ~~~eri:.. 
comp~recen en e~te ab'to Jose Mol."enté Perez , que maíufiesta:! VINo; · · .. . · .. · ' · · .,. ·· · ., tO,:;J ·J'l~m!~ - crtrr... /L 
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TITULO III. 

De: los socios.~Obligaciones y der~chos. 

Art. ~0. La cualidad de socio presupone la conformidad ab
soluta con la escritt~ra de fundacion de la Sociedad, con los 
reglamentos y estatutos de la misma, y c~n los legít~m.os ac~er
dos de las juntas generales y del ConseJO de adnumstracwn, 
sin necesidad de declaracion judicial ni de Autoridad alg·una: 
tambien implica la obligac~on de segu~~ asocia~o hasta termi
nar el plazo fijado de 10 anos; entendwndose siempre por so
cio el poseedor del título de inscripcion, segun previene el ar-
tículo !4. . 

Art. ~1. Los herederos ó acreedores de un socio no podrán 
por ningun concepto exigir que se retengan ni intervengan los 
bienes ni valores de ]a. Sociedad, ni pedir su division ni venta 
judicial, ni mezclarse absolut::tmente en su administracion. 
Para hacer valer sus derechos, deben conformarse y atenerse 
á los balances sociales y á las. resoluciones de las juntas gene,;, 
rales. · 

Si falleciere un socio ántes del año social, sus herederos le
gales quedan subrogados en sus derechos y obligacio!"les hasta 
la terminacion del mismo; en cuyo plazo queda á voluntad, 
prévio aviso escrito al Consejo de administracion, percibir su 
parte del capital dentro .de seis meses posteriores al balance, 
ó seguir asociado. . . ... . 
~···• Art. ~:?,. : La inscripcion de sócio se· hará por acta duplicada 
firmada por el Presidente y Secretario primero del <?onsejo de 
administracion, ó. dos testigos si no sabe hacerlo, debiendo ade
más ir timbrada con el sello de la Sociedad. Un ejemplar que
dará archivado ~n la Secretaría y otro recogerá el intet·esado. 

Art. ll3. · Inscrito un socio, queda obligado con arreglo á es
tos estatutos: 

1.' A pagar con puntualidad la cuota mensual y de entrada 
sin necesidad de aviso ni requerimiento. 

9t.' A dar las c.uatro peonadas gratuitas, ó á pagar en me
tálico, si Jo prefier e , en el tiempo y forma que el Consejo de 
administracion acuerde. · . · · . 
f.1i: 3.' A ·satisf¡¡,ccr las multas de. peonadas en el plazo peren
torio á que .por su morosidad en el cumplimiento delas 9bli~ 
gaciones se haya he~ho acreedor á juicio del Consejo de ad~ 
ministracion. El máximum de peonadas de multa no podrá 
exceder de tres en cada año social. 

4.' El socio que deje de pagar tres mensualidades consecu
tivas. durante el ejercicio del afio so<Jial, ó no dé las peonadas 
gratuitas , ó las ·que le imponga el Consejo de administracion 
por multas, con arreglo á los párrafos anteriores, quedará eli
minado de la Sociedad sin opcion á reclamacion alguna ante 
ning·un Tribunal;· y caducados todos sus d erechos al capital 
creado , ni relativamente al año social ni á · los qUe anterior
mente hubiere satisfecho. 

o.• Establecido por la Sociedad un almacen de efectos de 
consumo, están obligados t odos los socios á proveerse del 
mismo. 

6.' Averig.uadu· que un socio no cumple con lo prevenido 
en·.el número que precede, n<dendrá .derecho á percibir utili~ 
dad alguna de la que produzca dicho almacen. -

7.' Ningun socio podrá percibir del almacen efectos por 
mayor valor de lo que tuviere impuesto en la Sociedad. 

8." Para percibir maj or valot· necesitará ser garantido por 
dos socios cuyo capital socia l sea suficiente al efecto. 

Art. ~4. Inscrito un socio, tiene derecho con arr eglo á los 
estatutos: 

1.' A ser socorrido, caso de enfermedad justificada por cer
tificacion.del F acultativo y declaracion jurada de W socios de 
que carece de medios de subsistencia, quedando estos ~O i ndi
viduos .resp.onsables á los gastos que se originen caso de faltar 
á la verdad. · 
~.' Las enfermedades· perpétuaS<ó crónicas deberán para ser,. 

socorr idas haberse contraído tres meses despues de: la ,entrada · 
en la asociacion. Las no perpétuas despues de un mes de su 
entrada. .. , 

3. • ... A a próbar ó repróbar la direccion, y contabilidad. d el 
Consejo de administracion, y votar la admision de 'socios con 
arr eglo ::ti art. 13: . . . . ,: . . . ·.. · 

4.' A nombrar en juntas generales los socios que han de 
componer el Consejo de adminisk acion. 

o.' A concuL'l'ÍI' al Jurado en queja , pro:! vio dictámen del 
Consejo de administracion. 

6.' A elevar su queja á una junta general, caso de no con
formarse con el fallo del Jurado; ent!;Jndiéndose que la resolu
cion de esta es inapelable ante . todo Tribunal .y causa ejecu- , 
t oria. . 

7.' A exigir un t ítulo que acredite pertenecer .á la aso- ' 
ciacion. 

8.' E l ejercicio de estos derechos presupone eL exacto cum
plimiento de todas las obligaciones sociales de que ántes se ha 
hecho mérito. 

TITULO IV. 

Administracion de la Sociedad. 
Ar t. 2o. La administracion de la Sociedad se ejercerá por 

la 'jun ta general de socios y un Consejo de administracion. 
Para las dudas que puedan suscltai·se acerca de la interpreta
cían de este reglamento, y para dii·imir las discordias entre la 
Sociedad y alguno de sus socios , ó entre el Consejo de admi
nistracion y alguno ó algunos de sus individuos, se nombrará 
un Jurado compuesto de siete jueces ;.que serán sacados á la 
suerte entre los socios que sepan leer y escribir. 

Seccion primera, 
DE LA J UNTA GENERAL .DE SOCIOS. 

Art. ~6. La junta general legalmente constituida :representa 
la totalidad de los socios. 

Art .. 27. Pueden concurrir á las junt~s generales los socios 
q~.e tengan satisfechas sus obligaciones socialés personalinerite' ·· 
ó ~or delegacion~ Aunque un socio t enga ó represente d os ó 
mas acciones, no tendrá más que un voto por sí y ·ot ro ·por to
dos sus r epresentados. 

Art. ~8.. La delegae.ion para asistir á las juntas generales 
Bólo será válida en otro socio y en virtud de autorizacion es
crita con facultades ilimitadas. 

Art. ~9. Habrá dos juntas general&s ordinarias cadá año 
social; tma el 1.6 de Setiembre para la renovacion del Consejo 
de administracion, y otr a en 8 de Octubre para aprobar ó re~ 
probar la~ cuent~s d~l año anterior. S e c11lebrará ,ademá~ j1,mta1 : 

general extraordmal'la siempre que el Consejo lo crea opor.tuno 
ó lo soliciten atménos ~O' soc ios, como recurso extremo des
pues de oid.o el Consejo de adminis tracion y el Jurado, y su 
convocatoria se hará con ocho di as de anticipacion por mediü 
de un anuncio fijado en el local de la Sociedad y en los sitios 
de costumbre de la poblacion. 

Art. 30: . Desde el 1. • de Noviembre estará de · manifiesto en 
la Secretaría del Consejo una Memoria explicativa que con
tendrá : 

1.• E l. balance cor respondiente al año social anterior, deta
llando. todos Iosvalores m~ebles é i nmuebles que compongan 
el capital activo de la SoCiedad, y un estado de su pasivo. 

20 ENERO DE 18'73. 

~.0 Una cuenta: de gastos é ingresos del mismo ejercicio, 
dividida por capítulos y servicios. 

3." Una relacion estadística de las operaciones de la So~ 
ciedad. 

Art. 31. La junta se considera,rá leO'ítimamente constituida 
siempre que los socios presentes y rep';.esentados r eunan entre 
todos al ménos la dé.cima parte de los inscritos .. Si trascurrida 
una hora de la fijada en la convocatoria no se reuniese nú
mero suficiente, se hará otra nueva con intervalo al ménosde 
cuatro días, y en la junta producto de la seo-unda convocato'
ria los socios que asistan, cualquiera que sea., su número, acor
darán válidamente. 

Art. 32. Presidirá las juntas generales el Presidente del 
Consejo d11 ,administracion , y en su defecto el Vicepresidente; 
pero en el caso de qué estós faltaren, los socios convocados á la 
r eunion nombrarán uno de entre los Vocales del mismo Con
sejo á.rites de empezai' la sesion. 

Art. 33, No se deliberará más que sobl'e las proposiciones 
que emanen del Consejo de administracion, y sobre las que se 
hayan ·presentado en la Secretaría, firmadas al · ménos por 
siete socios . con ,ocho días de anticipacion al señalado para ce,
lebrar, la junta. Sobre cada un•J de los puntos que se sometan 
á discusion en las juntas generales hablarán en proó en con
tra por turno rig·uroso los concurrentes hasta que la mesa lo 
crea suficientemente discutido. 

Art. 34. Los acu.erdos de las juntas generales se tomarán 
por mayoría absoluta de votos , contándose al efecto los de los 
socios f3resentes y los de los· representados, con arreglo al pár~ 
rafa segundo del art. ~7. 

Art. 3o.· · Corresponde á las juntas generales: 
1.' Nombrar .los individuos que han de componer el Con

sejo de. administracion entre los socios inscritos. 
~.' Deliberar, aprobar ó reprobar las cuentas ó balancs de 

cada aiio sóciaJ, presentadas por el Consejo de administracion. 
3.' Resolver todas las proposiciones presentadas por el Con

. sejo ó por 'los socios, y sobre las modificaciones ó ampliacio
nes que se crea oportuno introducir en estos estatutos. 

Art. 3B. Las votaciones de las juntas generales para elec
cion de personas :serán secretas por meJio de papeletas es~ _ 
critas. En todos los demás. casos .serán públicas. 

Art. 37. Losacuerdos de las juntas generales constarán de 
actas autorizadas e n registro especial , y serán firmadas por los 
individuos que compongan la mesa, quedando unida á ellas 
una lista nominal. de los socios asistentes y representados por 
las mismas· fir mas. 

Seccion segunda. 

DEL CONSE J O DE ADMINISTRACION. 

Art. 38. El Consejo de administracion se compondrá de ~O 
socios nombrados por la primera junta general ordinaria de 
cada año socraL 

· Art. 39. El cargo de Consejero es gratuito y obliga torio por 
una sola vez, Si alguno fuese reelegido, quedará á su voluntad 
admitir ó renunciar. 

Art. 40. . El Consejo de administracion elegirá de s u seno 
los que hayan de desempeñar los cargos de Presidente , Vice
presidente, Tesorero ó Cajero, Contador y Secretar ios primero, 
segundo, terce1 o y cuar to; entendiéndose que todos sus indivi
duos quedan responsables solidariamente de sus actos. 

Art. 41. E l Pres;idente tiene la r epresentacion legal de la 
Sociedad en todos los casos , y por .lo tanto queda facultado 
para usar su fi rma en cuantos actos y contratos ocurrau á la 
misma< y se acuerden . por el Consejo de administracion : es 
además Ordenador de · pagos, y preside todas las comisiones 
que salgan de su sooo, en cuyas funciones le sustituirá el Vi
: ce presidea ter en~ los,,casos· .de~.ausen0ia ., .. de .. enfermedad ó.. dele-
gacion. .· 
· Art. 42. Corresponde-o.aiOajero y Contador llevar los libros 
y documentos de la contabilidad por un método sencillo y cla
ro, así como r ecaudar y pagar con los fondos de la Sociedad. 
Tambien es ob ligacion de los .mismos presentar lps libros y do
·cumentos ántes dicnos á. todo socio que quiera examinarlos. 
Los balánces y cuentas de la Sociedad .serán firmados y. auto
r izados por el Cajero y Contador, y visndos poi' el Presidente y 
un Secretario. 

Art. 43. Corresponde á los Secretarios levantar acta de las 
' sesiones de las juntas generales y de las del Consejo de aclmi

nistr acion; extender las convocatorias de las mismas; auxiliar 
en sus .operaciones a l Cajero y Contador, y llevar en fin los 
trabajos de la oficina nec.3sal'ios para el mejor servicio. 

Art . 44. E l Consejo de admin lstracion se r eunirá cuantas 
veces lo exija el interés de la Sociedad, ó al ménos u na vez . 
semanalmente, y siempre que uno de sus indivíduos lo pida 
al Presidente. Las sesiones serán públicas , pudiendo en ellas 
pedir Ja palabra todos los socios presentes , pero sin voto. 

Art. 45. Los acuerdos del Consejo de administracion se to
marán por. mayoría de votos presentes. E n caso de empate de.
cidirá el Presidente, y para que haya acuerdo se necesita al 
ménos la .asistencia. de cinco individuo~. 

Art. 46: Los acuerdos del Consejo constarán en acta fir 
mada . por losr concurrentes. 

Art. 47. Corresponde a l Consejo de administracion: 
1.' Dirigir y administrar la Sociedad con conciencia y rec

titud. 
~.· Invertir los fondos sociales, luego que h aya capital bas

tante, en: el mútuo socorro y en aquellas operaciones ú obje
tos propios del carácter cooperativo de esta Sociedad. 

3.0 Admitir socios· en toda época, ·conforme .al .art. 1.3. 
4.' P ublicar estados semanales de sus actos administrati .. 

vos, y de los ingresos y gastos de los mismos. 
5.' Dir igir y fomentar la enseñanza de los asociados por 

todos los medios nosibles. 
6~' Modificar .temporalmente las reglas administrativas por 

circunstancias especiales ó extraordinarias que concurran en 
u no ó más socios , y caso de fuerza mayor adoptar la r esolu
cion más conveniente á lbs intereses de la Sociedad. 

7.•" ·Imponer como .castigo á los morosos en el cumplimiento 
de slis obligaciones sociales la peonada ó peonadas de multa 
que crea j usto en .compensacion de la falta; pero el número 
nunca excederá de tres durante el al'ío social. 

8.'' Invertir l a parte que estime .conveniente del metálico 
recaudado por peonadas pagadas á los socios que carezcan de. 
trabajo, siguiendo las r eglas establecidas en el art. 1.~. 

9.' · Presi~ir el sorteo de lós Jueces que han, de componer el 
Jurado. 

1.0: " Procurar constantemente el engrandecimiento de la So
ciedad , estrechando á l a vez los lazos de anior y fraternidad 
entre .todos 'los asociados. 

A.rt 48.' . E t· Consejero que despues de admitir su .cargo fal
te á s us obligaciones sin motivo justificativo, por una vez pa-,
gará una peonada de multa: el que falte dos veces dos peona
das: faltando tres tres peonadas ; y á la cuarta falta quedará 
dest1t.liido de su cargo s in más acuerdo. · 

Art. 49. E l Consejo de administracion podrá delegar sus fa
cultades en todo ó parte para objetos determinados en a lguno 
ó algunos de sus individuos , arA como . tambien nombrar del 
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seno de la Sociedad cuantos auxiliares crea oporturto para su 
mejor servicio. · 

Art. oO. Si el desarrollo de la Sociedad hiciere neeesario 
nombrar auxiliares con r etribu¡;ion del fondo social, .correspon
derá al Consejo de administracion su eleccion , así como será. 
atr ibucion de la j unta general acordar su . número y fijar sus 
sueldos. 

Art. o1. Los Consejeros no comprometen sus bienes pro
pios por las obligaciones que contraigan en su nombre ó por 
cuenta de la Sociedad legítimamente autorizados en junta ge
neral, ó dentro de los límites que se marcan en este reglamen
to; pero serán responsables mancomunadamente de sus actos 
cuando, excediéndose de su mandato,. causaren perj uicio á la 
misma. 

TITULO V. 

D.e~ Ju rado. 
Art. o~. Cuando uno ó más socios dieren quejas desus com

pañeros, del Consejo de administracion ó de alguno ó algunos 
de sus individuos, las producirá por escr ito ante dicho Con
sejo. Si no se conformare con su acuerdo, podrá recuiTir ante 
el Jurado. El Consejo en este caso procederá dentro ele! tercero 
dia al sorteo de Jueces que han d e componer dicho Tribunal. 

Art. o3. Para formar el Jurado se soete:J.rán todos los socios 
que sepan leer y esci·ibir, anotando á. cada uno el número que 
corresponda á su extension. Los siete primeros compondrán el 

· Jurado. -
Art. tl4. Cuando por ausencia, enfermedad ú otra causa le

g·ítima no pudieran asistir algunos de los .Jueces nombrados, 
serán reemplazados por los números inmediatos y correlativos 
hasta el completo de los siete que han ·ele formar el Tribunal. 

Art. tJtí. Serán ak ibuciones del Jurado: 
1.' J uzg·ar los actos de los socios s in distinciones de ninguna 

especie. • 
· 2.' Dirimir las discordias y quejas que surjan entre los 
mismos. 

3.' Censurar los actos del Consejo de administracion. 
4.' Resolver tQdos los actos no previstos en estos estatutos. 
Art. oB. El fallo se dará por mayoría absoluta de votos· en-

tre los siete sorteados, pasando el Presidente y Secretario copia 
de él al inter esado ó interesados. 

TITULO VI. 

Del cen 1ro instrtt.etivo. 
Art. o7. La Sociedad tendrá un local espacioso y bien. acon

dicionado para instalar sus. oficinas y celebrar sus junl;;¡.<;¡ 
· Art. o8. En dicho local se instalarán clases de primera .en
señanza y bellas m· tes, en las que todos los socios tendrán obli-· 
gacion de enseflar . sus conocimientos á los demás, segu.r,¡ los 
métodos que se establezcan, á las cual.es podrán concurrir. to
dos los socios y los hijos de estos mayores de 10 años. 

Ar t. o9. Tambien se establecerá y fomentará una buena bi-
blioteca. . . 

Art. BO. Para solaz y recreo habrá tambien , habitaciones 
cómodas donde podrán· r eunirse diariamente los socios y p.asar 
el tiempo en discusiones r azonadas sobre agricultura, ar.tes, 
ciencias &:c.; leer obras morales y periódicos, y procnrat• e,1,fin 
instruirse para ser útiles á sí mismos y á sus semejantes. 

Art. B1. La entrada estará prohibida á todo el que no sea 
socio, excepto los transeuntefl presentados por uno de ellos., 

Art. 6!e. Cualquier falta de compostura y respeto i la aso
ciacion sera rept•imida severamente por el Consejo <le adminis
tracion , privando al causa'i\te temporalmente ó para siempre 
de entrar en el local de la Sociedad , segun ln, gravcda(l de la 
falta. 

Artículo adicional. Cuando la Sociedad se dedique á la 
s iembra ó labre olivares propios ó arrendados , no se hará la 
Fquidacion correspondient.e al año social _h,asta tat:to ~u~ se 
recojan Jas cosechas pend1entes , cu yas utthd&des o perd1das 
serán de cuenta de _los individuos que eomponian las séries al 
principiar las operaciones agrícolas. 

Obser·vaciones ge.nerales~ 

El pensamiento que ha precedido á la formacion de esta 
Sociedad es eminentemente social y humanitario: su tln es pro
·porcionar ocupacion constante i la clase obrera; y su lt>gi tima 
aspir acion vet• convertidos en propielat·ios y hombres insti·ui
dos á la totalidad de sus asociados. Su éxito depende exclue;i
vamente üc la i'l:, constancia y virtudes de todos. 
· Bajo estas bases, pues , que tambien constituy.en el regla
mento de la Sociedad, los comparecientes quedan asociados por 
la pr esente escl'itura. Yo el Notado advertí á los otorgantes 
que en el término de 1tl días ha de tomarse razon de esta es
critura en el Registro público y general de Comercio, presen
tándose al efecto testimonio con las circunstancias que . com

.prende el art. ~90 del Código mercantil., como se diS~pone .en los 
ar tículos ~2 y 25 del mismo. 

Quedando tambien enterados de que, con ·arregJo ·á la: :oi1affa 
ley de 19 de Octubre de 1869 y dentro del mism.e plazo. d.e HS 
días, debe sacarse copia de esta escritm·a y presentarse poi' las 
personas que la misma ley indica a l Sr . Gobernador civiLde 
la provincia, y darle además la publicidad que la repetida ley 
establece. 

Y habiendo leido íntegramente esta escritura á los com
parecientes y á los testigos presenciá.Ies Plácido Recaeh a. Ro
dríguez y Joaqui n Rodrig·uez Peralta , de esta vec.indad , q11e. 
manifiestan no tener excepcion legal para sel'lo, é instr uidoles 
:del derecho que para leerla por sí les concede la ley , a.! ·que 
r enunciaron; el José Moren te Perez , J osé María Barrera Var
gas, A!bino R ui;.; Guisado, Francisco de ·Torre$. G'onzalez, José 
Marquez Pastor , José de Reina Rodr igue;; .,. Jon.'Ju in de Vera 
F ernandez y Joaquín Barrera Rodríguez dicen: 

Que así la otot·g·an, aprueban y ratifican , y en su compro
bacion tlrmarán con expresados testigos, á excepcion de Fran
cisco de Torres Gonzalez , Joaquin de Vera Fernandez y José 
de R eina Rodríguez. que manifiestaiJ no saber; en su noml,Jre 
•lo hará uno de dichos testigos , de tódo Jo cual, así como de 
conocer á los .otorgantes , yo el Not4rio doy fé , y de· que, , con 
aprobacion de todos se salvan las S·iguientes enmiendas: er == 
do= on= c= n'- tumbre=eon= de - fal= na= ti""=Entre líneas: 
nombrados.= Eiol,Jréraspado: pondrán' incuri~-vale.-.-Más en
mendado= que= siete.= Sobre¡·aspado : dando tambien entera~ 
dos de= vale.=;J osé Morente • .,-José María ,.]3m·rera. = José Mar 
quez. Albino Ruiz.=Joaq.u~n Barréra, .• Como t~s~i "'o l': :,en 
nom bre de Jos otorgantes que no,¡;a;.l;len ,firmar ,. P lacido :Reea.
cha.= J oaq u in Rodriguez.= Está. sigf$do.= Ma ti as Pompas. 

A.CT.._. 

Número 1.'- En .la villa de Parad~s. á 8 de. Octubre de -1.87!e 
ante mí D. Matías .Pompas y Lozano,• Notario público del· Co
legio d el territod ó de ltt 7<\.udiencia de Sevilla, cm~ residencia 
y vecindad en esta poblaci?D• estan.dc¡> en.l a casa ,nu~. ,9 ,.p)!>za 
de la Constitucion de la misma, en .qonde me constltm reque
r ido al efecto por las per sonas y con )OS testigos que Se CX.']JfC
sarán despues, comparecen JoaquiwiJurtado Ojeda,. de 40 •añ{)S 
de edad, segun manifiesta, de '3stado eaiado, de ejercicio ear~ 
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l;\ntero; José María Barrera. Vargas, de edad de SS años, de 
e5tado casado, jornalero; Joaquín Rodríguez Peralta, de SS 
aúos, casado, tambien jornalero; Juan Gonzalez Cabezas, de 35 
mios, casado, jornalero ; Plácido Re cacha ft:odriguez;, de_ 9l5 
aüos, soltero, zapatero; Manuel Gonzalez Avecilla, de So anos, 
soltero, jornalero; An~onio Jimonez Hurtado, de 9?-~. años, sol
tero, jot·nalero; ~ranm~co Moren te Perez, ~e \i!6 anos, o?-sado, 
:o:upatero; Antomo AgU:tlar Bascon, de 3S anos, casado, JOrna
!e!'o; José Moren te Pet•ez, de 30 años, casado, zapatero; Manuel 
Galindo Reina, de 43 años, casado, jornalero; Joaquín Muñoz 
y Muñoz, de ¡¿3 años, casado, jornalero; José Olmo Recacha, 
de 30 años, casado, jornalero; José Pedro Galindo Casan, de 30 
años, casado, jornalero; Albino Ruiz Guisado, de 37 años, ca
sado, jornalero; Antonio Barrera Hurtado, de 30 años, casado, 
zapatero; Alonso Barrera Vargas, de 30 años, casado, jorna
Iero; José Suarez Vet·a, de 40 años, casado, jornalero; Juan Ma
;·ía Cenizo Rodríguez , de 40 años, casado , jornalero, y José 
M01·ente Parrilla, de 40 años, casado y tambien jornalero, ve
einos todos G.'l esta villa, empadronados en ella segun las cé
dulas que han presentado, y despues de examinadas les he de
Yuelto. Y asegurando hallarse en el pleno uso de sus derechos 
t·iviles y con la capacidad legal necesaria para concurrir á este 
3Cto, dicen: 

Que con fecha ~8 de Setiembre próximo pasado José Mo
:·ente Perez, José María Ban·era Vargas, Albino Ruiz Guisado, 
FI'ancisco de Torres Gonza.lez, José Marquez Pastor, José de 
Iteina Rodríguez, Joaquín de Vera Fernandez y Joaquin Bar
Tera Rodríguez, por ante el presente Notario otorgaron escri
l ura estableciendo una Sociedad col'lperativa denominada La 
Fmternidad, en la cual por su art. 38 se prescribe que en la 
primera junta general de cada año se elegiría el Consejo de 
:¡ ,(ministracion de que lrata el mismo artículo. 

Que en su consecuencia, en junta celebrada en 3 del que 
1·ige h¡¡,bian sido nombrados Presidant~ del referido Consejo de 
administracion el primero de los comparecientes; Vicepresi
den te el segundo; Cajero ó Tesorero el tercero; Contador el 
canrto, y Secretarios Plácido Recacha Rodríguez, Manuel Gon
~:,llez Avecilla, Antonio Jimenez Hurtado y Francisco Moren te 
Perez, y Vocales los demás. 

Y hallándose presentes en el citado local , además de las 
~:c:t·sonas expresadas, 1.0 individuos que manifestaron ser so
··ios de la repetida Sociedad, con asentimiento de todos el Joa
•tnin Hurtado Ojeda y Sres. Secretarios declararon solemne
mente constituida la Sociedad La Fraternidad, quienes pm· las 
facultades que tienen concedidas me habían requerido para 
(:Ue levante este acta con que poder hacerlo constar. 

Y habiendo leido la misma á los comparecientes y á los 
lrstigos presenciales .fosé Buzan Bat·rern y José Ruiz Fuen:.. 
k s, de esta vecindad, é insh'uídoles del derecho que pa¡•oleerla 
Jl c>r si les concede la ley, al que renunciaron, todos la. aproba
rJn, y en su comprobacion firmaron con dichos testigos ; de 
iodo lo cual, así como de conocor á los requi1·entes, yo el No
tario doy fé, y de que se salva el siguiente interlineado= quie
I:Cs=valc= Joaquin Hurtado Ojed¡¡,.= José María Barrera Var
;,as.=.Toaquin Rodríguez Peralta.=Juan Gonzalez Catezas.= 
Plácido Recacha.= Manuel Gomalez.= Antonio Jimenez. === 
Francisco Morente.=Antonio Aguilar Bascos.=José Morente.= 
M1r.uel Galíndo Reina.=Joaquin Muñoz y Muñoz.= José Olmo 
1 :ecacha..=Albino Ruiz.= Antonio Barrera.=J osé Moren te Par
d la.=Alonso Barrera.= José P. Galindo.=José Suarez.= Juan 
Maria Cenizo Rddriguez.= José Buzon.= José Ruiz Fuentes.= 
Ji~stá signado.=Matías Pompas.= Es copia.= An selmo Nogales 

NOTICIAS OFICIALES 

Observatorio de Madrid. 

Obs~rvaeionts meteorológicas del dia 19 de Enero de 1873. 

•nu•• r•IIUUtUH 

del y bumedad del aire. 
barómetro aiUCCIOII JIII.UV 

IOII.A.S. reducid&' 0° 'III.XÓMB: 'fRO 

y enmilíme Humede· 
y clase del 'fien\o d. e leltle. 

\ros. Seco. eido . 

6 de la m. ?09.91 0 ,0 -0,6 S. O .... Calma. Cási desp 
'J de la m. 71 0,01 1,4 0,7 S. 0 . .. ldem .. . Cási .cub.' 

~ ! del dia . • 709 .~9 4,8 3,9 1o. S. O. Brisa .. . Cubierto. 
:l de la t . • 707,0~ 5. ~ 4.5 

1
o. S. o. V .• fte . . Irtem. 

15 de la t . . 706,33 4.4 4.·1 S. O . .. Viento. ldem. 
9 de la n .. 70~, 50 5,0 4,9 ¡S. S. O. llrisa .. . C.", llueve 

Temperatura máxima del aire, á la s ombra. .. ........ . ... • • 5,4 
ttdem mínima de id . • ... •.•• •..• . . . . .. ••••.•••••••••• •• • • • -o 5 

Diferencia... .. . • • . • . .. . . . .. . .. • . .. • • • • .. .. .... • 5,9 
T<:lmperatura mínima d e la tierra, á cielo descubierto . . ... ... - 3,8 
Idem má::d ma al sol, á. ~ ,47 met1·os d e la tierra............... 1,8 
H em id. dentro de una esfera d e cristal.. ......... :......... H,a · 

Diferencia .... . .... . ... ... ... . . . . . .. ... . . . .. . .. . 9,0 
Liuyiaen las 'Húltimas horas, en milímetros . .. . ....... .. .. . 0,4 

D!spaehos telegráficos ncibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmoafirico á las n·ueve de la mañana en 'Va
rios puntos de la Península. y del erotranj M' O el di a 19 de 
~nero de 1.873. 

HTUR4 TllllrllU• 
bar GM\1\ri· !lJal DIIBCCIO~ 

1l"l.l""'ADES ea. .áo• J en grados 
" ' 111 • al m~el del , 

mar en mi- CM ! e S!-
límetr~s. malea. 

runa BIIUDO BI!UO 
del 

'fienlo 
del 'f i.ento . d el cielo. ~el amar. 

----·1----
Bi!.bao. ... ~ 759 '0 H'9 0 ... . . . v.• fte ... Cubierto .• ? 
!.hiedo .•• . . 755'3 H'9 S. o ... Viento . .. Idem .. . . . . lt 

CJruña, 8 h. » )) .. » » lt 

Santiago . . • ,. ., » • , .. 
Ooorto ..... 767'6 41 '! O. S. O. Brisa ..•. c.•. lluvia. Agitada 
Lisboa ... ... ?70'5 10'3 O. S. O. Idem .. .. . Cubierto .• Tranq.• 
Jhd<ijoz .. .• » 6'0 N. O .. . ldem .. . • . Niebla .. .. » 
S. Fern., 8 h. 770'9 H '6 N. O . •• Jdem . .. . . Nuboso .. . , Picada. 
:"<~villa . . ... 7 70'0 5'0 N .. . ... Calma ... . ldem .. .. .. " Tarifa .. . .. 'i í 0'4 i0 '3 N. O .. . Bri~a .... Despejado. Tranq.• 
Cranada •. • 769'7 ~·4 S . . .... Calma .... ldem .. . ... » 
Alicante , .. 766'9 8'6 N. O . .. Bri>a .. . .. Celajes ... . Tranq.• 
~\·[urcia . . ••.. 768'5 8'0 S . O .. . . Calma ... . Idem )) 

Y.¡\encía . •• ?66'5 8'2 o ..... . Id em ..... Despejado . lt 

? 1lma .. . . . . 764'4 8'8 0 . . .. . . ldem .. . . . ldem .. ..• • Tranq.• 
Barcelona . • 7 6~ '7 8 '0 o.; . ... Brisa . . .. ldem .... . . ldem. 
Z1ragoza . . . ,. 3'! N. E. •. Calma ... . ldem ...... " Soria . . . .•• 753'5 i 'O 0 .. .... Viento ... N.O, nevada )) 

:~lúrgos a • •• 765'7 3'4 S . . . · · ;. Idem .. •. . Cubierto .. )) 

Yalla d0lid .. » )) » • )) " s .. 1 \amanea .. 764'4 11'0 0 ... ... Viento .. . Cubierto .. D 

)JadrHL ; •• 770'0 ~ '1 S. O . • . Calma . ... Cá~i cub." . )) 

E;corial. •. • 770 G 6'0 o.· .. . .. Viento ... Muy llUb.0 lt 

C udad-Real 771 '7 ·10'6 0 . .. . .. Idem ... . . Cubierto . • )) 

A,bacete . .. '170'7 4 '0 0 ...... Bri, a ... , . Nubes ... . . )) 

20 ENERO DE 1873. 

Direocfon general de Correos y Telégrafos. 
Segun los partes recibidos, ayer llovió en Palencia, Salamim ca 

Sori a y Valladolid. 

-·•coooo~----

Ayuntamiento popular de Madrid. 
Del parte remitido en este dia por 1alntervencion del M6rcat1o 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente: 

Carne de vaca, d e 15 á l 6 pesetas la arroba; de 0'47 á 0 '7tla 
!ibra, y á 1'49 el kilógramo . 

Idem decarnero,d¡~0 '4'/ á 0'61\pesetas la libra , y i i ' H. el kiló
gramo. 

Idem de ternera , de~ 'Já á ! pesetas la libra , y de !'71 á 4'14 
el kilógramo. 

Tocinoai'lejo. de 17'50 á 18 pesetas la arroba; de 0'74 á 0'8! la libra. 
y de~ '65 á 1 ' 78 e l k ilógramo. ·· 

En canal, de ~5':!5 á 15'50 pe~etas la arroba, y de 4'37 á 4'39 elki· 
lógramo. 

Jamon, de '5 á 31 '!5 pesetas la arroba ;de4'i5 á 4'50\a libra, y 
de !'71 á 3 ' !!5 el kilógramo. . . . 

Pan dedos libras. de 0'35 á O'H pesetas ,y d e O'.JS á 0'45 elkilógramo 
Garbanzos, de· 5 á U'50 pesetas la arroba; de o•n á 0'59la libra, J 

de 0'50 á 1 '28 el kilógramo. 
Arroz, de 5'501\7 pesetas la arroba; d e 0'!9 á 0'31 la libr a, y de0'43 

á 0 '70 el kilógramo. 
Lentejas, de 3 á 4 pesetas l a arroba; de O't 8 á 0' :!4 la libra, y de 0'89 

á 0 ' 5i el kiló~rarno. 
Carbon vegetal, de 1'25 á i ' 50 p esetas la arroba, y de O'ÜI á0'43 

el kil ógrarno. 
Idern mineral, de 0' 81 á 0'87 pesetas la arroba , y de 0 '07.á 0'08 el 

kilógramo. · 
Cok, á 0'81 pesetas l a-arroba, y á 0'07 el kilógramo . 
J~bon, di! 1 O'S!5 á H pesetas la arroba; d e 0'4 7 á 0'5'l la libra, y de 

l'Oi á 1 'H e l kilógramo. 
Trigo, d e 1 o á H ' :t.5 pesetas la fanega, y de 1 8'1 O á U'17 ~>1 h ectó

Jitro. 
Cebada, d e 5'15 á 5'75 pes••tas la fanega, y de 9'50 á ·1 0'44 el bec

ó litr o. 

Nou.-&ses degolladas ayer. 

Vacas .... .•. ••••.•..•• · •.• : . U4 
Carneros.. .. . .... . ..... • • .• • 41 3. · 
Terneras .•. , ... .. • ....... ' . . . iS 
. Cerdos .• .• _ • • . . • • • . . . . • • . . . ~ 85 

Tor.u.. .... ... • 750 

Su peso en libras .•. 103.460 .- ldem en k ilógramos ••• 47;5%'054. 

Resultado de larecau.dacion del arbitrio sobre artículos de com t,. 
beber y arder obtenida en ei dia de ayer. 

FUNTOS DE RECAUDAC!O·N . Ptas. Cénts. 

Toledo . . . .. • •• • • . .•. . . . .. •..•... .. • •• 
Segovia . ..•.••. •• . • ••• . ••..•...• •. ••• 
Atocha ....... · ... . . .. . .. ... . ... ....... . 
Alcalá 6 carretera de Aragon ..... - .... . 
Bilba.o . • . •.... . • • .. .• •• . . . •.. . . •.• .•• •• 
Estacion del Mediodía . .... . . .. . . . .... . 
ldem del Norte . ....•. •..•. , ... ... .. ' .. . 
Diligencias y correos .. , . . . • , . • •• . . •.. 
Matadero.-Arbitrio sobre las carnes ••• 

'iOTA!.. . ......... ., 

1.971'41 
U47'.Z6 
5.iS7'5'! 

5.19•42 
~87'13 

U9~'33 · 
2.00! '70 

i!i 'M 
9 .447'!13 

!9.1-1 0'21 

Lo que se anuncia a 1 público para su conocimiento ... · 
Madrid 47 de Enero de ~ 813.= El Alcalde Presidente , Simeon 

Avalos. 

PAR.TE NO OFICIAL 

Esta noch e , á las ocho, explicará en el Ateneo científico y 
literm•io el Sr. Barbery sobre Telegm(ía y su historia , y á las 
nueve él Sr. Vilanova so]:¡re Ciencia prehístórica, y el señor 
Cor tés y Suaña sobre Taquigrafía. · 
· Mañana, á las nueve, continuará el Sr. Vizconde delPonton 
sobre la Libertad política de Inglater?'a en la époea presente; y 
el Sr. Vinageras , á las diez , seguirá sus Lecturas de la obra. 
francesa Le Sie.cle, style Víctor Hugo. 

El miércoles, á las nueve, tratará el Sr. Alcalá Galiana so
bre Portuyal, su presente y 8!~ po1'venir. 

El jueves, á las ocho, el Sr. Lemming continuará. sus Lec
tuJ·as de clásicos alema.nes (Lessing). 

_ _ La r epresentacion de La. Africana en el Teatro Nacional 
de la Ópera fué anteanoche un verdadero triunfo para la seño
ra Sass. Grandes y repetidos aplausos, coronas , ramos y ob
sequios de ilustres personas premiaron el talento y saber de la 
notable artista, que cantó yrepresentó la obra inmortal de Me
yerbeer con singular maestl'Ía. El tenor Stagno estuvo perfec
tamente , siendo muy aplaudido. El barítono Rota. ' admirable 
en su ária del cuarto acto, y la Sra. Fité y el Sr. Ordinax con
tribuyeron con buena voluntad y acierto al grande éxito de la 
obra, como tambien los Sres. Huguet, S antes y Ugalde. Los 
coros bien; y la orquesta, dh·igida por el Sr . Dalmau, no dejó 
nada que desear. g1 unísono del quinto acto se hizo r epetir 
cuatro veces. La · Aft•icana ha sido puesta en escena con g·¡·an 
lujo, y de seguro dará excelentes resultados á la empresa, pues 
esta ópera y Los Huyonotts•han de ser ciertameúttJ las que a trai
gan más concurrencia en la actual temporada al teatro de la 
P laza de Oriente. 

.-- Estado sanitario.- Aunque bastante templado el temporal 
que reinó en la .última semana, ha continuado el t iempo hú7 
medo y brumoso. Las columnas termométrica y barométrica se 
sostuvieron á la misma altura que en las anteri•res semanas; 
los vientos continuaron soplando de los mismos cuadrantes, y 
la atmósfera pocas veces despejada, pues cási siempre estuvo 
cubierta, nebulosa y con nieblas más ó ménos densas y fri ¡¡.s, 
con algnn chubasco en las madrugadas. , 

Segun la di versa susceptibilidad . de los . sujetos, siguen pre
dominando las afecciones catarrales, gástricas é inflamatorias; 
preséntanse algunos casos de viruelas , erisipelas y t oses pcr
viosas, particularmente en los niños ; no escasean los dolores 
reumáticos y nerviosos; .existen algurias pleuresías , pulrilo-. 
nías , catarros pulmonares y parálisis; nótanse bastantes flu
x iones catarrales á los ojos, oídos y apar ato dentario, y últi-
mamente hay algunas fieh,·es de carácter maligno. , 

Sin embargo ct·e lo expuesto, en las enfermedades reinantes 
indicadas nada ha habido de particular ó . anómalo que obli
gara al Profesor á recurrir á otras medicaciones que las indi
cadas y sancionadas por una .larga práctica y sana · experieri"' 
c2J. A no dudarlo , las doiencias existentes en la actualidad 
son _puramente propias .de la época, estacionales ; pues si ha 
hab1do alguna mayor mortandnd, se ha debido á que muchas 
enfermedades c¡·ónica s han tr,nido la fatal terminacion que er a 
de esperar . (S1:glo médico.) 

GACETA DE MADRID.- I\L:M. :tO 

Anuncios. 

GUIA DE FORASTEROS DEL AÑO ECONÓMICO DE ·1872-73.
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á losprecios siguientes. 

En terciopelo • . ..... . ...... 
-seda .......... . ...... . 
- tafilete .. . ............. . 
-tela ..........•........ 
Braclel ..... ........ ·- . . . ...• 

Ptas. Cént5. 

50 
30 
15 
11'50 
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NOVÍSIMO TRATADO H!STÓRICO-}'ILOSÓF ICO DE!. DERECHO CIViL 
español , precedido de una introduccion acerca del mé

todo para su estudio , de un resúmen de la historia del Dere
cho civil de España hasta nuestros dias, é ilustrado con más 
de S.OOO citas de nuestras leyes, sentencias del Tribunal Su
premo de Justicia, casos de Ultramar y legislaeion foral.-Obr& 
arreglada á los prog-ramas universitarios, y escrita pqr el Dpc
tor D. Clemente Fernandez Elías, ex-Profesor de la Facultad 
de Derecho en las Universidades de Madrid y Sevilla. Consta 
esta obra de un tomo grueso en 4:, de buena impresion, y su 
precio es de 40 rs. en Madrid y 44 en provincias. 

Se halla venal en la librería de D. Leocadio Lo pez, editor, 
calle del Cármen, núm. 13, á donde deben diri¡drse los pedidos 
acompai'íando el importe. X-10~6-·2 

VIDA DE JESUCRISTO 1 }: SCRITA EN EL AÑO 1600 POR EL M. R . P. M. 
Fr. Fernando de Vah-erde, de la Orden de ermitaños dr· 

San Agustín. Aprobada por la censura eclesiástica . 
Esta obra se publica por entregas de 16 páginas en folio, 

con buen papel y esmerada impresion. 
Const:trá de· 50 á 60 ent!'egas, y si excediera de este número 

se darán gratis. 
Al fina Jse publicará la lista de los señores suscritores. 
Cada semana se reparte una entreg·a por lo ménos . 

Precios de la suscrieion. 
Cada entrega cuesta un real en toda España. · 
No se sirve< ningun pedido de provincias si r1o se acompafta. 

el importe de ~O entreí:ras. · . . . . . . . 
Las suscriCJones y reclamacwnes se dll'Jgtran a D. Valenkt 

Rozalem calle de Preciados, núm. o, almaeen de papel. 
· ~e su~cribe en las principales librer ías. 

CLÍÚICA MÉ DICA DEL DR. D. TOMÁS SANTERO Y MOI'\E N0 , SE
gunda edicion, corregida y aumen!ada.-~s.ta obra teóric,?

práctica consta de tres tomos de ~00 a ,000 pagmas, en tm:_nano 
.comun y con buenos caracteres t1pograficos~ Se ha publicado 
el tomo s.· 

Miéntras concluye su publicacion, que será en breve, cuyo 
coste total s erá de 7S rs. , corrsspondiendo 25 al tomo 1:, y11. 
publicado, se admite suscricion por tomos en Madrid en las li·· 
brerías de Dailly-Bailliere (antigua plaza de Santa Ana) ; de 
M ova y Plaza (calle de Carretas·) , y de Durán (Carrera de San 
!JerÓnimo); y en provincias en las principales librerías dondt:" 
hay Escuela de Medicina, con S rs. de aumento en .cada tomo 
por causa del porte. 

Se admiten tambien pedidos en casa del autor , calle de ' 
Caballero de Gracia , 31, principal , por carta que exprese bier. 
su direccion , y en que se incluya el importe en libranza ó se
los de franqueo. 

·1 EY PR0\' 1~!01\'AL DE E X.TU1ClAb!IEl'iTO CRIMINAl ,, COX J\' OTAS /:. 
.J ampliada con la Constitucion y varios artículos de la lek 

del poder jurlicial. · 
Se remite á provincias por 8 rs. Los pedidos 111 Consulto~" 

de Ayuntamientos , Carretat:, 1~, segundo. X- \.1:592 

TARI.F~ GEN.ERAL PAR.A E~ F RA NQI!EO D.E LA CORREi'lPO. NDE:>CB. 
. del znterwr de la Penm8'Ula , zslas Baleares y Canarws fi 
poesísones espa11.olas del Norte de Alrica , · islas dt Cu,ba, 
Puerto-Rico, Filipinas y poblacionet ile la costa occidentai 
de Marruecos, -aprobada por Real decreto de Hi de Setiembr1a 
de 18792.- Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, plaza de Pon tejos , á real cada ejemplar. 

---><>oOOQOI:JOQ~ 

Santos d el dia. 

Sun Fabüm, Pa.pa , y San Sebastian , má1•th·?s. 

Cuar enta Hor as en J~, parroquia de San Sebastian. 

Espectáculos. 

Teatro Nacional de la Ópera.~No l1ay funeion. 

Teatro d el Ctre.o .= A las ocho y media de la noche.
Funcion 114 deabono.- Trirno'3.' par.= Sher"iáan.·-L uo 
t'l'amas tf.e Garulla. 

Teatr.o de la Zar~-..el~ .-A las ocho y mediá de la no:
che.7 Funcion 1~9 de abono.- Quinta série.-,.Turn~ 3! 
impar.~Stt-eños de oro. 

Teatro llart.in.- A las ocho de la noche. _;Justicia 11110 
po1• mi casa.- [.;azos Me?'nos . .:_El M~aestro de Eseuela.-
La jot•oba del 11ecino. 

Teatro E1111ava.- A las ocho de. la noche.~-Cambio de pa,... 
peles,- Alnn¡.bra á . tu. vícti·ma~-HayDios.":-Nif:tqs cam.7 
panólogGs.,-Bail~ . . , , . . .. ·· 

Teatro 'd e ·. V .rtecl't\de8·~ -'-A las och o y 'media de. la liO
che.- Una borla imp1•01iisada . .c.-La marchd ele los civiles.-· 
La not•ia d,él Gerwrai.~El pe?'?'o del Capitan. 

Teatro d e 'NovedadeN.--'A las ocho y media de la no
che.- Romper ca de.r1 as.-- Trápi sondas po'l' bo1Ulác1. ·- Baile. 

Teatro d el: llecreo.--·A las ocho de la noche.~El Bm·on 
de la Castaña.- De. tal 11alo tal astilla .. - -La soi1•ü , dtl Ca
cl¡·up i'u.- F-i·asquUo. 

IMPRENTA NACIONAL. 


